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AL S.“ D. FRANCISCO JAVIER CAVESTANY,
Caballero de la Keal f distinguida or
den española de Carlos 111; de la mui 
veneranda de San Juan de Jernsalen, 
Intendente de provincia; Gefe Político 
de esta de Cádiz; <S;c.

M i querido amigo: Mui poco tiene V. que agradecerme 
el que le dedique este libro. Nada mas natural, tratando 
exclusivamente de historia i estadística de esta Provincia, i 
siendo F. la autoridad á cuyo celo se ha confiado su ad
ministración. Nada mas justo, debiendo yo á F. muchas 
pruebas de una antigua i pura amistad, i deseando darle al
guna de mi correspondencia. Asi que, tina doble razón ha 
venido á designarme la persona á quien debo hacer este pc- 
queñisimo obserjuin.

Recíbalo V. pues favorablemente, no por lo (¡ice rale, sino 
por lo que significa.
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PROLOGO
ó el iior qué de esta obra. 

— -

E :ímprendo el presente Manual de la Pro- 
iñncia de Cádiz, en que consten reunidos to
dos sus pueblos con muchas noticias intere
santes á cada uno de ellos i á todas sus autori
dades, porque en mi destino de Secretario de 
la Diputación Provincial he conocido con 
frecuencia la necesidad de tener á la mano 
una recopilación de esta clase, sencilla i por
tátil, que no existia; pues de cuantos dic
cionarios i obras geográficas he visto de las 
publicadas hasta ahora, solo en una constan 
los -41 pueblos de esta Provincia, i aun en 
esa, la única noticia que se da de muchos 
de ellos es la de los conventos de frailes que 
tenian : cosa mui frecuente en tales libros, i 
nada extraña por otra parte, si se atiende á 
que sus editores por mui ilustrados que sean, 
tienen que valerse de los datos mas ó menos
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extensos que Ies facilitan sus amigos i corres
ponsales.

Doi cuenta de la fundación de cada pue
blo, de sus nombres antiguos, de su etimo
logía i origen, en ouanto me ha sido posible; 
porque estas noticias, amen de curiosas, son 
de grande utilidad, i siempre dejan algún ras
tro ó indicio para la averiguación de locali
dades, propiedades, servidumbres i fincas, os
curecidas con el discurso de los tiempos, de
tentadas ó distraidas de su verdadero objeto.

Respecto á los pueblos que estuvieron 
dominados por los sarracenos, hablo de su 
conquista por los españoles, años en que se 
verificó y reyes que la consiguieron; porque 
he visto muchas veces que en el despacho 
de ciertos expedientes conviene saber tales 
pormenores, para el examen i justificación 
de carta-pueblas, privilegios i otros docu
mentos, tan antiguos, como importantes i de 
trascendentales efectos.

De estos reyes conquistadores doi pe
queñas biografías, diciendo el dia de su na
cimiento i su muerte, para que puedan ha
cerse las confrontaciones necesarias; porque 
no es extraño que en libros é instrumentos 
que pasan por auténticos i que envuelven 
grandes intereses se atribuyan tales i tales

N
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hechos á personajes que, ó no habían veni
do, ó se habían ya marchado de este mundo 
cuando aquellos acontecimientos se verifi
caron.

Hablo de los blasones i escudos de ar
mas de los pueblos (i aun presento grabados 
los de las ciudades i cabezas de partido); por
que, si bajo cierto aspecto doi mui poca im
portancia á exterioridades que nada valen 
por sí solas, mirado á otra luz, conviene po
ner á la vista de los hombres aquellos signos 
venerables que les recuerden hechos de he
roico valor ó esclarecidas virtudes, para que 
por no ofenderlos i mancharlos se conten
gan en los límites de la honradez, aunque 
no sea mas que por un noble amor propio, 
ya procedan los blasones de los padres de 
que descienden, ya de los lugares donde na
cieran.

Doi noticia, pueblo por pueblo, del nú
mero de almas de la Provincia, según las rela
ciones últimamente remitidas por los Ayun
tamientos, porque es lo mas oficial i moder
no que existe; pero es de advertir que estan
do formados estos estados en consecuencia 
de la lei de reemplazos, se hallan excluidos 
de ellos todos los mozos que dependen de 
otros pueblos para el servicio militar; con-



IV
sideración que se debe tener presente para 
computar un aumento prudencial á esta po
blación, cuando se trate de otros servicios ú 
objetos.

Además establezco un artículo de pobla
ción, sobre datos oficíales de los siete años 
de 1838 á 1844.

El número de vecinos que anoto en cada 
pueblo procede del cálculo que he hecho 
sobre las personas ó almas que han presen
tado los Ayuntamientos, en razón de cuatro 
Y media á uno; porque creo que esta regla 
se acerca mas a la realidad en nuestra Pro
vincia, que la de cinco almas por vecino, ge
neralmente adoptada.

Digo las contribuciones de dinero última
mente señaladas á la Provincia, i el tributo de 
sus hijos que ha dado á la patria desde el año 
de 1835; porque, á parte de ser estos unos an
tecedentes necesarios en ciertos casos, agre
gan un testimonio á los muchos que tienen 
dados estos beneméritos pueblos de su doci
lidad al cumplimiento de los mandatos supe
riores, aun tratándose de los sacrificios mas 
terribles, cuando en otras Provincias están 
sin llenar todavía completamente.

De aquellas cosas i acontecimientos mas 
notables de cada población hago solo extrae-
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tos é indicaciones mui sucintas; porque á 
querer narrar su respectiva historia (dado 
caso que yo fuera capaz de hacerlo), esta 
obra no sería lo que quiero que sea ; un li
bro solo, sencillo i manejable.

He creido conveniente adornarlo con no
tas históricas, mitológicas i curiosas que acla
ren algunos pasajes del texto; porque si para 
unas personas serán cosas sabidas, para otras 
muchas mas han de ser enteramente nuevas 
agradables i aun útiles, especialmente para 
los jóvenes que quieran tomar algún conoci
miento de su Provincia, antes de dedicarse al 
estudio de la geografía general de España.

De la especificación de distancias de los 
pueblos, de las divisiones de la Provincia en 
todos conceptos, del movimiento, alta i baja 
de su población, de las probabilidades de la 
vida i demás noticias de esta clase que se 
agregan á las ya expresadas, nada tengo que 
decir, porque todo el mundo conoce la ame
na utilidad de tales curiosidades.

Además de los muchos documentos ofi
ciales i auténticos que he reunido en mi des
tino durante ocho años, i sóbrelos cuales han 
girado mis cálculos; además de las grandes 
obras que he consultado para formar esta 
pequeña mia, he suplicado á mis amigos i



otras personas respetables de la Vi ovincia me 
auxiliasen con sus luces i conocimientos. I..0S 
mas lo han hecho con la mayor finura i aten
ción, proporcionándome noticias de que me 
he prevalido : los menos no han tenido á bien 
(ornarse esta molestia.

4  los primeros tributo las mas ex])resi- 
vas gracias por su bondad i deferencia; los 
otros no deberán quejarse de las inexactitu
des ú omisiones que adviertan, porque en 
sus manos ha estado el evitarme que incurrie
se en ellas.

Creo en efecto que habrá en este libro 
algunos errores, á pesar de mi buen deseo; 
porque es imposible la exactitud en esta cla
se de obras. Pero también creo que aun así 
podrá servir de base para que personas mas 
instruidas i menos aisladas (cuyas adverten
cias recibiré con respeto i gratitud) le den la 
perfección i acabamiento de que carezca.

(VI)



PRIMERA PARTE.

NOTICIAS GENERALES
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J ^ A  Provincia de Cádiz es la mas pequeña de las 
49 del Reino, si solo se atiende al número de pue
blos que abraza; pero la superficie de ella, que gra
dúan generalmente en 2'IG leguas, es mucho mayor 
que las de Alicante i Castellón , que tienen 155 pue
blos cada una, la de Alava que cuenta 435, i la de 
Pontevedra (|ue contiene mas de 600.

Es notable esta nuestra Provincia por mil hechos 
gloriosos de virtud, de valor i de patriotismo en los 
antiguos i modernos tiempos; por su nobleza i no 
desmentida lealtad; por la categoría de sus pueblos, 
de los cuales once son ciudades i los demás villas; por 
su agricultura, por su comercio i por su ilustración; 
por los muchos personajes célebres que ha producido



cu lóelas las carreras; por el amable trato i finura de 
sus poblaciones marítimas i mercantiles, no menos que 
por el buen sentido i honradez de lasagricultoras, que 
tanto dista de la rusticidad é ignorancia que se ad
vierte en los campesinos de otros paises i provincias.

Era rica i poderosa la de Cádiz, i su capital co
nocida i renombrada en todo el orbe, como depósito 
general de las riquezas del nuevo mundo; pero la va
riación de los tiempos, circunstancias particulares, 
exacciones desmedidas, fatalidades i desgracias, le hi
cieron perder la hermosa posición que disfrutaba con 
envidia de rail pueblos i naciones. I menos fueran hoi 
sus males si también se hubiese perdido la memoria de 
su pasada grandeza; memoria que le es comunmente 
funesta en los re¡)artos de las cargas públicas, para 
las cuales se le tiene en cuenta lo que era, no lo que 
es en realidad al presente.

I sin embargo, generosa como noble, dócil como 
ilustrada, desprendida i bizarra por. naturaleza, es 
seguro que ninguna acude con mas exactitud á la voz 
de la patria, ninguna sufre con mas resignación el 
desprecio de sus súplicas i los ruinosos sacrificios con 
que van desapareciendo los restos de su fortuna.

Es parte principalísima i preciosade aquella Bé
lica regalada i florida, cuyas discretas i lindísimas hi
jas fueron en todos tiempos objeto i orgullo de las
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doctas musas: de aquella encantada Yanduticia , á 
quien dieron nombre los Vándalos sus bárbaros inva
sores, cediéndola luego á su pesar á los Godos, algo 
menos incultos, así como estos después á los Arabes; 
cuyas dominaciones nos recuerdan, sien los pueblos, 
afiligranados i góticos templos, si en los campos i cos
tas, numerosos castillos i moriscas atalayas: de aquella 
opulenta Tarsis, de que hablan los libros santos, á 
donde iban las flotas de Salomón á cargar el oro i la 
plata que encerraba en sus ricos mineros: de aquel 
país distinguido, cuyos naturales de sutil i agudísimo 
ingenio «son prudentes, políticos, briosos, osados i 
iconstantes, leales i celadores de su honra®: de aque
lla región feliz «que por la sobrada fertilidad de to
ldas las cosas llevaba crecida ventaja sobre cuantas 
»en el mundo se saben i: de aquel suelo privilegiado 
acuyas cosechas de un año bastaban para proveer mu- 
ichosánuestros reinos» (I): cuyos ardientes i gene
rosos caballos logran constante fama entre todos los 
del Universo ; i en cuyos embalsamados i deleitosos 
valles colocaron los antiguos los divinos campos elí
seos, á donde con inefables i eternas delicias iban á

(1) Pedro de Medina: Grandezas de España:—1549. 
Rodrigo Mendez de Silva : Población general de Es

paña;—1645.
El pagador Estrada : Población de España:—1747.



descansar las almas ó las sombras de los justos.
Digna cabeza de toda esta Andalucía era la an

tigua, ilustre i con razón famosa ciudad de Sevilla; 
pero disposiciones superiores i arreglos diversos del 
territorio español han subdividido después de varios 
modos esta parte del Reino.

La que ha tocado á la Provincia gaditana, sus 
límites actuales, sus divisiones i sus pueblos, con otras 
muchas interesantes noticias, será el objeto de los si
guientes apuntes i observaciones.

— 6 —
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W  ia jproipmjcw, sígMw el -ítreereio l?e
30 tre ;̂ «t3áem:bre 1833,  fara la Vi» 
tjísííin lerrííoríal he la ^eatnisnla é islas 
aljgacen tcs.

Esta Provincia confina por el N. con las delluol- 
va i Sevilla, por el E. con la de Málaga, por el S. con 
los mares Mediterráneo i Océano, i por el O. con este 
último i la Provincia de Sevilla.

El límite N. empieza en la orilla izquierda del 
brazo oriental de la isla menor en el Guadalquivir, 
hasta el punto donde desagua el arroyo Romanilla, el 
cual sigue por su orilla izquierda hasta el tercio de su 
curso •• desde aquí va á pasar á la torre arruinada de 
Gibalbin i sigue por el N. de Villamartin entre el rio 
Guadalete i el arroyo de Montellano, i entre el pueblo 
de este nombre i el Puerto Serrano, entre Olvera i 
Pruna al N. do Alcalá del Vallo, domlo termina.



El límite E. principia aquí, i sigue al E. de Al
calá del Valle, deSetenil, de Grazalema, de Villaluen- 
ga del Rosario, Benaocaz, Ubrique i Montera; por la 
cresta ó divisoria de aguas de Osgarganta i del Gua- 
diaro, al E. de Jimena á buscar el último rio, cuyo 
curso sigue hasta el m ar, desde poco mas arriba de 
su confluencia con el anterior.

El límite |S. es toda la costa que forma el,¡estre- 
cho de Gibraltar, hasta el cabo de Trafalgar.

El límite O. sigue por la costa hasta la desem
bocadura del rio Guadalquivir, cuya orilla izquierda 
continúa por el brazo oriental de la isla menor, hasta 
el desagüe del arroyo lloraanina, donde concluye.

— 8—
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En la antigua división estaba embebida esta Pro
vincia en la de Sevilla. Iloi es Provinciamarílimade 
\ c l a s e  , i una de las ocho en que está dividida la 
Andalucía.

Las otras siete son Granada, Málaga i Sevilla, 
también del .*clase; Córdoba de 2.®; Jaén, Almería 
i Huelva de 3.“

El resto hasta las cuarenta i nueve de que hoi 
consta el reino son tres en Aragón, á saber, Za
ragoza de 2.“ , Huesca i Teruel de 3.®: Oviedo en 
Asturias, de 2 :  en Castilla la Nueva, Madrid 
de 1 ,  Toledo de 2.®, Ciudad Real, Cuenca i Guada- 
lajarade 3.®: en Castilla la Vieja, Valladolid de 2.®, 
Burgos, Falencia, Avila, Segovia, Soria, Logroño i 
Santander de 3.®: en Cataluña, Barcelona de \.®, Tar-



l agona, Lérida i Gerona de 3.“: en Extremadura, Ba
dajoz i Cáceres de 3 / :  en Galicia, Coruñade 1 Lu
go, Oiense i Pontevedra de 3.®: en León, Salamanca, 
Zamora i León de 3 .“ ; en Murcia , Albacete de 3.“ i 
Murcia de 2.“; en Valencia, la de este nombre de 1 
Alicante de 2.“ i Castellón de la Plana de 3.‘

Las Provincias de Navarra, Alava, Vizcaya, Gui
púzcoa, Islas Baleares i las Canarias, cuyas capitales 
son Pamplona, Vitoria, Bilbao, S. Sebastian, Palma i 
Santa Cruz de Tenerife, son todas seis de S /  clase.

— 10—
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Loái'l pueblos de que se compone esta Provincia 
están divididos para el gobierno i administración ci
vil en 12 partidos, cuyas cabezas i pueblos que com
prenden son, á saber:

Partido de Cádiz. 

Cádiz solo.

De Algeciras.
Algeciras.
Ceuta.
Tarifa,

De Ancos.

Arcos.
Algar.
Bornos.
Espera.
Prado del Rei. 
Villamartin.
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De Chiclana. De Olvera.

Chiclana.
Conil.
Vcjer.

De Gbazalema.

Olvera.
Alcalá del Valle. 
Algodonales. 
Gaslor, el.
Puerto Serrano. 
Setenil.
Torre Alháquime. 
Zabara.

Grazalema. 
Benaocaz. 
Bosque, el. 
übrique. 
Villaluenga.

Del Puerto de Santa 
María.

Puerto de Santa María. 
Chipiona.
Rota.

De San F ernando.

De J erez de la 
F rontera.

Jerez solo.

San Fernando. 
Puerto Real.

De Sanlücar de 
Barrameda.

Sanlücar.
Trebujena.

De Medina Sidonia. De San Roque.

Medina.
Alcalá délos Gazules. 
Paterna de Ribera.

San Roque. 
Los Barrios. 
Castellar. 
Jimena.



IMvlsiou judicial.

Para la administración de justicia está dividida 
en los mismos 12 partidos, pero los distritos judicia
les son U , pues en las ciudades de Cádiz i Jerez hai 
dos juzgados de 1 instancia en cada una. Por eso 
la Diputación provincial se compone de 14 Diputa
dos :¡ uno por cada partido ó distrito judicial.

División eclesiástica.

La Provincia, ó por mejor decir los pueblos de 
ella, por una anomalía que seria utilisimo que des
apareciera, pertenecen en lo eclesiástico á 4 Dióce
sis distintas, á saber :



AL ARZOBISPADO DE SEVILl.A.

Arcos.=  Algodonales. =  Hornos.=  Espera. =  
Gaslor.»=Chip¡ona.=Jerez.=.Prado del Rei.=Puer- 
lo de Santa María.=Puerlo Serrano.=Rota.=»San- 
liicar de Barrameda.=Torre Alháquime.=Trel)uje- 
na.=Villainartin i Zallara.

—  14—

AL OBISPADO DE MÁLAGA.

Alcalá del Valle.=Algar.=Benaocaz.=El Bos
que.-=G razalem a.=01vera=Sctenil.= . Ubriqiie i
Villaluenga.

AL OBISPADO DE CEUTA.

Ceuta.

AL OBISPADO DE CADIZ.

Cádiz.=Alcalá de los Gazules.=Algeciras.= 
Los Barrios.=Castellar.=Conil.==Chiclana.=Jime-



ii;i.==Me{lina.<=Palenia.>=Puprto líeal.=San For- 
naiido.=San Roque.=Tarifa i Vojer.

— \ 5—

n i  Vision militar.

Para el gobierno militar de la Provincia hai 
dentro de ella tres Comandancias generales, que son 
las siguientes:

COMANDANCIA GENERAL DE CADIZ.

A esta corresponden la Capital i todos los demás 
pueblos no comprendidos en las otras dos Coman
dancias siguientes;

COMANDANCIA DEL CAMPO DE SAN ROQUE.

Comprende á Algeciras, residencia de la autori
dad, Tarifa, San Roque, los Barrios, Castellar, Jime- 
na i Alcalá de los Gazules.
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COMANDANCIA DE (’-EUTA.

Comprende la Plaza i presidios exclusivamenle.

iVlai’ina.

Existe en la Proxincia el primero de los tres De
partamentos que hai en todo el Reino, cuyo Gefe su
perior reside en la ciudad de San Fernando, capital 
del Departamento, con todas las oficinas i dependen
cias de Marina que corresponden á la administra
ción del ramo.

Bandera de la marina mercante.

La de Cádiz es ro ja: la de Algeciras partida liori- 
zontalmente por mitad, la parte superior amarilla i 
la inferior azul: la de Sanlúcar azul toda.

Ignoro por qué los demás pueblos marítimos de 
la Provincia no tienen también su bandera particular.



D im is ió n  e lectora l*

Por Real decreto de 24 de Junio de '1846 se sir
vió S. M. dividir la Provincia en nueve distritos elec
torales para el nombramiento de otros tantos Diputa
dos á Cortes. Estos distritos, i la población que pa
ra este caso se ha ligurado á los pueblos, son cx>mo 
sigue:

PRIMER DISTRITO

DlE LA CAl’lTAL, BAJO EL NOMBBE DE LA ALAMEDA.
Lo forman los siete barrios siguientes:

Barrio de la Constitución . . . Almas. 4.448.
Id. C o r te s ...................................................  3.073.
Id. H é r c u le s .............................................  4.426.
Id. Hospicio. ..............................................  5.704.
Id. Libertad...................................................  6.964.
Id. P a l m a ....................................................... 4.6-16.
Id. C o r re o ....................................................... 4.0-18.

33.249.
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SKGINDO DISTIUTO

DE LA CAPITAL, BAJO EL NOMBRE DE LA CATEDRAi..
Lo forman los barrios restantes de Cádiz, 

i la ciudad de San Fernando.
Barrio de San Francisco y San Carlos. . 3.699.
Id. Escuelas.......................................................5.291.
Id. Extramuros.............................................  1.308.
Id. M erced .......................................................7.619.
Id. P ó p u lo ..................................................  4.422.
Ciudad de San F e rn a n d o ............................. 11.435.

33.774.

TERCER DISTRITO

DE J erez de la Frontera.

Jerez................................................................. 37.902.

CUARTO DISTRITO

DEL Puerto de Santa_Maria.

Puerto de Santa Maria................................... 21.539.
Puerto Real.....................................................  3.933.
Chiclana...........................................................  8.322.

33.794.
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QUINTO DISTRITO

DE Sanlúcau de Bardameda.

Sanlúcar.....................................................
Rota............................................................
Chipiona....................................................
T re b u je n a ..............................................

19.002. 
7.979. 
2.008. 
3.465.

32.454.

SEXTO DISTRITO

DE Medina Sidonia.

Medina Sidonia...............................................  12.269.
Vejer. • . * ....................... .....  ■ • ■ 9.443.
Conil.....................................................................5.123.
Alcalá de los Gaziiles....................................... 6.797.
Paterna................................................   2.795.

36.427.
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SÉTIMO DISTRITO

DE Ancos DE LA FllONTERA.
Arcos.......................................................... . 13.693.
R o m o s ....................................................
Espora .................................................... . 2.048.
V illam arlin..............................................
Prado del R e i ........................................
Algar.......................................................... 937.
Puerlo Serrano......................................... . 1.774.
El B o s q u e .............................................. 977.

30.689.

OCTAVO DISTRITO

DE OlVERA.
Olvera .................................................... . 6.83o.
Torre A lháqu im e ................................... 741.
Algodonales............................................... . 4.061.
Alcalá del Valle......................................... . 2.032.
Zallara . , .................................. . 1.498.
El Gastor.................................................... . 1.911.
S e l e n i l .................................................... . 2.188.
G raza lem a ........................................ ..... . 9.876.
Villaluenga.............................................. . 1.941.
Benaocaz .................................................... . 3.876.
U b riq u e ................................................... . 5.682.

'40.631.
í
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NOVENO DISTRITO

DE AlGECIRAS.

Algeciras.................................................... . 13.875.
Los Barrios................................................ . 3.690.
San Roque .............................................. . 7.542.
Castellar.................................................... 267.
T a r i f a .............................................. ... • . 10.300.
Ceuta.......................................................... . 2.620.
J im e n a ....................... ............................ . 7.187.

45.481.

HESÚMEN.

msiniTOs. ALMAS.

Capital............................................... . 33.249.
2 ." I d e m .............................................. . 33.774.
3." Jerez de la Frontera....................... . 37.902.
4.° Puerto de Santa María. . 33.794.
.5.“ Sanlúcar de Barrameda. . . ■ . 32.454.
6 .“ Medina S id o n ia ............................. . 36.427.
1°  A rc o s .............................................. . 30.689.
8 .° Olvera.............................  • ■ . 40.631.
9.® A lgeciras........................................ . 45.481.

Total de alma  ̂ . . 324.401.

•
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Nota.

Respetando los antecedentes que haya tenido el 
Gobierno para fijar este número de almas á la Pro- 
\incia, todavía me asisten motivos para creer que es 
exagerado. Según mi cálculo, que explicaré en el 
artículo de población, creo que la verdadera de la 
Provincia consiste en 304.623 almas. Para las pro
porciones i comparaciones' que jiienso establecer en 
esta obra, dejaré en miles completos, tanto la suma 
que supone el Gobierno, como laque yo supongo, des
preciando los picos de ambas para mas sencillez en 
las operaciones.

SECCIONES

en que se dividen los expresados distritos electorales 
para mayor comodidad de los electores.

4.° DISTRITO.

Dos secciones.— Puerto de Santa María con 
Puerto Real.—2.* Chiclana solo.

5 . ” DISTRITO.

Dos secciones.—  ̂.* Sanlúcar con C.hipiona i Tre- 
bujena.—2.* Rota solo.
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()." mSTlilTO.

Tres secciones.— Medina con Paterna.—2.’ 
Alcalá de los Gazules solo.—3.“ Vejer con Conil.

7 .  ° m sT uiT o .

Dos secciones.— 1 .* Arcos con Algar, Hornos i 
E sp e ra .— 2 .“ Vi 11 amarlin con el Bosque, Prado del 
Rei i Puerto Serrano.

8 .  “ DISTRITO.

Dos secciones.—1.“ Olvera con Alcala del Va
lle, Algodonales, Castor, Setenil, Torre Alháquime i 
Zallara.—2.“ Crazalemacon Benaocaz, Ubrique i Vi- 
llaluenga.

9. ° DISTRITO.

Tres secciones.—i Algeciras con Los Barrios. 
San Roque, Jimena i Castellar.—2.“ Tai'ita solo.—
3." Ceuta solo.

El sitio de la |■ellnion electoral es la Casa capi
tular de cada pueblo cabeza de sección.

Los distritos 1.“, 2.“ i 3.” no tienen secciones.

{fíoleíin oficial de 28 de Noviembre de 184-6.)
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ELECTORES

para Üiputados á Cortes, que lo son como mmjores contribu
yentes i capacidades, con arreglo á los artículos H  i 16 
de la lei de IS de Marzo de 1846 con distinción de barrios, 
pueblos, distritos i total general de la Provincia.

PRIMER DISTRITO

DE LA CAPITAL, BAJO EL NOMBBE DE LA ALAMEDA.

Lo forman los barrios siguientes.

Constitución. . . . Electores. 84.
Corles........................... .............................J f l .
Hércules.......................
Hospicio. . . ............................. 24.
Libertad.......................
Palma............................
Correo...........................

442.
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DE LA. CAPITAL CON EL NOMBRE DE LA CATEDRAL.

Rarrio de San Francisco i San Cárlos. . 94.
Escuelas..........................................................
Extramuros.....................................................
Merced............................................................
Pópulo.............................................................

319.
Ciudad de San Fernando.............................  53.

372.

TERCER DISTRITO

DE J erez de la Frontera.

Jerez...............................................................

SEGUNDO DISTRITO

CUARTO DISTRITO

del Puerto de Santa María.

Puerto de Santa María...................................234.
Puerto Real....................................................
Chiclana.............................................. .....  •

301.
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BE Sanlúcar de Bauhameda.

Saiilúcar........................................  a q,i
Rota................................................: : : g¿;
Chipiona..............................................................  \ \
Trebujena.......................................................  7

209.

SEXTO DISTRITO 

DE Medina Si doma.

Medina Sidoiiia. . . 39
Vejer.........................................................................50'
C o n i l . ..............................................
Alcalá de los Gaziiles..................................  77
Paterna.......................................... .....  . 6

246.

QUINTO DISTRITO



DK Arcos de la F rontera.
. . . S3.Arcos. ....................................................
Bornos.............................................................  . .  ’
Espera.............................................................
Yillaraarlin.....................................................  *’"•
Prado del  ................................................  •
A l g a r . .......................................................... j •
Puerto Serrano................................................  ' '  •
El Bosque..................................................................... L

195.

SÉTIMO DISTRITO

OCTAVO DISTRITO

DE OlVERA.

01 vera.
Torre Alháquime . 
Algodonales. . .
Alcalá del Valle. . 
Zallara. .
Gastor. .
Setenil . 
Grazalema 
Villaluenga 
Benaocaz.
Ubrique.

37.
5.

12.
5.
9.
9.

12 .

66 .

33.
7.

18.
213.



DE A l GECIRAS.

Algeciras................................................................ <144.
Los Barrios.....................................................  7.
San H oque ................................... . . G9.
Castellar..........................................................  00.
Tarifa..............................................................  77 .
Ceuta...............................................................  8.
Jimena.............................................................  25.
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NOVENO DISTRITO

330.

Fijadas las listas al público, i hechas las inclu
siones i exclusiones que fueron reclamadas, resulta
ron definitivamente los electores que en seguida se 
expresan:

DISTRITOS. ELECTORES.

1. " Capital.—Alameda............................. 469.
2 . ' Idem. — C a t e d r a l .................... 392.
3. ° Jerez..................................... 497 .
4. " Puerto de Santa Maria . . . .  320.
5. “ Sanhícar...........................  274.
6 . “ M edina............................  247.
7 . " Arcos....................................197 .
8 . " O lv e ra ............................... 2J 6 .
9 . " A lg e c iras ..........................334 .

Total de electores en la Provincia. 2.946.



Estas primeras listas electorales así rectificadas 
son permanentes; i solo pueden alterarse por las 
modificaciones que en ellas se hagan cada dos años, 
para incluir á los que hayan adquirido el derecho 
electoral, i excluir á los que lo hayan perdido , ó 
hubiesen fallecido ó mudado á otro pueblo su do
micilio.

OBSERVACIONES I COMPARACIONES.
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Comparados los habitantes que el Gobierno ha 
f i j a d o  á  cada pueblo i distrito electoral, con los elec
tores que tienen por la lei vigente i quedan expresa
dos, resulta que están en la razón respectiva que sigue:

1 distrito 1 elector. por cada 71 habitantes.
2 . ° n 3) 86
3 . “ 76 B

4.“ » )) 105 ))
5 ." » > '» 118 )>
6 . “ 3) 147 B
7.” > > )) 156 B
8 . “ 1 38 » 188 ))
9." 3) 136

Tal es el resultado i diferencias que producen 
los distritos entre sí. Si la proporción gira sobre la



totalidad (le habitantos i electores de l;r Provincia, 
dará el siguiente.

Partiendo de los 324.000 habitantes que fija el 
Gobierno, i de los 2.946 electores, la razón es de 1 

á 110 .
Partiendo de los 304.000 habitantes que yo gra

dúo á la Provincia, es de 1 á 103, salvo error.

Por la lei electoral de Julio de 1837 que ha ca
ducado ya, tuvo la Provincia los electores que se ex
presarán en seguida, por los cuatro casos de contri
buciones, rentas, yuntas, arrendamientos ó. inqui
linatos.
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ELECCIONES. ELECTORES.

En las de 1837 . . . . . 9.401.
En las de 1839 . . . . . 11.040.
En las de 1840 . . . . . 8.596.
En las de 1841 .  . . . . 12.988.
En las 1.“* de 1843 . . 13.393.
En las 2 .*' de 1843 . . . . . 13.864.
En las de 1844 . ' . . . . 13.538.

Término medio . .* 12.117 elects.

Que comparados con los habitantes que da el
Gobierno á la Provincia, estaban en razón de un elec-
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tor por 27 habitantes próximamente, i según mi cál
culo de población, de. uno por 2o.

Otra comparación. Por la lei de 837 tenia la 
Provincia 12.'H7 electores (término medio) i daba 
6 Diputados. Por la de 846 tiene 2.946 electores 
i nombra 9 Diputados. Resulta i|ue la lei actual ha 
rebajado 76 p. §  de electores i aumentado 60 p. §  
de Diputados.

No se crea por nada de lo dicho que doi |)refe- 
rencia alguna a la  lei antigua sobre la moderna, ni á 
esta sobre aquella. Escribo para los demás, i solo con 
el objeto de presentarles reunidos datos diversos an
tiguos i modernos, que no es dado á todos propor
cionarse mili fácilmente. Por lo demás, nunca me 
he dedicado á estudiar sobre la filosofía i convenien
cia de estas dos leyes. ¿Quién sabe si el resultado 
de mi investigación seria el desecharlas ambas?

Cerrémos ya el presente artículo con la siguiente 
demostración de la parte que ha tomado la Provin
cia en las elecciones celebradas en Diciembre de \ 846 
con arreglo á la nueva lei de distritos, i que han sido 
sin duda las mas excitadas, empeñadas i concurridas 
que hemos visto, por razones que son agenas al ob
jeto de este libro.
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TIIITOS. ELECTORES. VOTARON. NO VOTARON

].• . . . . . . .  4 6 9  . . . . . .  1 0 4 .
2 . "  . . . . . . .  3 9 2  . . . . . .  2 8 0  . . . . . .  1 1 2 .
3 . “ . . . . . . .  4 9 7  . . . . . .  3 3 0  . . . . . .  1 4 7 .
4 . “ . . . . . . .  3 2 0  . . . .. 2 2 9  . . . . . .  9 1 .
5.» . . . . . . .  2 7 4  . . . . .  2 0 7  . . . . . .  6 7 .
6 . ” . . . . . . .  2 4 7  . . . . .  2 1 6  . . . . . .  31
I-» 0/ ............. . . .  1 9 7  . . . . .  1 3 3  . . . . . .  6 2 .
8 . ” . . . . . . .  2 1 6  . . . . . .  1 6 2  . . .
9 . "  . . . . . . .  3 3 4  . . . . . .  2 0 8  . . . . .  1 2 6 .

2 . 9 4 6 2 . 1 3 2 7 9 4 .

Do suerloqiie todavía no han querido hacer uso 
de su derecho mucho mas de la cuarta parte de los 
electores.

nivisioil
liara el ramo de montes.

Con el objeto de fomentar los montes, i evi
tar los escandalosos robos y destrucciones que se 
han advertido en este ramo, uno de los que cons
tituyen la mejor i mas pingüe riqueza de la Pro
vincia, se ha dividido esta en 3 distritos, en cada 
uno de los cuales hai un Comisario de Montes i un



Perito agrónomo, nombrados por el Gobierno en Real 
orden de 29 de Marzo de '1846, encargados de si
gilar sus términos, evitar cortas viciosas y fraudu
lentas, presenciar é intervenir las que legalraente 
se hagan, i dar parte á la autoridad superior de 
la Provincia de los abusos que no alcancen ellos á 
corregir.

Estos distritos son los siguientes:
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PRIMER DISTRITO

De J erez.

Comprende los pueblos de Cádiz. = C o n il.=  
Chiclana.=Cbipiona.=Jerez. =M edina.=Paterna. 
=Puerto  de Santa M aría.=Puerto R eal.=R ota.=  
Sanlúcar.==San Fernando.=Trcbujena i Vejer.— El 
Comisario i Perito residen en Jerez.

SEGUNDO DISTRITO

DE A rcos.

Arcos.=Alcalá del Valle.==Algodonales.=A1- 
gar.=Benaocaz. =  Romos. == Bosque. =  Espera. =  
Gastor. =  Grazalema.—Olvera. =  Prado del Rei. =
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Puerto Serrano. =Selenil. =  Torre Alháquime. =  
Ubrique.=Villaluenga.=ViIlamarlin i Zallara.—En 
este último pueblo residen el Comisario i Perito.

TERCER DISTRITO

DEL Campo de Gidraltar.

Alcalá de los Gazules.=»Algeciras.==Los Bar
rios.=Castellar.=Jim ena.=Tarifa i San Roque.— 
El Comisario i Perito residen en San Roque.

n iv i s io i l

l»€*r el ramt» de ĵ egruridad iiiiblica.

Para la policía, protección y seguridad pú
blica’ está la Provincia dividida en 7 distritos, en 
los cuales se hallan situados i repartidos 7 Comi
sarios, 48 Celadores i 102 Agentes, en esta forma:

DE CADIZ.

Se divide en dos distritos i tiene 2 Comi
sarios, 12 Celadores i 44 Agentes.=El primer dis-



Irilo comprende los barrios Merced, Pópulo, Es
cuelas, Correo i Extramuros.=El.segundo Hércules, 
Constitución, Hospicio, Cortes, Palma, San Fran
cisco i San Carlos, i Libertad.
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DE JEREZ.

Se forma de Jerez.=Arcos.=Algar.=Bornos 
i Espera. — Un Comisario, 11 Celadores i 13 
Agentes.

DE SAN FERNANDO.

San Fernando. =  Chiclana. =  Puerto R eal.= . 
Medina.=Conil i Paterna.—Un Comisario, 6 Cela
dores i 9 Agentes.

DEL PUERTO DE SANTA MARÍA.

Puerto de Santa M aria.=Sanlúcar.=Trebuje- 
na.=Chipiona i Rota.—Un Comisario, 6 Celadores
i 10 Agentes.



DE GUAZALEMA.

Grazalema. =«= Benaocaz. — Bosque. ■«= Ubrique. 
=-Yillaluenga.=*01vera.=VilIaniartin.=Alcalá del 
Valle.=Prado del Reí. =  Algodonales.=Gastor.== 
Puerto Serrano.=Setenil.=Torre Alliáquime i Za
llara.—Un Comisario, 6 Celadores i 11 Agentes.

— :í(i—

DE ALGECIRAS.

Algeciras. . Tarifa. =  Castellar. =  Jimena. =■ 
San Roque.= Los Barrios.—Alcalá de los Gazules 
i Conil.—Un Comisario, 7 Celadores i 15 Agentes.

[Real decreto de 26 de Enero i disposición del 
señor Ge fe político de 25 de Setiembre de 184-4.)
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U lv li í i lo t t

de la Cinardta Civil fiara el Hervido de la 
Provincia.

4 .*  S e c c i ó n .

Establecida en Cádiz j>ara las atenciones i ser
vicio de la Capital, extendiendo sn cuidado i vigi
lancia hasta San Fernando.

2 . * Sección.

En Jerez. Tiene á su cuidado la seguridad del 
camino principal que se dirige á Sevilla. Recorre 
constantemente el país hasta los términos de Arcos, 
Sanlúcar, Puerto de Santa María, i demás direccio
nes que sean convenientes, poniéndose en comunica
ción con la i .“ i 3.“ sección.

3. * Sección.

Establecida en Medina. Vigila especialmente 
los pinares de Chiclana, extendiéndose hasta los tér-



minos de Conil i Vejer, estando en comunicación con 
la fuerza de caballería del mismo cuerpo situada en 
Algeciras i con la 2.“ sección.

El gefe principal del cuerpo da las instruccio
nes que estima convenientes al mejor servicio, i los 
Alcaldes le proporcionan todos los auxilios necesarios 
al mismo fin.

— 38—

[Disposición del señor Gefe político de 8 de Enero 
de 1845.)
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No es tan fácil como á muchos les parece el 
averiguar la verdadera población en una Provincia 
como la de Cádiz, que á mas de la Capital, cuenta 
otras muchas ciudades marítimas ó mercantiles, de 
continuo movimiento i afluencia de forasteros, donde 
la vecindad, ó no se toma legalmente, ó es por pocos 
momentos, ó se deja sin conocimiento de la autori
dad ; donde es tan difícil distinguir los que son tales 
vecinos ó transeúntes; i donde no faltan tampoco á 
veces algunos buenos señores que tienen todo el 
egoísmo necesario para compartir su residencia en 
varios pueblos, dándose en cada uno por vecino de 
otro i eludiendo en todos el pago de las cargas pú
blicas. I tengo observado que estos tales suelen ser 
los que mas murmuian del Gobierno i de sus exi-
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gencias, como pudieran hacerlo los mas lastimados 
por ellas.

Digo esto en honor de la Provincia, para que se 
entienda que las inexactitudes que se advierten en 
las noticias que sobre población dan los Ayuntamien
tos no siempre son hijas, como se cree generalmente, 
del deseo de disminuir su población, sino que á ve
ces nace de la dificultad de saberla á punto fijo, por 
los subterfugios i obstáculos que intereses innobles ó 
mal entendidos oponen á ello.

Como quiera que sea, no pudiéndose establecer 
regla alguna sobre opiniones particulares acerca de 
tan importante asunto, habré de valerme exclusiva
mente en este artículo de los únicos dalos oficiales 
producidos por los Ayuntamientos, salvas las obser
vaciones i cálculos que juzgue mas oportunos, para 
acercarme en lo posible á la exactitud. Dichoso pue
de llamarse el que en ciertas indagaciones consiga lle
gar á menos distancia del templo de la verdad ; que 
esto de penetrar de lleno en su santo recirrto i escu
driñar sus arcanos, téngolo por enteramente vedado 
á los mortales.
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E stado dc¡ número de almas de la Provincia, con ex
presión de los matriculados de mar, según los extractos 
de población dados por los Ayuntamientos en el año 
pasado de 18A6: á cuya noticia agrego el número de 
vecinos gue supongo á cada pueblo en razón de uno 
por 4 y, almas.

HOMBRES
PUEBLOS. ALMAS. DE MAR. VECINOS.

Alcalá de los Gazules. 5.029. J) 1.118.
Alcalá del Valle. . . 2.765. » 614.
A lg a r ......................... i .049. í) 233.
A lgeciras.................. /I0.165. 617. 2.259.
Algodonales.............. 3.656. D 813.
A rcos......................... H .270. ■» 2.505.
Barrios, L os.............. 3.254. 4. 723.
Benaocaz .................. 3.542. B 787.
Bornos......................... 5.128. B 1.140.
Bosque, E l .............. 769. B 171.
C ád iz ......................... 43.603. 1.846. 9.689.
C a s te lla r .................. 249. B 55.
C e u ta ......................... 2 .1 2 1 . 155. 471.
C o n i l ......................... 4.236. 112. 941.
C h ic la n a .................. 7.018. 229. 1.560.
Cliipiona...................... 1 .6 8 6 . 27. 374.
Espera......................... 1.912. B 424.
Gastor......................... 1 .6 6 8 . T> 372.
Grazalema.................. 8.652. B 1.922.
Jerez ......................... 33.552. 17. 7.456.
J im e n a ...................... 6 .2 1 1 . B 1.380.
M ed in a ..................... 11.662. D 2.592.
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01 vera......................... 5.627. 1.250.
P a te rn a ..................... 2.834. 1) 629.
Prado del Rei . . . . 2.209. » 492.
Puerto de Sta. María. 18.763. 638. 4.170.
Puerto R e a l ............... 3.284. 246. 730.
Puerto Serrano. . . . 1.619. » 360.
Rota............................. 0.979. 252. 1.328.
San Fernando . . . . 9.852. 1.008. 2.189.
Sanlúcar...................... 17.626. 712. 3.918.
San Roque.................. 8.798. 27. 1.956.
Setenil......................... 2.308. » 513.
T arifa......................... 8.928. 185. 1.984.
Torre Alháquime. . . 686 . D 152.
Trebujena.................. 2.918. 7. 648.
Ubrique..................... 5.137. 1.142.
V e je r ......................... 8.815. 68 . 1.958.
V illaluenga.............. 1.739. » 386.
Y illam artin ............... 3.620. 804.
Zallara......................... 1.269. > 282.

Totales . . . . 281.208. 6.150. 52.490.

Presujniesto ya este dato, como el mas moderno,
presentaré ahora otro mas extenso de la población de
la Provincia, como que comprende el setenio de í 838
á \ 844, sacado de documentos oficiales, i que puede
servir para mil cálculos, comparaciones i cómputos.
Es el siguiente;

AÑOS. ALMAS EN LA PROVINCIA.

1838. . . 278.010.
1839. . . 279.805.
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1840............................. . 279.779.
1841............................. . 284.270.
1842............................. . 280.907.
1843............................. . 280.9o8.
1844............................. . 282.112.

Año común. . 280.834.

Se entiende (como se ha advertido ya) que sien
do todos estos datos formulados en cumplimiento i á 
los fines de la lei de reemplazos para el ejército, es
tán excluidas todas las personas que si bien viven i 
radican en los pueblos de la Provincia, dependen de 
otros para responder al servicio de las armas por es- 
tai- en ellos las casas paternas, en cuyo caso se ha
llan muchos criados domésticos i de cuadrilla, de
pendientes de escritorios i tiendas, estudiantes &c.

Por esta razón debe hacerse un aumento pru
dencial á la población resultante de tos anteriores es
tados. Esto es indudable : pero también lo es para 
mí ([ue la población de la Provincia no asciende á las 
324.000 i pico de almas que le fijó el decreto de 30 
de Noviembre de 1833, i en que sigue considerán
dola el Gobierno, según se ha visto en el artículo de 
división electoral.

Yo en vista de los cómputos mejor admitidos, i 
liindados en el movimiento de la.poblacion, considero
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que la verdadera de la Provincia consiste en 304.000
i pico de almas; es decir, 20.000 menos próxima-
mente de las que el Gobierno le supone, para lo cual
he girado la cuenta sobre el año común del quinqué-
nio de 840 á 44, de nacidos, casados i muertos, base
que creo la mas aproximada, i por la cual hizo su
cómputo de población nuestra vecina la Francia,
partiendo del trienio de 1770 á 72 con mui felices
resultados.

Ahora por via de curiosidad, agregaré la divi-
sion que puede hacerse aproximadamente de la po-
blacion presentada por los Ayuntamientos, cuyo año
común es el de 280.834 almas según el estado an-
terior.

Varones no sujetos al servicio de las a r-
mas, como menores de 18 años. . . . 52.445

Varones sujetos á esta obligación, como
comprendidos en las edades de 18 á 25. 18.244

Varones que ya no están obligados á ser-
vir, como mayores de 25...................... 68.068

Hembras de todas edades......................... 142.077
Total del año común de los siete. . . “^ 0 .8 3 4

División pok sexos.

V a r o n e s .................................................... 138.757
H em b ras .................................................... 142.077

Total. 280.834
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Poblaclou ew el bIkIo X.V1 .

Solo en razón de su venerable antigüedad doi 
lugar á las siguientes noticias del vecindario de aque- 
lloŝ  pueblos que existían por los años de '1587 i 88 , 
de los que hoi componen la Provincia de Cádiz. Las 
he tomado de una obra titulada: Censo de población de 
las Provincias y partidos de la Corona de Castilla en el 
siglo XVI,  sacado de los documentos que obran en el ar
chivo de Simancas: de orden del Rey.—Madrid.— 
Imprenta Real, \ 829. Está hecho por Diócesis, aun
que sin uniformidad en su redacción, como se verá 
en seguida.

La relación que daba el Obispo de Málaga, con 
fecha -19 de Enero de 1587, es á la letra la siguiente :

Alcalá del Valle con Riate su anejo
S e te n il .............................
Olvera: del Duque de Osuna 
Villaluenga: del de Arcos.
Obrique: de id. . . ■
Benaocaz; de id. . • ■
G razalem a.......................

PILAS. VECINOS.

4 80.
4 400.
4 650.
4 84.
4 287.
4 50.

. 4 258.
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La del übisj)0 do Cádiz, fecha 20 de Enero de
J.')87, decía así;

PILAS. VECINOS.

Ciudad de Cádiz . . . 1 900.
Id. de Gibrallar . . . 1 1 .200 .
Id. de Medina Sidonia . 1 2.500.
Villa de Vejer . . . . 1 1.500.
Población de lalBarca,

arrabal de Vejer . . 1 100 .
Villa de Jimena . . . 1 1.500.
Anilla de Tarifa. . . . 2 1 .000 .
Villa de Castellar . . . 1 50.
Villa de Alcalá de los Ga-

zules....................... . 1 1..500.
Villa de Paterna . . . 1 loo.
Villa de Cbiclana . . . 1 600.
Villa de Conil . . . . 1 400.
Villa de Puerto R eal. . 1 500.

14 11.850. 59.250.

La del arzobispado de Sevilla, fecha 14 de Ju -
nio de 1588, era mas curiosa i clasificada. Iléla aquí.

PUEBLOS. PILAS. CASAS. VECINOS. PERSONAS.

Arcos . . . .  1 1.352 1.472 5.914.
Bornos. . . .  1 400 490 1.477.
Chípiona . . .  1 130 142 690.
Espera. . . .  1 298 300 1.800.
Puerto de Santa

María . . .  | 1.400 1.914 6.000. ,
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Rota . . . .  
Sanlúcar de Bar-

1 618 618 2.272.

ram eda. . . 
Torre del Alba-

1 1.256 1.440 5.649.

quim . . . 1 80 80 429.
Trebujena. . . 1 144 148 549.
Villamartin . . 
Jerez de la Fron-

1 703 900 1.827.

tera . . . . 8 4.564 6.154 21.721.
Zal lara. . . . 1 538 618 2.215.

19 11.483 14.276 50.543.

Como se ve por los tres estados anteriores, las 
diócesis de Cádiz, Sevilla i Málaga solo comprendían 
en el siglo XVI en sus demarcaciones eclesiásticas, 
30 pueblos de los k\ que hoi componen nuestra pro
vincia civil. Los \ \ restantes son Algeciras, reedi
ficado por Felipe V en 4716: San Roque i Los Bar
rios, fundados para refugio de los vecinos de Gibral- 
tar cuando se perdió aquella plaza á principios del 
siglo XVIII. Algar, Algodonales, El Bosque, El Gas- 
tor, Prado del Bei i Puerto Serrano, que ó no exis
tían cuando los Obispos dieron sus relaciones, ó eran 
aldeas de otros pueblos. San Fernando, cuyo ter
ritorio pertenecía á caballeros particulares de Cádiz, 
como lo manifiestan los apellidos de Soto, Herrera, 
Zaporito, Ocio, Colarte, Cambiazo i otros con que se 
conocen sus caños, caserías, campos i plazas. I úl-
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tiinamente Ceuta, que no sé bien por qué no consta 
en diclio censo, puesto que desde 1580 pertenecía á 
España.

IfloviiiDfieiito 4lc iiolilacioii^ 
duración 1 probablIldadcH de vida.

E stado de alta i baja en los mismos siete años de 1838 
á 1844.

ANOS. BACTiSMOS. MATRIMONIOS. ENTIERROS

1838 11.696. 2.373. 8.055.
1839 12.176. 2.080. 7.063.
1840 12.373. 2.050. 7.178.
1841 11.857. 2.147. 8.398.
1842 12.621. 2.440. 9.664.
1843 12.580. 2.530. 9.019.
1844 13.445. 2.747. 8.723.

Totales. 86.748. 16.367. 58.100.

Año común. 12.392. 2.338. 8.300.
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OBSERVACIONES IMPORTANTES.

1. *

Habiendo sido el número de bautismos ó naci
mientos ........................................  86.748,
i el de entierros ó fallecimientos 58.100,
resulta una diferencia á favor de la -----------
población de....................................J 8 6̂^  almas.

Es decir, que ha habido 3 nacidos por cada 2 muer
tos próximamente.

2 .  "

De los nacidos fueron hijos de legitimo matri
monio ................................................ 75.388,
i de ilegítimo los restantes. . . . 11.360,

de suerte que hubo.............................  64.028 mas

de los primeros; ó lo que es lo mismo, que los hijos 
legítimos han estado á los ilegítimos en razón de 13 
á 2 .

5
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3. *
iJividense los mismos 86.748 nacidos en 44..366 

\arones i 42.'182 hembras, ó sean 2.384 mas de los 
primeros. Todos los años han nacido mas varones 
que hembras; así como constantemente ha sido ma
yor la mortandad de los unos que de las otras.

4. “
Los nacidos han estado con los habitantes en la 

razón de 1 á 24*/, año común; según mi cálculo de 
verdadeia población.

Se han casado ifn los 7 años 14.082 solteros, 
2.285 viudos, 14.931 solteras, i 1.416 viudas. Com
parando estos resultados por condiciones sociales, ve
mos que se han casado 869 solteras mas que solte
ros, pero en contra han pasado á segundo enlace 869 
viudos mas que viudas. Hecha la comparación por 
sexos entre sí, aparece haberse casado un viudo poi
cada 6 solteros próximamente, i una viuda por cada 
10 solteras.

6 .“
Se ha efectuado un matrimonio por cada 130 

habitantes, año común.
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y.“

D(? los 58.100 muertos en los 7 años han sido 
varones 30.731, hembras 27.369 : diferencia á fa
vor de estas 3.362.

8 .“

Los fallecimientos han estado en razón de uno 
por 37 habitantes año común, según mi cálculo de 
verdadera población.
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Estado de clasificación por edades de los mismos 58.<100 

fallecidos en la Provincia durante los siete años de 838 
d 844.
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Menores de un año. .  .  . . . . 44.087
De 1 á 5 ........................ .  .  .  40.448

5 > 4 0 ......................... .  .  .  4.746
40 ) ) 4 5 ......................... .  .  .  4.456
45 > 2 0 ......................... . . .  4.774
20 2 5 ......................... .  .  .  2.362
25 > 3 0 ......................... .  .  .  4.970
30 3 5 ......................... .  .  .  4.744
35 4 0 ......................... .  .  .  4.847
40 > 4 5 ......................... .  .  .  2.264
45 5 0 ......................... .  .  .  2.073
50 » 5 5 ......................... .  .  .  2.455
55 D 6 0 ......................... .  .  .  2.255
60 5) 6 5 ......................... .  .  .  2.647
65 1 7 0 ......................... .  .  .  2.386
70 T> 7 5 ......................... .  .  . .  2.426
75 » 8 0 .............................................. .  .  .  4.932
80 8 5 ......................... . . .  4.746
85 > 9 0 ......................... . . .  934
90 » 95 . . . . . . . .  330
95 ’ f 9 9 ......................... . . .  444

de 100 arriba...................... . . .  43

Total. . . . 58.400
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Cotejado el movimiento de alta i baja de los 

siete años, resulta que el de '1844 fué el mas feliz 
para la población, pues en él hubo mas nacimientos 
> matrimonios que en todos los demás, i menos de
funciones que en los anteriores de 842 i 43 .
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Hé aquí la lei de mortandad observada en la 
Provincia durante los siete años adoptados como ti
po de estos apuntes, según resulta de los estados an
teriores.

Ya se ha visto que mas de la cuarta parte de 
los nacidos en dicho período dejaron de existir antes 
de los cinco años. Después de esta edad (la mas fu
nesta de la vida), cansada la muerte de tantos estra
gos los disminuye notablemente, manifestándose me
nos cruel hasta los veinte años. Desde los veinte 
hasta los veinticinco vuelve á ostentar su furor, au
mentando las victimas. Atenúase algún tanto su sa
ña en las edades sucesivas hasta llegar á la de cua
renta anos; pues desde esta á la de cuarenta i cinco 
hace sentir de un modo terrible su insaciable vora
cidad. Aplácase un poco en sus rigores en los diez 
anos siguientes ; mas desde los cincuenta i cinco has
ta los setenta i cinco muestra de nuevo su poder des-



Iructor é inexorable; i si bien en las edades mayo
res i sucesivas destruye menos existencias, no es 
ciertamente por respeto i consideración á tan vene
rable ancianidad, sino porque esta no ofrece ya á su 
guadaña tanta materia como la virilidad, la juven
tud i la niñez.

— 0 0 —

13.’
Con el fm de destruir la preocupación vulgar 

de que en las provincias meridionales la vida es ge
neralmente mui corla, é infinitamente mas que en las 
del norte, tuve el honor de suplicar á la Excma. Di
putación provincial mandase á los Alcaldes i Ayun
tamientos que al remitir los estados trimestres de po
blación, especificasen muy particularmente si llegaba 
alguna persona á alcanzar un siglo de vida, i en este 
caso expresasen su nombre , sexo, ejercicio, estado, 
género de vida, alimentos i demás circunstancias no
tables del individuo. La Diputación se sirvió man
darlo así, i así ha continuado haciéndose; á lo que 
debo el poder presentar el siguiente estado clasificado 
por pueblos, sexos i edades de los 4-3 centenarios, 
número prodigioso, consideración habidaála pobla
ción, i comparación hecha con otros países.
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Los dalos sobre que se ha foi'uiado el estado 
anterior, son tan auténticos, como que proceden de 
las noticias dadas en los siete años por los señores 
Curas párrocos i Alcaldes de los pueblos á la Excma. 
Diputación provincial con presencia de los libros par
roquiales i capitulares.
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Observación. Se ve por dicho estado que los 
casos de longevidad secular han estado á favor de las 
mujeres respecto á los hombres en la razón de 4 á 1 
próximamente.

Comparación. Es tan enorme la ventaja que 
lleva nuestra Provincia en esta parte á lodos las de 
la Francia, como podrá verse por el siguiente testi
monio , que copio á la letra para que no se suponga 
exageración. En la obra titulada Un million de faits, 
Paris, \ 842, capítulo de aritmética social por Lalanne, 
se dice : cLes centenaires sont fort rares en France. 
»Le Departément de l’Ariege est celui oü Pon en 
jcompte le plus: 247 pour 10.000.000 habitants.» 
Lo cual es lo mismo que decir que donde mas casos



se han presentado de centenarios en toda la Francia 
han estado estos en razón de -1 por 40.485 habitan
tes, mientras que en la Prov incia de Cádiz esta ra
zón ha sido de uno por cada 7.534 partiendo de la 
población oficial del Gobierno; ó por cada 7.069 
partiendo de mi cálculo particular.

Por lo que hace á toda la Francia en general, la 
Bélgica i la Cerdeña en los tres quinquenios anterio
res al ano de 84'! los centenarios estuvieron con los 
habitantes en la proporción siguiente :

Francia 15 por un millón.
Bélgica 7 Ídem
Cerdeña 3 idem, según he visto en el

«.Calendario generóle pe' regii stali, 1841.»

— 58—

Los centenarios de nuestra Provincia han sido

1 por cad a j? ‘®ÍJ b^ulisraos.
(1.3-d1 deíunciones.

Además de los 43 centenarios expresados en los 
siete años de 1838 á 844, puedo agregar por noti
cias oficiales que he reunido, que en el pasado de



í 845 hubo otros seis casos de personas ijue murie
ron de 100 á 440 años: 2 en Jerez, 4 en Cádiz, 4 
en San Fernando, I en Tarifa, i 4 en el Puerto de 
Santa María.
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COMPARACIONES 

CON Madrid i España.

Acabamos de ver que en nuestra Provincia el 
movimiento de la población ba dado por término me
dio en los siete años de 4838 á 4844, el resultado 
siguiente:

1 nacido........  á 24% habitantes.
4 matrimonio, á 4 30. »
1 muerto..... . á 37.

Ahora agregarémos algunas noticias respecto 
á la capital del Reino por sí sola, i respecto al Reino 
en general, para que puedan establecerse los cálcu
los i comparaciones que en casos dados suelen ocurrir 
i necesitarse.

El señor don Ramón de la Sagra, en su impor
tante obra Revista de intereses materiales y morales,
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calcula aproximadamente que en el quinquenio de 
838 á 842 el movimiento de población en Madrid 
fué el de un nacido por 28 habitantes: un muerto 
por 25 i un matrimonio por \ 06, en el supuesto de 
que el mínimum de la población de la corte sea 
166.595 almas.

Por lo que hace á todo el Reino i con relación á 
su población media desde 1826 hasta 1834, estable
cía Moreau de Jonnes un nacimiento sobre 27 habi
tantes, un fallecimiento sobre 34 i un matrimonio 
sobre 136.

Ultimamente, en 1835 el señor don Pascual 
Madoz en una de sus eruditas notas i observaciones 
á la estadística de Moreau, i con motivo de ciertos 
cómputos sobre las rentas del clero español, suponía 
el número de bautismos en el 3 p. § ,  el de entierros 
en el 2 p. §  i el de casamientos en el 1 p. §  de la 
población.

Para mayor claridad presentarémos á un golpe 
de vista el resultado de estos diversos cálculos en la 
siguiente demostración :

ifi)



M A T H IM O -

NACIUOS. ^M D EBTO S. M O S .

En laprovinciadeCá-

^"señSf U S agia.^! < :» 28 1 » 25 1 » 106.
En España según Mo-

reau......................  ̂ » 27 1 » 34 1 » 136.
En id. según el señor ,

M adozí................  1 T> 33 '/, 1 » 50  ̂” 'lOO:

El término medio de
tan diferentes cálcu- . , . a «jo
los seria................ 1 ^ 28, 1 á 36, 1 á 118.

De todos estos antecedentes podrán tomarse los 
que convengan, i apreciarlos según las épocas á que se 
refieren: entre tanto, volvamos á contraemos exclu
sivamente á nuestra Provincia.

— 61 —
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Considero tan curioso como interesante el si
guiente estado comparativo de la fecundidad. Para 
formarlo he tomado en cuenta solamente los matri
monios celebrados durante los siete años en los 41 
pueblos de la Provincia i los hijos habidos de legí
timos matrimonios, únicos datos conocidos; pues 
aunque sé pueblo por pueblo el número de hijos ile
gítimos bautizados, ignoro i debe ignorarse el de las 
uniones clandestinas de que proceden.

Así pues, haciéndonos cargo de los 16.367 ma
trimonios celebrados en los siete años, i de los 75.388 
hijos legítimos bautizados, lendrémos la proporción 

 ̂Vio de estos por uno de aquellos. Pero esta ra
zón, que es la general en toda la Provincia, varia



mucho si la cuenta se hace por partidos, como se verá 
en el estado siguiente:
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Matrimonios 
en los siete

PARTIDOS. años.

Bautismos 
de hijos legí
timos en id.

Hijos por 
cada ma
trimonio.

Cádiz . . . 2 . 1 5 1 . 8 . 1 4 1 . 3V.„

Jerez . . . 1 . 4 9 1 . 8 .1 9 1 . >'5 7.0

Algeciras . . 1 . 7 8 4 . 7 . 1 4 1 . 4.

Arcos . . • 1 .4 3 6 . 7 . 8 3 4 . s y . o

Chiclana . . 1 . 1 4 6 . 5 . 4 9 8 .  '

Grazalema. 1 . 3 2 4 . 6 .0 4 5 . i ' V . o

Medina. 1 . 2 5 4 . 5 . .524. 4V .0
O lvera. . 1 .3 1 7 . 6 . 5 1 3 . 4 7.0

. Puerto de San-
• ta María. . 1 .2 4 6 . 6 . 4 9 7 . 5 7.0

San Fernando. 8 9 1 . 4 . 1 2 7 . 4-7.0
Sanlúcar . . 9 6 9 . 4 .8 6 7 . 5.

San Boque . 1 .3 5 8 . 5 .0 1 0 . 3 7 . 0

1 6 . 3 6 7 . 7 5 . 3 8 8 .

Si esta comparación de partido á partido se es
tableciese de pueblo á pueblo, todavía serian mas 
notables las diferencias; poro se omite una operación, 
que sobre ser mui minuciosa, no aumentaría el in
terés de este artículo. Basta la demostración ante
rior para que los aficionados á esta clase de trabajos



filosofen sobre la materia, i en caso necesario de
duzcan curiosas consecuencias acerca de la fecundi
dad i relación que. esta pueda tener con las pobla
ciones, clases de vida, costumbres, moralidad, tem
peramento &c. de los respectivos partidos i pueblos 
que los componen.

— (54—
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liiiiiiiebles.

En el año de '1847 paga la Provincia 9.284.000 
reales por la contribución de inmuebles, cultivo i 
ganadería : mas, el 4 p. §  para gastos de reparto i co
branza que importa 37'! .360 reales: total 9.655.360. 
La Intendencia hizo el reparto de esta suma entre los 
pueblos; i traído á la Diputación provincial, esta lo 
modificó en la forma que creyó mas conveniente i 
equitativa, en uso de su atribución i facultad legal. 
No obstante, el Gobierno supremo en vista de ambos 
repartos, desechando el de la Diputación, aprobó en

6
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Real orden de 6 de Enero de 1847 el de la Inten-
delicia, que os el siguiente:

Alcalá de los Gazules. . . 193.790.
Alcalá del Valle . . . . 66.878.
Algar . . . . . . . 17.478.
A lgec iras ....................... 245.792.
Algodonales . . . . . .
A r c o s ...................................

73.015.
474.454.

Benaocaz ............................. 42.954.
Barrios, L o s ....................... 61.532.
Bornos................................... 76.950.
Bosque, E l ............................. 40.757. *
C á d i z .................................. 1.575.959.
C a s te l la r ............................. 46.325.
C o n i l ................................... 60.981.
C h ic la n a ............................. 133.227.
C h ip io n a ............................. 33.331.
Espera ................................... 82.184.
G aslo r................................... 13.041.
Grazalema............................. 98.646.
Jerez ................................... 2.926.852.
Jim ena....................... .....  . 149.460.
Medina................................... 329.517.
Olvera ................................... 111.644.
Paterna................................... 25.970.
Prado del R e i ........................ 21.048.
Puerto de Santa María . . 685.159.
Puerto R e a l ....................... 118.497.
Puerto Serrano . . . . 20.837.
R o t a ............................. 435.597.
Sanlúcar ............................. 433.038.
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San Fernando . 
San Roque. .
Soten il . . .
Tarifa . . .
Torre Alliáquime 
Trebujena . .
Ubrique . .
Vejer . . .
Villaliienga . 
Villamarlin 
Zallara . . •

237.529.
U 5.240.

97.134.
281.266.

15.763.
64.644.
46.497.

236.009.
31.908.

158.901.
45.537.

9.655.342.

Notas.

1 ^  La diferencia de 18 reales que se advierte 
de menos consiste en haber omitido los maravedises 
de las cuotas de los pueblos, á favor de la sencillez.

2. “ El año de 1846 pagó la Provincia la mis
ma cuota de 9.284.000 reales por esta contribución.

3. “ En el 2.° semestre de 1843 en que se es
tableció, pagó 5.569.500 reales.

4 . * La plaza de Ceuta fue exceptuada de' pa
gar esta contribución por Real órden de 10 Julio 
de 1846.



5.“ Los 9.635.360 reales están con la pobla
ción total de la Provincia en la razón siguiente : — 
según la que le da el Gobierno, 30 reales por habi
tante próximamente : según la que yo supongo, 31 */, 
con bastante exceso.

— G8—

S u b sid io .

Por esta contribución han corresj)ondido á la 
Provincia 2.279.373 y, rvn. en la forma siguiente, 
i corresponde al año económico de Julio de 1846 á 
Junio de 1847.

Alcalá de los Gazules. . . 11.039.
Alcalá del Valle . . . . 1.521.
Algar ................................... 374.
A lg ec iras ............................. 69.326.
A lgodonales....................... 2.324.
A r c o s ................................... 20.232.
Barrios, L o s ........................ 5.074.
B enaocaz............................. 2.690.
Bornos ................................... 9.307.
Bosque, E l............................. 2.476.
C á d iz ................................... 987.357.
C a s te l la r ............................. 280.
C o n i l ................................... 4.964.
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Espera ................................... 9 8 7 .
Castor . . . . . . . 1 .2 0 6 .
Grazalema............................. « . ' 1 2 6 .
C h ic la n a ............................. 3 1 . 9 7 0 .
C h ip io n a ............................. 3 . 5 6 3 .
Jerez ................................... 4 9 1 . 6 3 7 .
Jim ena ................................... 1 0 . 2 5 7 .
Medina................................... 4 1 . 5 2 5 .
Olvera ................................... 4 . 3 3 4 .
Paterna................................... 6 . 1 8 0 .
Prado del R e i....................... 1 . 3 4 1 .
Puerto de Santa María . . 2 3 0 . 7 1 0 .
Puerto R e a l ....................... 1 9 . 4 2 7 .
Puerto Serrano . . . . 1 . 0 8 8 .
Rota........................................ 1 8 . 6 4 8 .
San Fernando ....................... 7 1 . 9 9 8 .
Sanlúcar ............................. 1 2 2 . 9 6 4 .
San Roque ............................. 2 1 . 7 3 3 .
Setenil................................... 9 1 4 .
Tarifa 2 3 . 3 6 4 .
Torre Al l iáquime. . . . 9 9 0 .
Trebujena............................. 5 . 6 0 2 .
U b r i q u e ............................. 7 . 4 8 8 .
Vejer . ....................... 2 1 . 7 4 5 .
V illa lu e n g a ....................... 1 . 0 3 4 .
V il la m a r t in ....................... 5 . 9 5 5 .
Ztilm.ru 1 .7 8 3 .

/ ( s .  vn . 2 . 2 7 9 . 3 5 3 .

La diferencia de esta suma al importe de la 
contribución total de la Provincia consiste en que he
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omitido el ((uebrado de maravedises eii las cuotas de 
los pueblos, por hacer mas sencilla la operación.

PROPORCION.

Los expresados 2.279.373 ’/ ,  rs. \n . están con los 
habitantes, en la razón siguiente:

Según los que el Gobierno supone 7 á <1.
Según los que yo calculo . . . 7 ‘/ ,  á 1 .

Nota.

No se incluye la plaza de Ceuta por estar excep
tuada de este servicio.

O astos p ro v in c ia le s.

Para los gastos provinciales del año de 1846, 
aprobó el Gobierno supremo un presupuesto de 
352.221 rs. 10 m rs.; i la Diputación, al hacer la 
deirama de esta cantidad entre los 40 pueblos de la 
Provincia afectos á ella (pues la plaza de Ceuta está ©



exceptuada por Real órden) adoptó la base mista de 
población i riqueza, representada la I p o r  el nú
mero de almas fijado por el Gobierno para la divi
sión de distritos electorales, i la 2 /  por la contri
bución de inmuebles del mismo año de IS ib . Del 
término medio que resultó de ambas bases, corres
pondió á cada pueblo la cuota que se expresa en el 
siguiente estado.

Derram.v de 352.221 rs. 10 mrs, para'gastos provin
ciales en el año de 1846.

Alcalá de los Gazules . . . 8.089
Alcalá del Valle . . . . 2.554
Algar ................................... 845
A lg e c ir a s ............................. 12.273
Algodonales............................. 3.663
A r c o s ................................... 16.484
Barrios, L o s ....................... 3.303
Benaocaz . . . .  . . • 2.933
B o rn o s ................................... 4.270
Bosque, E l ............................. 1.360
C á d i z ................................... 63.501 10
Castellar................................... 1.091
Conil......................................... 4.102
C t i ic la n a ............................. 7.187
C h ip io n a ............................. 2.169 '
Espera ................................... 3.006
G a s to r ....................... • 1.467
G razalcm a............................. 7.199
. J e r e z ................................... 65.361



J im e n a ................................... tí. 389
M edina................................... M.991
Olvera ................................... 5.82Í
Paterna ................................... 1.802
Prado del R e i ....................... 1.869
Puerto de Santa María . . 25.897
Puerto Real. . . ! . . 4.348
Puerto Serrano....................... 4.523
Rota....................... .... 6.504
San Fernando ....................... 8 .8 'H
Sanlúcar ............................. 48.976
San Roque ............................. 7.426
Setenil . . . . . . . 3.607
T a r i f a ................................... 40.464
Torre Alháquime . . . . 706
T reb u jen a ............................. 3.416
Ubrique................................... 4.444
V e j e r ................................... 9.338
Villaluenga............................. 4.705
Villamartin............................. 5.275
Z a h d ra ................................... 4 .655

Rs. m. . . 352.224 40.

PROPORCION.

Según la población del Gobierno 1 real 2 nirs. por
habitante.

Según mi cálculo de población... 1 » 5 » por
habitante.

ro



Couti'lbiiciou tle saiii^re.

Desde el año de 1835 en que la Diputación pro
vincial empezó á desempeñar las atribuciones que

ejército, ha contribuido la Provincia de Cádiz con
10.602 hombres en esta forma.

Añade 1835 quinta de 100.000 hombres 2.692.
» 1836 I 50.000 3» 1.354.
7> 1838 3) 40.000 3) 1 .021 .
» 1839 3) 40.000 3) 1 .020 .
y> 1840 3) 25.000 » 645.
» 1841 » 25.000 í 645.
T> 1842 B 25.000 B , 645.
s> 1843 39 25.000 B 645.
T> 1844 3) 50.000 3) 1.290.
» 1845 3) 25.000 B 645.

Total de soldados en las 10 quintas 10.602.
Año común . 1.060.

La parte de aquel todo con que ha contribuido 
cada pueblo se verá, en la siguiente demostración, en 
la cual agrego (para evitar otro estado) el reparli-



luiento de la última quinta de 845 verificada en 846 : 
cuyos resultados son respectivamente á saber:
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EN tA QUINTA
DE '1845.

EN LAS DIEZ DE
835 á 845.

Alcalá de los Gazules '15 207
Alcalá del Valle . . 5 77
A lg a r ....................... 3 32
Algeciras . . . . ' 22 360,
Algodonales . . . 9 133
A rc o s ....................... 29 448
Barrios, Los . . . 8 120
Beuaocaz . . . . 9 129
Bornos ....................... U 162
Bosque, El . . . 2 58
C á d iz ....................... 92 1.869
Castellar . . . . 5) 8
C e u ta ....................... 4 106
C o n i l ....................... 10 139
Chiclana . . . . ' 1 6 217
Chipiona . . . . 5 69
Espera ....................... 5 34-
C astor....................... 4 60
Grazalema. . . .  . 21 325
Jerez ....................... 84 1.366
Jimena....................... 16 237
Medina....................... 28 416
Olvera....................... 14 228
Paterna . . . . 6 75
Prado del Rei. . . 6 81
Puerto de Santa María 42 665 O



Puerto Real . . 5 112

Puerto Serrano . 4 60
Rota . . . . 12 262
San Fernando. . U 340
Sanlúcar . . . 37 641
San Roque. . . 17 285
Seteni l . . . . 5 77
Tarifa . . . . 22 315
Torre Alháquime. 2 24
Trebujena. . . 7 105
Ubrique . . . 13 213
Vejer . . . . 22 290
Villaluenga . . 4 62-
Villamartin . . 9 119
Zahara . . . . 3 56

645 10.602

PROPORCION.

Según la población quo el Gobierno da á la 
Provincia, hadado esta un soldado porcada 305 ha
bitantes ; i según la población que yo le gradúo, poi
cada 286; año común de los diez.

Este es el lugar de dejar consignada una obser
vación que me dicta la humanidad i la justicia. He 
dicho varias veces en estos apuntes, que considero á 
la Provincia de menos habitantes que los 324.000 \



pico que le supone el Gobiei'iio. Si esto fuese asi, 
los pueblos,sufrirían un gran perjuicio, un perjuicio 
insubsanable en los reemplazos del ejército, toda vez 
que se les señalasen sus cupos por una base que no 
fuese la legitima. Yo, sin embargo, puedo estar 
equivocado, aunque no he girado mis cálculos á bul
to, ni tampoco sobre la población que expresan los 
Ayuntamientos, sino sobre los nacidos, casados i 
muertos, que son los datos mas precisos i exactos. 
El Gobierno con su supremo poder está en el caso de 
asegurarse de la verdad, baciendo los mismos ó me
jores cálculos sobre todas las provincias del Reino, 
si todas las Diputaciones han cumplido, como es de 
creer, con la puntualidad de la de Cádiz en remitirle 
por trimestres los estados de alta i baja de pobla
ción, hasta fin de 18Í-4, puesto que ya desde 84-5 

por la nulidad, ó mas bien cercen de atribuciones de 
estos cuerpos, debió quedar interrumpida aquella 
preciosa correspondencia (1). Digo pues, que el Go-
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(1) Las Diputaciones provinciales lian pasado de un 
extremo al extremo opuesto; lo cual por otra parte no es 
ninguna cosa rara entre nosotros. De Diputaciones casi 
omnipotentes, á Diputaciones casi nulas. Las infinitas atri
buciones que tenian respecto á sus comitentes, se reducen 
hoi á la tristisima de señalai les las contribuciones de san
gre i de dinero. Su rango de antes se diferenciaba mui 
poco de la supremacía; el de ahora se parece mucho á la 
humillación. Antes eran unos cuerpos llenos, si se quiere, 
de H em asiada tuda: hoi son cadáveres in ú t i le s ; pero que



bierno puede asegurarse de lo cierto; hacer las rec
tificaciones oportunas, i no señalar los cupos sino en 
razón (cuanto sea dable aproximada), de la pobla
ción de cada provincia, i si es posible no les exigirá 
ni un solo hombre mas que los que les correspondan en 
tan terrible i funesta contribución.

Ob! son tantos los padres que be visto mortal- 
mente adigidos al separarse de los hijos en que ci
fraban su consuelo i sus esperanzas; he visto correr 
tantas lágrimas 'de madres desgraciadas en el cruel 
momento de arrancar de sus brazos las prendas de 
sus castos amores; i ha sufrido tanto mi corazón de 
no poder enjugarlas, que me creerla feliz si pudiese 
ser parte para que siquiera se evitasen algunas en 
lo sucesivo.

Si este libro alcanzase por acaso la honra de ser
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dejan cierta horfandad que en mi concepto no se ha com
pensado. . . ,  , j , ,Yo ignoro si abusos de autoridad de algunas Diputa
ciones habrán sido causa de la nulidad á que ha venido 
esta popular institución; mas por lo que hace á la Dipu
tación de Cádiz, puedo i debo aecir en este lugar (¡ue en 
ninguna de sus épocas i circunstancias ha hecho otra cosa 
que dispensar á la Provincia la noble i Justa defensa de 
sus intereses, como conocedora inmediata de sus necesi
dades ; proporcionarle los bienes que han estado en su 
autoridad i pedir respetuosamente al Gobierno aquellos 
que estaban fuera de sus atribuciones, sin haber creado 
nunca obstáculos al poder supremo en su marcha para la 
mejor gobernación del Reino.



loido por alguno de los hombres que en razón de su 
j)osicion elevada suelen tener en su mano la suerte i 
la vida de los demás, ruégele que no mire con des
den estas mis pobres observaciones, á las que no me 
mueve un interés personal, pues que no tengo hijos: 
ruégele que al decretar un servicio de sangre pro
cure que pese con igualdad sobre todos los pueblos, 
sobre todos los'Españoles.

El inconveniente de que por un nuevo censo de 
población, que disminuyera la que hoi se supone á la 
Provincia, se disminuyese también su derecho elec
toral i el número de sus Diputados, es un inconve
niente que (no sé de los demás), pero de raí puedo 
asegurar, lo llevarla con la resignación mas completa: 
porque en cambio se conservarían muchos jóvenes al 
consuelo i quizás á la subsistencia de las familias.

Por otra parte, estol íntimamente convencido de 
que cuando los Diputados son sabios, celosos i puros, 
con mui pocos basta; al paso que nunca están de 
mas los hijos en su hogar, los oficiales en su taller 
i los labradores en su campo.

Nota.

— 78—

Al entrar este pliego en prensa se está tratando 
en Cortes sobre una nueva quinta de fiO.OOO hom- •>
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bres. Para no demorar la impresión de este libro, 
me reservo anotar en su caso por medio de un apén
dice el cupo Que se señale á esta Provincia, i el re
parto que se baga á los pueblos.

jf lilic ia  IVacioiial.

Como uno de los mas costosos servicios perso
nales i pecuniarios con que la Provincia ha contii— 
buido á la Patria, doi lugar aquí al siguiente estado 
aproximado del costo que tu\o la Milicia Nacional 
en el quinquenio de 1838 a 1842, i cuyo importe 
satisficieron los pueblos, ó de sus propios, ó bien por 
arbitrios é impuestos sobre objetos de consumo, ó 
bien por repartos vecinales. Es juies k saber ;

Años. Rs. VN.

1838 ................................... 239.417
1839 ................................... 207.8S6
1840 ................................... 231.935 17.
1 8 4 1 ................................... . 489.441 19.
1842 721.744 17.

Total en el quinquenio . 1.890.394 19.
Término medio ó año común 378.078 31.



Kslo es lo que coiitribuiaii los AyunlaniieiUos, 
ó sea el común de vecinos en general para pago dé 
cornetas, tambores, cuarteles, trompetas, caballos 
de estos, avisadores, composición de armamentos, 
equipo de milicianos pobres i otras atenciones de! 
servicio. Lo que gastaban individualmente los de
más milicianos en uniformarse i subvenir á los otros 
dispendios que son consiguientes, es imposible cal
cularlo ni aun por aproximación, así como tampoco 
p1 importe de las cotizaciones con que contribuían los 
(lue estaban exentos por la lei de pertenecer á la 
milicia.

-8 0 —
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La principal i mas general de esta Provincia 
es la agricultura i ganadería, fuente aquella de todas 
las demás riquezas, de las industrias, las artes i el 
comercio. El modo de aumentar estas riquezas en 
bien de la Pi’ovincia, i aun del erario, es facilitar la 
salida de nuestros estimados productos, i su cam
bio por aquellas cosas de que carecemos i necesita
mos, por medio de leyes justas, racionales i protec
toras. Que es lo único que quiero decir sobre el 
objeto de este artículo.

Porque el entrar á inquirir la entidad de la 
riqueza, i deslindar su importancia, i clasificarla, i 
subdividirla; el averiguar el valor de la propiedad 
en sus diversos aspectos i denominaciones, i el grado 
de. prosperidad de nuestras escasas industrias; prop¡>-

7



dad mucba de ella de reciente adquisición, i como 
(al nccesilada de protección i lianquicias; é indus
trias nacientes en su mayor parte, á las cuales es
tas averiguaciones asustan i perjudican; todo eso 
es sumamente difícil, i sobre difícil peligroso.

Yo supongo que la riqueza imponible de la Pro
vincia será poco mas ó menos la que los pueblos pi’c- 
sentan cuando se les pide: tal es el concepto que de 
su probidad be formado. Pero si así no fuese i yo 
supiera (que es imposible) su valor legítimo, cierta
mente que no lo revelara. Esta es una confesión, 
que ó nadie debe hacerla, ó hacerla todos simultá
neamente. ¡Infeliz la Provincia que. manifestara de 
grado, ó se le hiciese manifestar á la fuerza, todo el 
lleno de sus recursos, cuando las demás ocultasen ó 
aminorasen los suyos! Seguro es que de decir todos 
la verdad, las cargas públicas podrían conllevarse 
i hacerse á lodos mas soportables: pero como no hai, 
ni puede haber, esa confianza íntima i recíproca de la 
ajena veracidad, el deber de evitar la propia ruina 
trae naturalmente consigo esa falta de franqueza. 
La verdad es una prenda que va escaseando tanto en 
el mundo, que para hallar alguna se necesita ofre
cer premios i recompensas; i seria exigir demasiado 
el querer que la diga quien sabe que sus vecinos han 
de ser mas beneficiados á proporción que sean mas 
mentirosos.

— 82—
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Para evitar lodos esos males dicen que se ha 
inventado la estadística, que es el arle de averiguar la 
verdadera i legítima fortuna de los pueblos por el es
tudio i conocimiento de sus habitantes, de la exten
sión de su territorio, de la naturaleza de sus produc
ciones, de la clase é importancia de su tráfico &c., &c., 
á fin de que cada cual concurra á las necesidades 
públicas con rigorosa proporción á sus haberes. Pre
ciosa teoría i ensueño dorado, que en mi concepto 
nunca ó mui tarde realizará la práctica, por mas 
plausibles que sean, como lo son en efecto, los cona
tos que el Gobierno manifiesta por evitar funestas 
desigualdades en los sacrificios que la Patria exige de 
sus hijos.

Decia un sabio español que así como hai algu
nas cosas sin nombre, hai también algunos nombres 
sin cosa; i ponia por ejemplo de estos últimos la pa
labra alquimia. Hai quien cree que se podria agre
gar la (le estadística en el sentido de que tratamos. 
Porque tan arduo consideran el trasmutar los otros 
metales en oro, como encontrar i reunir toda la sufi
ciencia, toda la virtud, toda la energía, imparciali
dad, abnegación, voluntad, conocimientos generales 
i locales, mútua buena fe i otras muchas prendas in
dispensables; i encontrarlas i reunirías en tantos 
hombres como seria necesarió emplear para hacer



simultáneamente una estadística completa, general i 
exacta de todos los ramos de la riqueza en 20.000 
pueblos, i en las innumerables heredades i predios 
rústicos de sus términos; i esto, sin hablar del in
menso costo de tales operaciones ('!). Es posible, 
sin embargo, que los que así piensan se equivoquen 
en todo esto, en lo cual tendría yo la mayor compla
cencia.

Entre tanto, lo que sí se sabe á no dudar por 
desgracia, sin necesidad de estadísticas ni de pre
guntárselo á nadie, es la miseria progresiva que dia 
por dia agobia á nuestra Capital i su Provincia, centro 
en otro tiempo de la riqueza i prosperidad, donde mas 
de una vez halló el Gobierno mismo inmensos re
cursos en sus apuros i compromisos. Lo que si se 
ve es la estancación do algunos de nuestros envidia
dos productos, i el abatimiento del comercio, de ese 
agente civilizador, que después de haber hecho de
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(C Cuando digo 20.000 pueblos, estoi tan lejos de 
ponderar, como que de seguro la España tiene muchos 
mas. Las coronas de Castilla i Aragón componen mas de 
26.000 poblaciones al decir de Wontpalau. Según el resú
men estadístico del año de 1797, había en el Reino 21.210 
poblaciones, de ellas 148 ciudades; i el Exemo. Sr. D. José 
Manuel de A'adillo, en la interesante memoria que acaba de 
publicar sobre los males que ocasiona la circulación ele 
ciertas monedas extranjeras i borrosas, calcula que exis
ten 22.000 pueblos próximamenle, de ellos 146 ciudades.



lodos los hombros una familia, solo exige para com
pletar la felicidad común, que se le deje correr sin 
grillos ni obstáculos por los diversos caminos de su 
interés i su inteligencia. Lo que sí se ve i se llo
ra es la soledad de esa hermosa bahía que en días 
mas felices apenas podía contener los apiñados i nu
merosos bajeles en que flameaban los gallardetes do 
todas las naciones del mundo.
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Nota.

Hé aquí cómo discurren actualmente para hacer sus 
estadísticas dos naciones ilustradas, una mui pequeña i 
otra mui extensa.

No bien satisfecho el Gobierno de la Cerdeña con ha
ber hecho sus preguntas, asi á los funcionarios públicos, 
como á los hombres probos é instruidos en cualquiera de 
los ramos de la riqueza pública, establece juntas a d  hoc 
en k s  capitales. Mas tampoco descuida en ellas, pues en 
seguida una comisión científica de Ingenieros expertos i 
justificados, acompañados de un oficial superior de cada 
uno de los ministerios, recorre todos los rincones del rei
no llevando en la mano las contestaciones de las juntas i 
personas consultadas: las confronta con el sitio mismo, 
las compara, las rectifica, queda descubierta la falsedad, 
si la hai, sentada la verdad, valorizado el terreno, i medido 
sobre las mismas líneas de sus limites; operación no impo
sible ni eterna en un reino de 4 millones i medio de habi-



taiilcs i menos de 27 mil millas de superlieie, estando aiixi- 
liada además amplisima i eficazmente por el tesoro lleal.

La Alemania, según parece, no hará gran caso de 
preguntas, sin duda por creer que son inútiles si al fin se 
han de hacer las investigaciones prácticas, i mas inútiles 
todavía si se ha de estar á lo que arrojen las contesta
ciones. Alli la obra de la estadística se quiere levantar 
de cimientos: alli se empezará por establecer una escuela 
normal donde se eduque la multitud de jóvenes que, des
pués de instruidos de un modo cienüfico i uniforme ^n 
tan amplia i difícil ciencia, deben derramarse por todos 
los ámbitos del imperio como gefes, agentes i empleados, 
para t r ia n g u liza r  todo su territorio, formar los catastros, 
clasificar los edificios i las heredades, levantar á costa de 
millones de florines, millones de mapas i croquis, puesto 
que ha de tener el suyo desde el mas suntuoso palacio 
hasta la menor cabaña, con expresión de sus tierras, sus 
clases, sus valores, sus productos, sus obras, sus altas i 
bajas, sus traspasos, i ‘otras muchas cosas, que serán el 
colmo de la ciencia i la admiración del mundo, si es que 
al cabo de algún siglo se lograse llevar á la práctica es
tas brillantes teorías i agigantados proyectos, contenidos 
en las científicas i luminosas memorias que he visto en 
una curiosa obra consagrada á estos particulares.
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lUrntim^trAnon

De conformidad con la ley de 8 de Enero de 
1845, en todos los pueblos que deban tener admi
nistración municipal separada, habrá un Alcalde i 
un Ayuntamiento. Este tendrá el número de conce
jales que le corresponda según la siguiente escala.

Tenientes 
de Alcalde.

Regido
res.

Total con 
el Alcalde.

No pasando de 50 vecinos. » 3 4.
De 51 á 200 ...... 1 4 6.
De 201 á 400 ...... 1 6 8.
De 401 á 600 ...... 2 1) 12.
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J)e
De
De
De

601
'I .ooT
2.501 
5.001 

De 10.001 
De 15.001 
De 20.001 
En Madrid.

1.000. 
2.500 , 
5.000 , 

10 . 000 . 

15.000 , 
á 20.000 , 
a rriba ......

2 M 14.
2 13 16.
3 16 20.
4 19 24.
4 25 30.
5 29 35.
6 - 31 38.

10 37 48.

Para el cargo de Procurador síndico, el Ayun
tamiento nombra uno de los Regidores en la primera 
sesión de cada año.

Los cargos de Alcalde i tenientes duran 2 años: 
el de concejal 4.

Todos los concejales se renovarán por mitad ca
da 2 años. Los que dejen de ser Alcaldes ó tenien
tes continuarán perteneciendo al Ayuntamiento, has
ta cumplir los 4 años de concejal.

Los cargos de concejales son gratuitos, honorífi
cos i obligatorios: podrán ser reelegidos, pero en este 
caso son libres de admitir ó no.

Los Alcaldes i tenientes son nombrados por el 
Rei entre los concejales elegidos por los pueblos, en 
las capitales i cabezas de partido que lleguen á 2.000 
vecinos: en los demás pueblos los nombra el Gefe 
político por delegación del Rei. o



Consiguiente á estas ^disposiciones, todos los 
pueblos de la Provincia de Cádiz tienen Ayunta
miento ; i el número de sus concejales en proporción 
de los vecinos que les ha considerado el Gobierno, 
es’ el siguiente;
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P ueblos.
Tenientes 
de Alcalde.

Regido
res.

Total con el 
Alcalde.

C ádiz....................... 1 4 4 9 2 4 .
J e re z ....................... (

Puerto de Sta. María j 3 1 6 2 0 .
Sanlúcar .

Algeciras. . •
Tarifa. . . • 
Arcos. . . .  
Chiclana . . •
Yejer . . . .  
Grazalema • .
Ubrique . . ■
Alcalá de los Gazules/ 
Medina . . •
Olvera . . •
Rota . . . .
San Fernando . 
Jimena . • .
San Roque . •

1 3 16.
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Bornos 
Villamartin 
Conil . .
Benaocaz. 
Algodonales 
Puerto Real 
Los Barrios

Paterna . . . 
Alcalá del Valle. 
Setenil . . . 
Trebujeua . .

Al gar . . . .  
Espera . . . 
Prado del Rei . 
Villaluenga . . 
Gaslor . . . 
Puerto^^Serrano . 
Zahara” . . . 
Chipiona. . .

EljBosque. . . 
Torre Alháquime 
Castellar . . .

II U .

42.

6 .

No se incluye la plaza de Ceuta, por depender 
esta para las operaciones de la elección municipal
de su Gefe político, que lo es el Gobernador de la 
misma.
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Nota.

En Cádiz i Puerto Real hai además de los con
cejales expresados un Alcalde pedáneo, el de esta 
ciudad para el barrio de Extramuros, i el de aquella 
villa para el Trocadero.

E le c to re s

de Ayuntamiento que lo son por todos 
los conceptos de la leí en los pueblos 
de la Provincia.

Alcalá de los Gazules. 174.
Alcalá del Valle. . . 100.
A lg a r .........................  78.
A lgeciras..................  313.
Algodonales............... 138.
A rcos.........................  288.
Barrios, L os..............  127.
B enaocaz..................  125.
Bornos.........................  146.
Bosque, El . . .  . 74.
C ád iz .........................  1.198.
C a s te lla r ..................  40.
C o n i l .........................  147.
Chiclana ..................  201.
Chipiona...................... 92.
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Espera......................... 93.
Gastor......................... 88.
Grazalema.................. 229.
Jerez . ...................... 713.
J im e n a ...................... 190.
Medina......................... •267.
Olvera......................... 179.
P a te rn a ...................... 105.
Prado del Rei . . . . 97.
Puerto de Sta. María. 438.
Puerto R e a l ............... 129.
Puerto Serrano. . . . 88.
Rota............................. 191.
Sanlúcar...................... 394.
San Fernando . . . . 320.
San Roque.................. 191.
Setenil......................... loo.
T arifa......................... 237.
Torre Alháquime. . . 75.
Trebujena.................. 111.
Ubriqüe...................... 216.
V e je r ......................... 221.
V iílaluenga.............. 92.
V illam artin ............... 134.
Zahara..................... 83.

Total de electores municipales. S -S II.

ORSERVACIONES.
A

Este total se subdivide en la forma siguiente;
o
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Electores como contribuyentes
Id.
Id.

como capacidades 
que sin ser contribuyentes ni ca

pacidades tienen voto en pueblos 
de 60 \ecinos abajo . . . .

7.666.
.540.

8.211,

Total de elesibles en la Provincia 4.220.

En las elecciones municipales hechas en 1846, 
de los 8.211 electores solo concurrieron á votar 2.598: 
es decir, que 5.613 (mucho mas de las dos terceias 
partes) no quisieron hacer uso del derecho que la lei 
vigente les concede.

Las tres mayores cuotas de los electores contri 
buyentes de la Provincia, fueron 40.000 reales en 
Medina, 26.430 en Jerez i 21.580 en Cádiz: i las 
tres menores 9 reales en Villaluenga, 3 en Algar i 2 
en Castellar.



Los electores municipales de la Provincia están 
con sus habitantes en razón de i á 38, término me
dio de los diversos cálculos de población, i los elegi
bles en razón de 1 á 74 en iguales términos.
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Tales son los resultados que he creído mas im
portantes con vista de las listas electorales, para las 
elecciones municipales con arreglo á la lei actual.

Estas listas son permanentes i sirven para todas 
las elecciones de Ayuntamiento sucesivas, con las 
oportunas rectificaciones que hacen los Alcaldes aso
ciados ádos concejales i dos mayores contribuyentes.

En la rectificación se excluirá á los que hubie
sen fallecido ó mudado de vecindad : pero a los que 
por cualquier otro concepto se creyese que han per
dido el derecho electoral, no se les borrará sino des
pués de haber sido citados i oidos.

Las listas rectificadas se ponen al público desde 
el \ b hasta el 31 de Agosto del año en que haya elec
ción general, en cuyo período se harán al Alcalde las 
reclamas por omisiones ó inclusiones indebidas.
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Instruecfioii piitilica.

Omitiendo hablar aquí de la instrucción cien- 
tilica i superior, me contraeré á la instrucción pri
maria, sin la cual no puede llegarse á obtener aquella, 
i que por lo mismo merece llamar toda la atención é 
inspirar el mas vivo interés. De esta, no creo equivo
carme en decir que, excepción hecha de la capital. 
Jerez, Sanlúcar i algún otro pueblo, en lo general es 
bastante susceptible de mejora en la Provincia, es
pecialmente en las pequeñas i apartadas poblaciones.

Para el mayor fomento, órden i desarrollo de 
la educación pública, hai en la capital de la Provin
cia a’iVi'jComisión stiperior de instrucción primaria, com
puesta del Gefe político presidente nato, de un Di
putado provincial, de un Párroco i de dos vecinos 
respetables, con un secretario particular, para cuidar 
de que se cumplan las órdenes, instrucciones i regla
mentos del ramo, que ha expedido i expide de con
tinuo la superioridad ; para hacer que en los pueblos 
se proporcione la instrucción gratuita á los niños i 
niñas pobres; se dispongan las aulas en los parajes



i con la capacidad i salubridad coincnienlc, se veri
fiquen los exámenes públicos i periódicos, se dé co
nocimiento de sii resultado, se adopten las obras i me
joras oportunas &c., &c., para todo lo cual se en
tiende i comunica la Comisión superior con otras 
comisiones locales que hai en cada pueblo, cuyo pre
sidente es el Alcalde, i el secretario el mismo del 
Ayuntamiento. Dudo que estas comisiones locales, 
salvas algunas excepciones, hayan producido hasta 
ahora todos los felices resultados que debian espe
rarse de tal institución, ya sea porque los Alcaldes 
i secretarios esten harto sobrecargados con sus desti
nos principales, ya porque no se haya conocido aun 
de cuanto interés es para el hombre física i moral
mente la instrucción de su niñez,'sea por otros mo
tivos que no es de mi incumbencia inquirir, i tam
bién dudo hasta qué punto haya sido eficaz la coo
peración que presten á la Comisión superior provin
cial; pero tengo noticia de que esta dió á aquellas 
hace cerca de tres años una órden . terminante man
dándoles adoptar cierta mejora que consideraba u ti- 
lisima para la mas pronta i perfecta instrucción li
teraria i moral de los alumnos; i les prevenia que 
diesen cuenta del resultado que se tocase de la adop
ción de dicha mejora; i sé asimismo que en mui po
cos pueblos se ha obedecido esta órden : que en los

— 9G—
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mas las comisiones se liíin creido autorizadas para iio 
hacerlo; i que en ninguno se ha dado á la corpora
ción superior, ni excusa para no haber cumplido, ni 
noticia del resultado de la adopción.

Para que las miras ilustradas de alto interés que 
presidieron é, la creación de estas comisiones pro
duzcan sus efectos ; para que no queden defraudadas 
las esperanzas del Gobierno i los deseos de las auto
ridades, paréceme mui conveniente que la Comisión 
superior de instrucción primaria, por sí ó por perso
na de idoneidad, pasase una visita á todos los pueblos, 
viese materialmente las escuelas públicas, examinase 
si tienen la capacidad i ventilación que las instruc
ciones previenen, si se observan las órdenes, si con
curre el número de alumnos correspondiente á la 
población i que hiciese que el secretario manifestara 
el cumplimiento que se hubiese dado á todas i cada 
una de las disposiciones superiores, de las cuales ha 
debido dar cuenta ó la comisión local i formar actas 
de sus acuerdos.

Existe además en esta capital una Junta ó Comi
sión de monumentos artislicos é históricos, cuyo noble 
objeto lo revela su mismo nombre. Compónese del 
Gefe político, presidente, i de cinco vocales nom
brados por la Diputación provincial. Ayuntamiento i 
Sociedad económica; i sus tareas ilustradas son con-

8
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siguieiiles al celo é instrucción que distingue á las 
dignas personas que componen la Comisión. A su 
infatigable tesón i á su constancia, enérgicamente 
auxiliada por el actual Gefe político, deberá en breve 
la Provincia una numerosa biblioteca pública: esta
blecimiento que reclamaba hace tiempo la categoría, 
rango i civilización de esta capital i pueblos de su 
comprensión.

B c iie flc e n c ia ,

Entre los muchos timbres que honran á nuestra 
Provincia, es tal vez el mas esclarecido i relevante 
el de su Beneficencia. Nada hai comparable con el 
espíritu de caridad que distingue á sus habitantes; 
sobresaliendo en esto como en otras muchas excelen
cias la capital, donde se hacen admirar de propios i 
extraños los suntuosos hospitales, hospicio, casa de 
asilo, inclusa &c., no menos que el orden, la econo
mía, el aseo, el celo i cariño, los exquisitos cuidados 
i caritativos desvelos con que allí se acoge, cura i con
suela á la humanidad doliente, extraviada ó desvalida. 
Parece imposible que en medio del estado de abati- f)



— m —

luieiilo progrosivo i espantoso tlol vecindario de Cáiliz, 
pueda sostenerse tanta mansión de piedad, á costa del 
pueblo, ya por arbitrios é impuestos, ya por limosnas 
voluntarias. Soria sobre manera honorifica para la 
Provincia una mención detallada de todos los esta
blecimientos de beneficencia que existen en e lla ; pe
ro esto se hace inútil hoi que la celosa autoridad su
perior política se ocupa, en cumjilimiento de órdenes 
del Gobierno, con el mayor empeño en plantear un 
nuevo arreglo general de la beneficencia pública en 
lodo el ámbito de su mando, arreglo que necesita un 
trabajo inmenso, una meditación profunda, una cons
tancia incansable, una energía á toda prueba, i una 
decisión invariable de llevarlo á efecto. Sabemos á 
no dudar que de todo esto abunda el señor Gefe po
lítico, i esperamos por lesultado que llegue al fin 
un dia en que la Provincia rivalice en esto con las 
mas ilustradas del mundo, teniendo magníficos hos
picios, inclusas i hospitales centrales provinciales, 
hijuelas de estos, de partido i municipales, donde 
con toda distinción, separación i cuidado sea acogi
do el enfermo i el expósito, el lazarino i el demente, 
el jóven ignorante i abandonado, i la desgraciada 
madre que va á serlo por un funesto extravío, i el 
anciano achacoso i el necesitado peregrino; aprove
chando para lodoeslo los distintos edificios que exis-



leu en la Provincia, según sus respeclivas circuns
tancias, i contribuyendo proporeionalniente toda ella 
á su sostenimiento; pues no es justo, que como su
cede ahora, solo Cádiz socorra, cure i acoja, no ya 
exclusivamente á sus pobres enfermos i expósitos, 
sino además á los de otros pueblos que en nada le 
ayudan ni retribuyen. La empresa es ardua: pero 
á una firme decisión de parte de la autoridad, á una 
noble abnegación de intereses particulares por parte 
de los que deben concurrir á este fin, i á una pode
rosa cooperación del Gobierno cederán los obstáculos 
que siempre se oponen á la introducción de las gran
des mejoras.

—  <00—

Obrase p iib lica s.

Habia pensado i deseado terminar esta primera 
parte con una noticia detallada de las obras públi
cas de necesidad i lómente meditadas, emprendidas 
ó concluidas en toda la Provincia; cosa que honraria 
á muchos pueblos i estimularla á otros á seguir su 
ejemplo, en vista de las grandes ventajas que á la 
felicidad pública traen semejantes obras i mejoras, 
principalmente las que consisten en la composición o



(le caminos, juiciiles i demás medios de comunica
ción, primero i especial elemento del bienestar i de 
la riqueza de las naciones. Pero no siempre sirven 
los buenos deseos para lograr un noble intento, si no 
se encuentra una cooperación noble también i franca. 
Yo la be procurado de personas respetables de los 
pueblos, á quienes en el interés de los mismos he 
escrito con repetición suplicándoles algunos datos de 
que yo carecía; i aunque de muchas de ellas he re
cibido la mas atenta correspondencia, según ya he di
cho en el prólogo de este libro, otras ni siquiera se 
han tomado la pena de contestarme.

Así es, que en la imposibilidad de presentar 
aquí un cuadro de las obras públicas con tal cual 
exactitud, habré de contentarme con manifestar mi 
pobre Opinión sobre este asunto en general; i es, que 
la multitud de requisitos i formalidades, informes i 
presupuestos, reconocimientos i licencias, reglamen- 
tos^i órdenes, exámenes i aprobaciones que hai que 
obtener, las mas veces del Gobierno supremo, á cien 
leguas de distancia de este, con las demoras que son 
consiguientes para cada resolución, i la imposibili
dad en quejse hallan los Ayuntamientos de disponer 
la menor mejora pública del exclusivo interés de 
sus administrados, sin sujetarse á trámites tan com
plicados i eternos, hace en mi concc|)to que teman

—  101 —
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emprender ciertas obras (|iie con mas facilidades i 
menos trabas cmprenderian de seguro. Con liarla 
frecuencia tengo visto que por mucho calor con que 
se acometa una empresa, si á los principios se em
piezan á experimentar dificultades i demoras, mui 
luego el entusiasmo se resfria, sigue inmediatamente 
el disgusto, i termina mui pronto por la indiferencia 
i el abandono.

Anos i anos van pasados desde ((ue se empeza
ron a instruir expedientes para unas obras de tal 
importancia como son las de un arrecife desde Me
dina al rio deZurraquo; un camino desde Chiclana 
á Gibraltar pasando por Tarifa, Algeciras i San Ro
que; una carnjlera que una á esta I‘ro\incia con la 
de Málaga, pasando por Ronda; la reconstrucción 
del puente del Salado en la linea divisoria de Vejer, 
Conil i Chiclana, i la construcción de otro puente de 
piedra sobre el Guadalete á las inmediaciones ile 
Arcos; i sin embargo, aun no se ha colocado la pri
mera piedra en ninguna de ellas; ni se ha hecho mas 
que ir aumentando algunos cuadernillos de papel es
crito, en consecuencia de los oficios é informes del 
Gobierno político, de la Diputación, del Consejo, del 
Ingeniero del distrito, del de la Provincia, del Ayun
tamiento, del Ministerio, de la Dirección general de 
caminos, &c., &c. Yo supongo (no es mas (|uo su



poner) que sean necesarios lodos estos tramites que 
no bago mas que apuntar mui k la ligera . ¿pero cuál 
es el resultado? Que mientras uii expediente para 
la urgente composición de un camino pasa por tantas 
i tantas manos, so pasan los años, nadie pasa sin gra
ve peligro por el camino i en ciertas épocas no pasan 
mas que los pájaros.

Esta es una ¡verdad, aunque parezca un tanto 
amarga: i otra es, que mas provecho i mejor efecto 
causa en los pueblos la composición de una alcanta
rilla ó la limpia de un canalejo, que las discusio
nes de la alta política, las controversias de los par
tidos i las teorías de una felicidad de que todos les 
hablan i ninguno les proporciona.

Que es cuanto me ocurre en punto á obras pú
blicas en general de la Provincia. Por lo que res
pecta á las pocas particulares de los pueblos de que 
he tenido conocimiento, daré noticia de ellas en la 
segunda parte, al tratar de los mismos pueblos en 
que se han realizado.
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SEGUNDA PARTE.

NOTICIAS PARTICULARES
»E liOS FEEBIiOS.





c ><0M0 ya he insinuado en las primeras líneas de 
este libro, casi todos los diccionarios geográficos ha
cen mención de menos pueblos que los que tiene la 
Provincia: pero en contra de esto, los repertorios 
estadísticos que suelen publicarse anualmente le su
ponen mayor número de poblaciones que las que 
comprende, sin duda por tomar como tales pueblos 
muchos sitios, santuarios, salinas, cortijadas i case
ríos que tienen sus nombres particulares, como Be- 
namahoma, Hortales i otros, que solo son dependen-



das de las villas i dudades en cuyos términos se 
hallan situados.

Los pueblos, pues, propiamente dichos por te
ner sus Ayuntamientos, jurisdicción i administración 
municipal peculiar é independiente, son en la Pro
vincia de Cádiz los 4'! que ya hemos expresado in
cidentalmente en algunos de los capítulos anteriores 
i que ahora vamos á especificar por orden alfabético, 
con la noticia de su origen i otras que les son re
lativas.
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Villa considerable del partido de Medina Sido- 
nia. Distínguese con los títulos de Mui noble, mm 
leal é ilustre.

Su primitiva fundación se atribuye á los Roma
nos, de cuya dominación se advierten restos i al
guna lápida en los del antiguo castillo.

Su nombre actual es enteramente arábigo, com
puesto de al, único artículo de la lengua árabe, i de 
Kalat, fortaleza ó castillo : de suerte que quiere de
cir el castillo de los Gazules, siendo *ste ultimo el



nombre' ó ai¡ellitlo do una familia noblo i disliiiguida 
entre los moros.

<cEn tiempo do estos (dice Aguslin Orozco) fué 
Alcalá grande población, i ovo reyes dolía.»

Conquistóla del poder de los sarracenos el Santo 
Rei D. Fernando (1) el año 1248 según unos, 1251 
según otros, con las mismas tropas con que babia to
mado á Sevilla. Volvióse á perder, i volvióla á ganar 
D. Alonso el Sabio (2) en 1264, dia de San Jorge.

Correspondia á lacasa deMedinaceli, con cuyas 
armas se decoraba.

Su situación es en un monte elevado i pedre
goso : su campiña es de regular producto; su tér
mino dilatado, en el cual nace el rio Barbate; abun
da la caza de animales, asi útiles como dañinos, i el 
ganado de toda clase.

En la guerra de la independencia demostró este 
pueblo el odio mas decidido á la dominación extran
jera, loque le valió horribles saqueos é incendios; 
cuya memoria, si es triste para las fortunas de sus 
habitantes, es gloriosa respecto á su fidelidad i pa
triotismo.

Es'notable además por sus canteras de jaspes i 
otras piedras, i por sus aguas minerales de reconoci
das virtudes, unas contra las diarreas, i otras contra 
las enfermedades cutáneas.

— n o —



Celebra una feria do ganados los dias‘9, 40 i H  
de Mayo de todos los años, por concesión del último 
Monarca en el de 1830 (3).

Dista 3 leguas de la cabeza del partido i 9 á 10 
de la capital de la Provincia.

mOTAS.

(1) D. Fernando III (el Santo) nació en 1201. 
Él fue el que instituyó la piadosa ceremonia del la -  
valorio de pies á los pobres el jueves sanio. Creo el 
Consejo Real de Castilla en 1246, á donde acudían 
15.760 poblaciones k pedir justicia. Tremolo sus 
victoriosas banderas en mas de mil pueblos, entre 
ellos el de Sevilla, donde falleció en 1252, a los 35 
de su reinado. Su muerte fué sentida basta de sus 
enemigos, pues el granadino Mahomad-Aben-Alamar 
enviaba todos los años á su sepulcro cien nioros 
con hachas de cera blanca, para qne asistiesen a sus 
exequias.

La conquista de Alcalá de los Gazules se debió 
inmediatamente al denodado valor del famoso Garci 
Perez de Vargas.

(2) D. Alonso, hijo del Rei ü. Fernando el 
Santo, nació en Toledo el año de 1221. El haber 
escrito la Historia general de España, compuesto las 
tablas astronómicas, ordenado las leyes de las siete



Partidas i mandado traducirá nuestro idioma muchas 
obras importantes, le grangeó el sobrenombre de Sa
bio. En 1260 mandó que las escrituras que se ha- 
cian en latin, asi como los privilegios, se escribiesen 
en castellano de allí adelante. En '1257 fué electo 
emperador de Alemania. Tuvo el pesar de ver al
zarse contra él á su hijo D. Sancho. Después de 
haber reinado 32 años, murió en Sevilla el de -1284. 
En aquella catedral fué sepultado su cuerpo: en la 
de Murcia sus entrañas.

El honor de las tablas astronómicas no es todo 
de este Monarca, por mas que lleven exclusivamente 
su nombre; pues para hacerlas se unió con Isaac- 
Hasan, astrónomo judío, con (piien partió estos tra
bajos. Dícese que se gastaron en ellos 400 mil du
cados. Las tablas alfonsinas se imprimieron en Ve- 
necia el año de '1492, i en París el de 1545.

Alfonso, según refiere Mendez de Sil\a, significa 
fiel, amado, favorecido.

(3) La palabra feria viene de forum, que es la 
plaza ó lugar donde se tiene el mercado público. Las 
ferias no se diferencian de los mercados, sino por el 
mayor número de traficantes i compradores que con
curren á aquellas, atraídos por las ventajas de ciertas 
franquicias ó modificación de derechos : por esto las 
ferias suelen concederse como un medio de fomento 
i protección á los pueblos. La primitiva institución 
de estas ferias se hace remontar por unos á Rómulo, 
i por otros al rei Servio Tulio, i en ellas se hacia el 
mas general é importante comercio. Respecto á los 
pueblos modernos, la feria mas antigua fué estable
cida por Garlo-Magno en Aix-la-Chapelle.
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Villa pertenccienle al partido de Olvera, entro 
Ronda i Osuna.

Su fundación tuvo el principio siguiente. Cuando 
en 1484 (según otros U-SO) conquistaron los Reyes 
Católicos (4) la villa de Setenil, accedieron á los 
ruegos de unos 25 moros de los que la habitaban 
para fundar en su mismo término una población dis
tinta. Contaban ya 121 vecinos, cuando creyeron 
los cristianos poco conveniente que estuviesen tan 
inmediatos, i en consecuencia les mandaron que

9
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(lestruyeraii sus casas i fuesen á labrar eii el valle, 
como en efecto lo hicieron. Mas como por el sitio en 
(pie construyeran sus primeras casas, que era una 
altura, al modo de las en que estaban las fortalezas, 
le hablan ya puesto el nombre de al-kalat, así siguió 
llamándose no obstante la anulación del permiso pri
mitivo, quedando como agregado de localidad el del 
valle, sitio en que efectivamente se edificó el pueblo.

A ruegos de estos pobladores, se les concedió 
el arbitrio de la quinta parte del producto de los 
montes de Setenil; pero á condición de que para 
percibirlo habían de ir unos cuantos de ellos en co
misión en cierta época, solo hasta las puertas de 
esta villa, llevando un pie descalzo en señal de va
sallaje (o ); lo cual pudo tanto en ellos, que sacrifi
cando sus creencias religiosas, abjuraron pública i 
formalmente de su secta, para libertarse de tan mor
tificante humillación.

Por órden de Felipe IPfué vendida esta villa 
de Alcalá á un tal B(>rnui, cuyos sobrinos i herederos, 
los marqueses del Benamejí, fueron sus señores de 
horca i cuchillo, hasta que en 1770 compró el pue
blo la jurisdicción, quedando libre de aquella nueva 
i terrible sumisión (6).

Abunda su campo en toda clase de cereales i de 
ganados, especialmente de cerda.
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Su osciuio ele armas es alusivo á esta circunstan
cia, pues so compone de una encina i á su pie un 
cerdo.

Dista '2 leguas de la cabeza del partido, i 22 de 
la capital de la Provincia.

Notas.

(4) Fueron los lleves Católicos, Doña Isabel, 
que en lengua hebrea significa abundancia, i D. Fer
nando V de Castilla, Rei de Sicilia, Príncipe de Ara
gón, hijo de D. Juan II á quien sucedió. Doña Isabel 
nació el año de \ 4o l , i D. Fernando el de \ 452: murió 
aquella el de \ 504, á la edad de 53, habiendo reinado 
30: este el de 1516, de edad de 03 '/, i 41 de reinado. 
Hechos i acontecimientos de bien diversas especies, 
cuales de grato, cuales de funesto recuerdo, hacen 
memorable la época de los Reyes Católicos. Adqui
rieron de la Santa Sede la presentación de las igle
sias catedrales (1482). Instituyeron el tribunal de la 
Inquisición (1478). Crearon el Consejo de la Mesta 
(1501) i el de las Ordenes (1489). Se descubrieron 
por Colom las Indias occidentales (1492). Fu el 
mismo año fueron expulsados los judíos, que salie
ron en número de 800.000 personas, las cuales ocu
paban en el reino 170.000 casas! El Gran Gonzalo 
de Córdoba conquistó el reino de Ñapóles (1503 i 4). 
Giménez de Cisneros la plaza de Oran (1509). I en fin 
se reunió en sus personas el dominio universal de Es



paña, por haber ahuyentado de olíalos últimos restos 
de los moros invasores.

(3) Mas bien que de vasallaje parece este un 
signo de esclavitud, al modo de los que usaban los 
hebreos horadando las orejas á sus esclavos, los grie
gos rasurándolos i vistiéndolos de túnicas sin man
gas, los romanos marcándoles los pies con creta ó 
tierra blanca, &c. Entre nosotros, Enrique III de 
Castilla hizo señalar á los moros i judíos, trayendo 
sobre el hombro derecho una tira de paño, azul los 
primeros, i rojo los segundos.

(6) Derecho ó jurisdicción de horca i cuchillo 
era el que tenían en lo antiguo algunos señores par
ticulares para castigar hasta con pena capital á sus 
súbditos.

— 116—



-M7—

Hlgiir.

Santa María de Guadalupe de Algar es una pe
queña \illa  del partido de Arcos, cerca de la Serra
nía de Ronda, fundada por D. Domingo López Car
vajal, natural de Galicia i vecino que fué del Puerto 
de Santa María, en terreno que compró á la Justicia, 
Regimiento i Caballería de la ciudad de Jerez de la 
Frontera (7), i en virtud de permiso que impetró del 
extinguido Consejo de Castilla en 13 de Octubre de 
1773.

Púsole de nombre Santa María de Guadalupe,



(MI memoria de la Palroiia de Méjico, por cuanto en 
miuclla ciudad i sus minas había hecho una inmensa 
fortuna.

El sobrenombre de Algar ha de referirse sin 
duda á alguna de las grandes cuevas ó cavernas (jue 
existen en sus inmediaciones, pues que cueDa ó carerna 
es el significado de Algar, aunque hoi esté en desuso.

La concesión del Consejo fué para 90 poblado
res, los que debían contribuir al señor con la octava 
parte de las cosechas (8).

Disfruta este pueblo de buenas tierras, en que se 
crian excelentes viñas. Cruza por su término el rio 
Majaceite; i algunos, hablan de existencia de ricas 
minas en sus inmediaciones.

Dista de la cabeza del partido 3 leguas i 11 de 
la capital.
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Notas.

(7) Justicia, Regimiento i Caballería: es decir. 
Alguacil mayor, cuerpo de Regidores i cuerpo de No
bleza.

. (8) Este D. Domingo López Carvajal era el
Vizcoiule de Carrion i Marqués de la Atalaya Bermeja, 
título este último de una colina, á cuvo pie se halla 
situada la villa.
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Ciudad, capital de partido, á orillas del mar, al 
Oeste de la bahia de Gibrallar, cerca de la plaza i 
monte de este nombre, antiguamente Monte Calpe.

Dicen que los Romanos la conocieron por Porlus 
albus, i que se llamó también Barbesuta, Cartcya, i 
de otros modos, que varios escritores suponen que 
jamás han existido.
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El que lioi conserva es arábigo, i compueslo del 
ai’tículo al i del nombre Djezira (isla), de suerte que 
dice la isla, por parccerlo, mirada á cierta distancia 
desde el mar.

Algunos le llamaron asimismo el viejo Gibral- 
tar, por haber servido de asilo á parte del vecinda
rio de aquella plaza, cuando la tomaron los ingleses.

Su puerto es abrigado, frente á la boca del rio 
de la Miel, i pudiera ser uno de los mejores de Eu
ropa, si se hiciesen en él algunas obras que al efecto 
necesita, i que nunca fueran demasiado costosas, 
respecto á las ventajas que debieran reportarse de 
tan esencial mejora.

No solo filé corte de los moros, sino ciudad co
diciada i disputada de varios príncipes. La pose
yeron en diversas épocas por cesiones ó invasiones 
los Reyes de Granada, Fez i Marruecos; i en ISSI 
desembarcó allí í se tituló Rei, el Infante de Fez 
Abdul-Malic.

D . Alonso XI, según varios autores, i XII según 
el cronista Mendez de Silva (9), salió de Jerez- en 
1342 para la conquista de Algeciras; la cual logró 
en '1344 por capitulación que hicieron Jusef i Abul- 
Ilacem, después de un largo i porfiado asedio; de
dicando su mezquita á la Yírgen de la Palma, por 
haberse celebrado en Domingo de Ramos esta cere
monia.



En 1379 íuó de nuevo lomada por los árabes, 
i completamente destruida, empezándose su reedifica
ción por Felipe V (10) en 1716, desde cuya época ha 
ido embelleciéndose i acrecentándose, siendo hoi una 
de las ciudades mas respetables de la Provincia.

Sus méritos i servicios han sido remunerados 
en nuestros dias (1843) confirmando S. M. el dictado 
de Mui Ilustre, que ya poseía, i agregándole el de 
Mui Patriota.

Cuando el citado llei D. Alonso hizo su ¡irimera 
conquista, considerando ser esta una adquisición de 
grande importancia, quiso por mas ennoblecerla po
ner allí la silla episcopal de Cádiz, como lo pidió i 
obtuvo del Papa Clemente VI, quien dispuso que el 
prelado que en dicha ciudad se constituyese, i sus 
sucesores, se llamáran Obispos de Cádiz i del Alge- 
ciia, aestando así juntas i adunadas ambas iglesias 
para siempre,» como sucedió, hasta 1379 en que, 
perdida la ciudad, volvió el cabildo i su prelado á 
su antigua residencia de Cádiz, continuando sin em
bargo en llamarse él i sus sucesores Obispos de Cá
diz i de Algeciras.

La causa de decirse antes el Algecira i después 
las Algeciras es, según el historiador de Cádiz Agustín 
Orozco, que el Rei 1). Alonso, cuando la conquistó, 
mandó que se arrasase, i que se fundara otra nueva
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sobre el Puerto de Jetares; i por la antigua i por la 
nueva ciudad se hizo plural su nombre. Mas ni Je
tares presenta vestigios de población, ni es tradición 
consentida en el pueblo la suposición de este escri
tor. Lo que aparece mas recibido es que Algeciras 
fué un pueblo fundado al Sur del rio de la Miel, 
que lioi se conoce por Yillavieja, aumentado luego 
con casas al Norte del mismo rio, que forman la 
ciudad actual: es decir, que son como dos pueblos 
en uno, atravesados por el rio.

Adoptó por armas un escudo de tres cuarteles, 
con un castillo en campo dorado sobre el liltimo, i 
una llave que pende de aquel; aunque según Estrada, 
los Reyes le concedieron por trofeo las armas mismas de 
España, en escudo timbrado de corona (11). Las que 
usa el Ayuntamiento consisten en un castillo entre 
palmas i laureles, sin mas emblema.

La ciudad se ha considerado de tal valía, que 
los Reyes de España la colocaron en sus títulos, en
tre los demás estados í reinos de su corona.

A distancia de una milla se halla la llamada 
Isla Verde ó de las Palomas, guarnecida de muralla 
i provista de almacenes i cuarteles.

No todos sus frutos alcanzan para el consumo 
del pueblo. En su término, como en el de Tarifa, 
hai algunas aguas minerales, i canteras de losas mui
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esliniadas i propias para embaldosados.
Comparle también con Tarifa la memoria i ce

lebridad de la famosa batalla del Salado.
Es notable por¿ la circunstancia de [que durante 

el sitio que le puso el Ilei D. Alonso, de que se ha 
hablado, se oyó i sintió por primera vez el estrépito 
i el efecto de la pólvora, por cuyo medio arrojaban 
los moros balas de piedra de varios calibres, i hasta 
de 2 quintales de peso ('12).

Dista de la capital 20 leguas por^mar i '18 por 
tierra.
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Notas.

(9) Este D. Alonso, último de tal nombre, na
ció el año de '131'! ; casó con Doña María, hija de 
Alonso IV de Portugal. Con auxilio de este, con 
'14.000 caballos i 23.000 infantes ganó la memorable 
batalla del Salado; i murió de resultas de un tumor, 
estando sobre Gibraltar el año de '1350 ó los 39 de 
su edad. Es curioso el ceremonial con que este llei 
creó conde de Traslamara, Lemos i Sarria á su pri
vado D. Alonso Nuñez Osorio. Sentóse el Monarca 
en un estrado, delante del cual había una inesa con 
tres sopas de vino, i tomando una de ellas la dio a 
Osorio diciéndole: tomad Condê  i este dió otra al ilei 
con las palabras de tomad Rei: lo que se repitió tres 
veces, i el pueblo gritó, evad el Conde (mirad, o veis 
aquí al Conde): con lo cual quedó concluido el acto.
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/  y.’ ‘'® ^ “JOU. liijo segundo del Delíin de 1* rancia, l'iié el primer Ilei de la di- 
nasliaBorbon que hubo en España. Enfermo Cárlos II 
(el necliizado) i sin esperanza de sucesión, consultó á 
este respecto al Pa])a Inocencio XII i á una junta de 
ministios respetables, los cuales declararon que la 
corona pertenecia al expresado Príncipe. Así lo 
morgo Carlos en su testamento, hecho en Octubre de 
1 /01,  I habiendo muerto á los pocos meses, entró á 
remar i-eiipe en 1701. El Emperador de Austria 
c re p  ( .- mejor derecho á su hijo segundo el Archi
duque Carlos, 1 de aquí la funesta guerra de suce
sión durante la cual se dió, entre otras, la batalla 
do Almansa, que aseguró la corona en las sienes de 
r elipe V; i tomada Barcelona i reducidas Mallorca é 
Ibiza, quedo pacilico poseedor del Reino por los tra - 
tados de Etrecht i de Badén de 1713 i 1714 Mu
ño Felipe en 1746.

(II) Los escudos de armas i emblemas, distin- 
Inos de ciertas casas, tuvieron principio en los tor
neos que instituyó en Inglaterra Enrique I el año de 
«34, para entretener á sus cortesanos en tiempo de

Yi ^ Francia en 1036, i cá fines del
nato XI, con motivo de las cruzadas se generalizó 
en hurojia.
 ̂ Para que los súbditos reconociesen en las batallas 

a sus gefes, cada uno de estos llevaba un estandarte 
o bandera con el W o  que había elegido, el cual 
bordaban i esculpían también sobre sus insignias i 
sobre sus armas, de donde se llamaron escudos de ar
mas. Estos no pasaron á ser hereditarios en las casas



hasta el año de 1520. Los pueblos reunidos en so
ciedad, para distinguirse de las hordas salvajes, tie
nen también su escudo de armas, como una especie 
de vínculo que reúne á sus moradores, i los consi
dera como una gran familia, hermanada en intereses, 
derechos i obligaciones. Tal vez los geroglificos de 
los primeros escudos los dictó el amor; pero luego 
los suministraron el valor, la munificencia i los no
bles sacrificios en defensa de la Patria.

(12) Generalmente se cree, que los chinos co
nocieron i usaron la pólvora muchos siglos antes de 
nuestra era. Aunque esto no pueda asegurarse, es 
fuera de toda duda, que un tal Marcus Grecus escri
bió en el siglo VIII, comprendiendo entre varios mo
dos de combatir el de la pólvora, i especificando los 
ingredientes de que se compone i modo de usarla en 
cohetes, petardos &c. En Europa se atribuye la in
vención casual de la pólvora á un fraile aleman, k 
mediados del siglo XIV, opinión que contradicen au
tores de nota, creyendo que nos vino de los árabes. 
En un principio sirvió para atacar las fortalezas, pe
ro no á los hombres.

En cuanto á las balas de piedra, todavía se usa
ban en Euroj)a por los años de 1564. Eduardo IV 
de Inglaterra las mandó construir de hierro, de pie
dra i de plomo. Los japones las usan de estaño. 
La bala roja empezó á usarse en el sitio de Stralsund 
en Pomerania, año de 1675.
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^  Igroiionjilr!».

Villa del jpartido de Olvera, situada al declive 
de la sierra de Lijar ó Bijar, en un valle sobre ma
nera delicioso i risueño, regado de innumerables cris
talinos arroyos i fuentes de purísimas aguas: lugar 
de tal salubridad, que no ha experimentado los efec
tos de las epidemias que en este siglo han afligido á 
los demás pueblos, con los cuales, sin embargo, no 
ha interrumpido su trato i comunicación.

Quiere alguno que su origen se remonte al tiem
po de los Romanos; pero no hai el menor motivo pa-



ra creerlo asi. Su fundación es mas moderna con 
diferencia de muchos siglos.

El cultivo de los algodonales de que abundaban 
sus campos, á lo que tanto contribuian sus muchas 
aguas, fué atrayendo alli á varios vecinos de los pue
blos inmediatos, no siendo aquel sitio entonces mas 
que una de las aldeas de Zahara. Y aunque la Chan- 
cilleria de Granada (por causas que no son de este 
lugar) creyó tener justos motivos para prohibir que 
en aquel paraje se poblara, el interés que oí'recia á 
aquella reunión el sitio i el cultivo del algodón, fué 
superior á todas las prohibiciones; hasta que en el 
año de ISIG se separó de la matriz por derecho de 
villazgo, que le concedió el último Monarca, forman
do pueblo á parte con su Ayuntamiento propio, i 
conservando el nombre de los antiguos algodonales, 
no obstante haber desaparecido esta producción, cuyo 
lugar ocupan hoi algunos huertos (13).

Abunda de toda clase de semillas, frutas, gana
do, vino i riquisimo aceite : i entre sus muchas aguas 
las hai minerales, que al decir de los peritos, produ- 
cirian tan buenos efectos como las de Ardales.

Tiene por armas las de su matriz Zahara.
Algodonales es i será siempre memorable en Es

paña i fuera de ella por la heróica defensa que en 1.“ 
de Mayo de 1810 sostuvo contra las huestes france-
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sas, cuyo gefe, desesperado de tan tenaz resistencia, 
puso fuego á la villa: pero sus habitantes sufrieron 
impávidos tan atroz venganza, i prefirieron perecer 
entre las llamas, como nuevos sagunlinos, antes que 
doblar la cerviz al yugo extranjero.

Dista 3 leguas de la cabeza del partido i 20 de 
la capital de la Provincia.

Nota.

(43) Hablando un autor del uso universal del 
algodón i de la antigüedad de su manufactura de hi
lado i tejido, observa que ya se conocia mucho tiempo 
antes de Moisés: que la ropa que Faraón hizo vestir 
á José era de algodón, i que los antiguos fenicios tu
vieron fábricas, de las cuales salían telas mas linas 
i perfectas que las que puedan verse hoi.

No he podido averiguar por qué causa se extin
guió en nuestro Algodonales el cultivo de esta pro
ducción.

4ü
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Ciudad importante i rica, cabeza de partido.
Fundóla, según algunos escritores, en una al

tura, cuyo pie baña el Guadalete, aquel antiguo rei 
Brigo (14) que gobernaba la España allá por los años 
del inundo 2064, dándole el nombre de Arcolriya, 
cuya primera dicción ha conservado siempre en plu-



ral, perdiendo la segunda, que se releria al nombre 
del fundador, i adoptando en su lugar el agregado 
de la Frontera. Otros, sin embargo, niegan este ori
gen, por cuanto de dos Arco-brigas que hubo en Es
paña, ninguna estaba en el sitio de esta ciudad, cuyo 
principio debe referirse con mas probabilidades á la 
Colonia arcensis. Por otra parte, hallándose la po
blación extendida de E. á O. en cuesta constante ¡ 
en forma de arco, describiendo sus costados dos \ is -  
tosisimos circuios, como dice el señor de Madoz en 
su Diccionario geográfico (15), natural es creer que 
esta misma hechura diese origen á la denominación 
latina de Colonia arci, que se le impuso en tiempo de 
los Antoninos (16).

Entre los árabes se llamó Medina Arkotch.
Filóles arrancada por el infante D. Enrique (17), 

hijo del Santo rei D. Fernando, el año de 1254. I 
habiéndose perdido de nuevo, fué á' poder de cierta 
mora de calidad, la cual la entregó después por ra
zones de buen derecho á D. Alonso el Sabio en 1264 , 
quien la mandó poblar de cristianos.

Adoptó por armas un edificio de dos arcos, en
cima un castillo, i el todo del escudo orlado con el 
nombre de la ciudad.

Fué del condestable Rui López de Avales; des
pués, del almirante D. Alonso Enriquez, i última-
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menle de D. Rodrigo Ponce de León, con el título 
de duque.

Su término es dilatado, sus campos fértiles, sus 
dehesas abundantes de toda clase de ganados, sus 
frutas regaladas, sus aguas excelentes, sus vistas de
liciosas.

Disfrutó de muchas honras i mercedes de parte 
de los reyes de España, i de Felipe V obtuvo los tí
tulos de noble i fdelisima.

Al rio Guadalete que fertiliza sus hermosos cam
pos se une el Majaceite, i porción de otros cristalinos 
arroyiielos i saludables manantiales que embellecen 
su término.

Entre esta ciudad i la de Astasia, según unos, ó 
entre el mismo Arcos i Alcalá de los Gazules, según 
otros, estuvo la gran ciudad de Turdeto, antiquisima 
i poderosa entre los andaluces, por la cual esta co
marca se dijo Turdetania, i turdetanos ó lúrdulos 
sus hijos.

Dista de la capital 13 leguas.
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Notas.
(1 i)  Esta palabra Brigo equivale en hebreo á 

alcaide. Pero hai autores que suponen fabuloso ese 
rei Brigo, i falsas todas las crónicas que de él hablan, 
i las fundaciones que se le atribuyen; añadiendo que



la palabra hriga es voz céltica de nueslia iiorueiicla— 
tura antigua, que significa puente, i que entra en la 
coni]K)sicion de los nombres de pueblos donde exis
tió algún puente famoso, como Tala-briga (Talavera 
déla Reina), Nerlo-briga, (Riela) &c.: algunos pre
tenden ([ue briga significa fortaleza; i otros que vie
ne del italiano brigare, que es lidiar, con alusión al 
genio guerrero de los habitantes del pais.

(15) He visto por acaso los dos primeros i vo
luminosos tomos de esta obra, publicados basta aho
ra, i que aun están dentro de la y)rimera letra del al
fabeto : i si, como es de esperar por muchos motivos, 
continúa i concluye del modo (jue ha empezado, creo 
que será lo mas completo, histórico é instructivo que 
de este género se liaya escrito en España.

(16) Los emperadores Antoninos fueron Tito 
Elio Antonino, que por su mansedumbre^ i piedad 
mereció el renombre de Pió, i gobernó 29 anos; Mar
co Aurelio, llamado el Filósofo, i Lucio Aurelio Ve
ro, que imperaron juntos, el primero hasta 19 anos, 
pues el segundo murió antes; i Elio Aurelio Cómodo, 
hijo de Marco, que gobernó 12 años.

(17) EHnfante D. Enrique, hijo deD. Fernando 
el Santo i de su primera esposa Doña Reatriz, fue se
ñor de Vizcaya, Atienza, Berlanga, Talavera, Alma- 
zan, Gormaz, Roa&c., gobernador de los reinos, ade
lantado mavor de Andalucía, i tutor del rei D. Fer
nando IV sil sobrino. Murió en la villa de Roa año 
de 1304-, i se enterró en San Francisco de Valladolid.

Enrique, en lengua tudesca, significa principe 
mañoso.
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üod iSíimosí^

Villa del partido de San Roque.
Cuando Felipe V reedificó á Algeciras en 1716, 

tuvo principio esta población de Los Barrios, la cual 
filé una de las tres á donde pasaron á residir los ve
cinos de Gibraltar por resultas de la pérdida de aque
lla plaza (18).

Tomó el nombre de Los Barrios de la dehesa de 
monte así llamada, cercana á una ermita i hacienda 
que poseia D. Juan Ariño, chantre de la iglesia de 
Cádiz (19), donde atraídos f)or la comodidad del s i-
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lio empezaron á edilicar suü chozas i casas atiuellos 
piámeros pobladores.

Sus ricos montes son productivos en gran ma
nera de carbón i corteza para curtidos, i sus campos 
abundan »de granos i legumbres. Sus ganados son 
asimismo numerosos.

Dista de la cabeza del partido 2 leguas i -16 de 
la capital de la Provincia.

Notas.
(18) La primitiva fundación de Gibraltar es 

tan oscura, que nada puede decirse de seguro acerca 
de ella. El moro Rasis la fija en el año del mundo 
2795. El de 714 de nuestra era desembarcaron alli 
los árabes, poseyéndola basta el de 1309, en que la 
ganó el rei D.-Fernando IV. Perdida de nuevo, la 
volvió á restaurar D. Alonso de Guzman, primer du
que de Medina Sidonia, en 1462, reinando D. Enri
que IV quien la colocó entre sus títulos. En 1540 
la invadieron i saquearon los turcos, los cuales fue
ron mui luego derrotados i expulsados de la plaza 
por D. Bernardino de Mendoza, que viniendo de Si
cilia con 14 naos, supo i castigó aquel atrevimiento. 
En 1704 la atacaron los ingleses con tal ímpetu í 
fuerza de gentes, que su gobernador D. Diego de Sa
linas, reducidos á 80 hombres los defensores de la pla
za, obtuvo una honrosa capitulación, saliendo de aque
lla no solo la guarnición, sino su vecindario que se 
repartió por aquellas inmediaciones.



Algeciras, San Roque ¡ los Barrios, son los pue
blos á donde se establecieron sucesivamente los ve
cinos de Gibraltar.

('19) Este D. Juan Ariño, chantre de la iglesia 
de Cádiz, fué el mismo que se enajenó en vida de 
la mayor parte de sus bienes, i dejó al morir toda 
su bacienda para la obra de la nueva catedral, pro
yectada en el año de i 716, i que va llevándose á ca
bo en nuestros dias; sobre lo cual puede verse la cu
riosa é interesante obrita, publicada por el Sr. D. Ja
vier de Urrulia, ccDescripcion histórico-arlística de 
la catedral de Cádiz:—1843.»

-1 3 7 —
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Villa del partido de Grazalema, que perteneció 
á la provincia de Málaga, hasta que por la última di
visión del reino pasó á la de Cádiz. Abunda en 
aguas, cereales, semillas i ganados.

De la voz beni que en árabe significa casa, hijo 
ó sucesor, i el agregado de la familia ó tribu que 
fundaba ó poblaba, daban nombre los moros á cier
tos lugares, como Beni-Muslem i Beni-carló. A ve
ces la i se mudaba en a, como en Bena-megí, Be- 
na-guacil i Bena-Mahoma; i otras se convertía en e,
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como en Bene-juzar &c. (20). Siendo esto así, po
demos atribuir el mismo origen á nuestro Bena-ocaz.
El año de fundación se fija en el 7i 5, reden conquis
tada la España por los sarracenos.

Estuvo en poder de estos hasta el ano de '1485, 
en que fué rescatada por los Reyes Católicos la ciu
dad de Ronda, i encargado uno de sus caballeros, 
D. Rodrigo Ponce de León, marqués de Cádiz, de 
conquistar toda esta serranía, como lo consiguió en 
poquisimo tiempo, recayendo en él la jurisdicción i 
señorío de lodos estos pueblos. Sin embargo, Benao- 
caz usa del escudo de Castilla por concesión de los 
monarcas sus restauradores.

En aquella época las mujeres, i en la nuestra 
los hombres, han hecho justamente célebre á esta 
villa. Los Reyes Católicos se situaron en un monte 
de aquellas inmediaciones que desde entonces se llama 
Puerto D. Fernando; i allí recibieron el presente de 
todas las joyas de las mujeres de Benaocaz, que ellas 
espontáneamente hablan reunido i ofrecieron áSS. MM. 
para ayuda de la guerra i prosecución de la conquis
ta : rasgo sublime que dió origen al adagio 

«De Benaocaz 
la hembra lo mas.»

Pero si las hembras se mostraron tan enemigas 
de los musulmanes, los varones no fueron después mas 
amigos de los franceses.
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En electo, Benaocaz i las cuatro villas de Gra- 
zalema, Ubrique, Yillaluenga i El Bosque, son nota
bles desde la guerra de la independencia. Nada mas 
denodado, nada mas heroico que su continua resis
tencia á las tropas de Napoleón. Nadamos admi
rable que la decisión de sus hijos á morir, antes 
que permitir la dominación extranjera que no logra
ron tranquilos los invasores ni por un solo momento. In
cendios, saqueos, muertes, horrores de todo género, 
todo fue inútil contra su resolución heroica. A falta 
de sus casas abrasadas, en los montes, en los desfi
laderos, alli \ivian vomitando una muerte sin tregua 
ni descanso, que aterraba i disminuia dia por dia las 
tropas francesas, manteniendo expedita la comunica
ción del campo de Gibraltar, con inmensas ventajas 
de nuestras autoridades i gobernantes, para la mejor 
provisión i orden de las operaciones de la guerra. Lás
tima es que ninguna pluma se haya dedicado exclu
sivamente á revelar los hechos de valor ocurridos en 
aquella sierra, para que no. quedasen en olvido ras
gos con que se honraran los pueblos antiguos i mo
dernos mas poéticamente entusiastas de su nacional 
independencia!

Dista 2 leguas de la cabeza del partido i -15 de 
la capital. ___________
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Nota.

(20) Soi deudor de esta i otras noticias no me
nos curiosas á la preciosa, importante i amena obrita 
del Sr. D. Fermin Caballero, titulada «Nomenclatura 
geográfica de España.»
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Preciosa villa del partido de Arcos, entre dos 
cerros sobre el rio Guadalete, estimada i notable por 
sus excelentes tierras, risueñas arboledas, pintoresca 
apariencia, delicados frutos, clima saludable, aguas 
deliciosas para beber, i minerales para la curación 
de úlceras i enfermedades cutáneas.

Parece que su fundación se remonta al tiempo 
de los Romanos, aunque nada se aclare sobre esto ni 
sobre la etimología de su nombre.

Sábese si que en el año de 1304 el rei D. Fer-
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liando el Emplazado ( í l )  hizo merced de esta villa á 
Fernán Perez Ponce, señor de Marchena. Que pos
teriormente siguió pasando su dominio á varias ma
nos por ventas, hereijcias i cesiones, hasta que llegó 
á D. Francisco Henriquez de Rivera, el cual en tes
tamento otorgado el año de 1507 dejó por heredero 
de la villa, su término i rentas al convento de frailes 
Gerónimos de la misma, la cual gracia i donación 
ratificó luego en un codicilo. Que á su fallecimien
to en 1509 tomó el convento la correspondiente po
sesión de la villa; pero apenas pasados los tres dias 
siguientes, fiié violentamente despojado por D. F a- 
drique Henriquez de Rivera, primei- marqués de Ta
rifa, á quien sucedió D. Per Afán, tercero de este 
nombre i duque de Alcalá. Bornes siguió siendo 
de esa casa que hoi está en la de Medinaceli, sirvién
dole de blasón el mismo de sus señores.

Miñano dice que á una legua N. de esta villa 
apaj-ocen vestigios de la antigua Garissa Aurelia.

Dista 2 leguas de la cabeza del partido i 13 de 
la capital.

Nota.

(21) I). Fernando IV, el Emplazado, nació en 
Sevilla en 1285. Casó con Constanza hija de D. Dio- 
nís i de Santa Isabel, reyes de Portugal. Eslable-



ció PII Córli'S do Valladolid ( I:i07) ([iie ol Consejo de 
Castilla lu^¡('se consulta con el Rei todos los viernes. 
El motivo de llamarle el Emplazado es, según una 
leyenda antigua, el siguiente. Sospechando que en 
la muerte de un cierto Benavides, ocurrida en Fa
lencia, habian tenido parte dos caballeros llamados 
Juan Alonso i Pedro Alonso de Carvajal, los mandó 
arrojar desde la peña de Martes; los cuales, viéndose 
¡nocentes de aquel delito, apelaron al tribunal de 
ÍÜos, i emplazai'on Rei para que concurriese ante 
él dentro de treinta dias; i el último en que cumplia 
este plazo murió, repentina é impensadamente, estan
do en Jaén año de. '1312 á los 17 de reinado.

Martos es una villa 3 leguas distante de Jaén, 
que Augusto hizo poblar de caballeros romanos i es
pañoles, dándole, el nombre de Augusta Gemela.

—  1 4 o —
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Villa pertonecionto al partirlo ele Grazalema.
En ol sitio que hoi ocupa tiabia una casa de re

tiro, donde solian disfrutar de la quietud de los cam
pos los Duques de Arcos, cuando residían en Mar- 
cliena. Como se hallaba situada en terreno propio 
de dichos señores, algunos de sus criados i depen
dientes construyeron allí una pequeña población, que 
sin embargo no pasaba de ser una aldea de las cua
tro villas hermanas de la serranía de Villaluenga (22), 
|)rimero con el nombre de Marchenilla, i después con



el (le Santa María de (¡uadalupe (23). Mas liiofío 
filé acrecentándose én Aocinos i habitaciones, hasta 
([ue el año de ISIS  se constituyó en tal villa con su 
Ayuntamiento propio é independiente, mudando sus 
antiguos nombres en el de El Bosque, á causa de ser su 
situación un tanto agreste i espesa, sin dejar por eso 
de ser pintoresca i agradable.

Tiene por armas las de sus antiguos señores los 
Du(|ues de Arcos.

Correspondió á la Provincia de Málaga antes de 
la actual división territorial.

Respecto á su heroicidad en la guerra de la in
dependencia, hallándose en el mismo caso que Be- 
naocaz, puede verse lo que alli decimos sobre este 
punto.

El Bosque es notable además por un sitio lla
mado Hortales, de su término, en el cual hai un co
pioso nacimiento de agua, que naturalmente se con
vierte en sal riquísima de la primera calidad.

Dista esta villa 2 leguas de la cabeza del partido 
i \o  de la capital de la Provincia.

—  I i S —

Notas.
(22) Las cuatro villas que han mancomunado 

sus intereses i aprovechamientos con el dulco nom- 4^



bre de hermanas son Grazalema, Benaocaz, Ubriquc 
i Villaluenga.

(23) Hé aquí la etimología de esta palabra 
Guadalupe. Había en Sevilla una iraágen de Nues
tra Señora sumamente querida i venerada por mila
grosa. Al acercarse los moros, temiendo aquellos 
habitantes algún insulto, la llevaron á Extremadura 
i allí la ocultaron enterrándola en un paraje distante ' 
1'l leguas de Trujillo, é inmediato á un rio llamado 
Lobos, de los Lobos ó del Lobo, entre los latinos lupi, 
al cual los moros antepusieron la palabra genérica 
oudde, que en su idioma significarlo i que se corrom
pió en guad. Allí permaneció la efigie 600 años 
perfectamente conservada, hasta que en el de \ 330 
fué descubierta. D. Alonso XII, que á la sazón rei
naba, mandóle erigir allí mismo un templo, que 
pronto se vió rodeado de una villa. Tanto esta co
mo la imagen tomaron el nombre del rio del Lobo 
(Guad-al-lupi), adsocadon con que después se han 
creado otros muchos pueblos en España i sus Amé- 
ricas, salva la pequeña corrupción de haberse mu
dado en e la i final de esta dicción arábigo-latina.

— U 9 —
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Ciudad mariliiua, plaza fuorte, capital de la 
Provincia i del partido de su nombre.

«Es, según la expresión de un escritor del si- 
íglo XVII, uno de los mejores puertos de. Europa, 
»que parece puesto á las cuatro partes del orbe, 
íteniendo delante el Asia, á mano derecha el Africa,
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»á la izquierda Europa, iá  sus espaldas la Am;’'rica.í 
La misma abundancia de opiniones i ex()lica- 

ciones sobre el origen de esta capital, dificulta i os
curece la verdad de los hechos. Comunmente se atri
buye su fundación á los fenicios ó tirios en su se
gunda venida á estas regiones, siete ú ocho siglos 
antes de Cristo, otros dicen '1200 años: otros opinan 
que era ya conocida de los anliquisiraos celtas : otros 
aseguran que el primero que la fundó i dió habitadores 
fué Oron-Libio-lIércules, egipcio, que vino á España 
años del mundo 2302 á vengarse de los Geriones (24) 
por la muerte que estos hablan dado ó Dionisio Osiris 
(25), rei de Egipto, nieto del patriarca Noé i padre del 
mismo Hércules. Que efectivamente este mató á los 
Geriones: que quedó dueño deEs|)aña: que entonces 
puso en el confin de esta isla cunas grandes piedras 
»ó padrones, que comunmente llaman columnas, 
íCon unas letras que decían — estos son los mojones de 
DFlércules, — i aquellas tan celebradas letras de Non 
s>plus ultra, dando á entender ser alli el remate del 
ímundo (26).» Así lo refiere Aguslin de Orozco, 
el cual añade lo siguiente: cLo que éntre estos
Dvarios cuentos se tiene por mas cierto es que la isla 
«adonde Hércules (27) desembarcó la primera vez 
Bsu gente, fué esta de Cádiz ; y que la hizo poblar 
»de ciertas gentes de la mayor seguridad i satisfac-



ícion (.le aquellos quelraiaeii su ejército, sus \asa- 
íllos egipcios, naturales de las riberas del mar Ber- 
imejo.B Que muerto después con gran sentimiento 
de los españoles, lo enterraron en esta isla gadita
na en un magnífico sepulcro i suntuoso templo, sien
do reverenciado de toda la gentilidad como uno de 
sus grandes Dioses, bajo los nombres de Apolo, Orón 
Libio, Egipcio Baco i grande Hercules. Agrégase á 
esto la noticia de que después de la muerte de Hér
cules Líbico, vino k España otro prínci|)e guei'rero ó 
aventurero del mismo nombre, pero griego de nación, 
cuyos hechos se confundieron con los del primero, 
atribuyéndole la fundación de Gibraltar, la pobla
ción de Cádiz y el establecimiento de las columnas 
(jiie aquel puso como límites del mundo.

Si de la fundación de Cádiz pasamos á sus nom
bres i etimologías de estos, verémos todavía mayo
res diferencias i contradicciones; cosa por otra parle 
mui natural tratándose de épocas que se pierden en 
la oscuridad de los siglos, i de un pais dominado por 
tantas i tan diversas naciones, que se desalojaban 
unas á otras, ora por engaños, ora por la fuerza de 
las armas, codiciosas de disfrutar las ventajas de es
te para ellos delicioso clima, i de extraer las rique
zas que encerraba. Extractaré sin embargo lo mas 
notable sobre esta materia.

—  UÍ3 —
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La denominación de Cotinuza se reliere á los 
antiguos celtiberos, que ])arece haberla dado igual
mente á algunos otros pue])los de esta isla i sus in
mediaciones, auiuiue el historiador Mendez de Silva 
atribuye á los griegos los sobrenombres de Cotinuza 
i Afrodisia dados á Cádiz i su isla.

Según otros escritores antiguos, una i otra se 
llamaron Tartesia, ya del nombi'o de Tarteso que 
tuvo Tarifa, ya de un joven gaditano asi llamado 
que luego se hizo famoso por sus hazañas.

También se conoció por Eritrea, tomando osle 
nombre, como quieren unos, de Eritreo, hijo de esta 
ciudad que reinó en España con su madre llamada 
asimismo Eritrea, descendientes de los primeros po
bladores, naturales de las orillas del mar Bermejo, 
que es lo mismo que mar Eritreo; ó bien, como pre
tenden algunos, en memoria de la isla Eritrea que 
estuvo cerca del mar de Libia, ó ya como escriben 
otros en honor de una Eritrea, hija del rei Gerion. 
Posible os que ninguna de estas suposiciones sea ver
dadera, i que este nómbrese tomase del mismo Hér
cules, á quien apellidaban Eritreo por el templo que 
le estaba, dedicado en Evites de Acaya.

Por causa del otro templo que tenia en nuestra 
isla se llamó esta Hercúlea i lleradea.

Bajo la capa de amistad i alianza lograron en-



Irar en la ciudad los fenicios, mafn'ros i enga
ñadores, los cuales cercaron de tapias los bar
rios que en el ])ueblo les cedieron , á fin de traba
jar con mas libertad i sigilo en sus malos inten
tos de apoderarse del pais, burlándose de los habi
tantes que los babian generosamente acogido: i á 
este encerramiento se debe el nombre de Gadir ó 
Gadiruta, que en lengua fenicia dice lugar cercado 
ó circuido. Otro autor cree que Gadir ó Gadiro se 
toma del caldeo, en cuyo idioma equivale á térmi
no ó extremo por creer que Cádiz lo era del mundo. 
En fin, Mariana supone que este nombre equivale al 
Gadeis latino, «i que se tomó de una dicción carta- 
Bginés que significa vallado (como también en he- 
»breo lo significa esta palabra Gheder), por ser Cá- 
®diz como valladar de España, contrapuesto i que 
»hace rostro á las hinchadas olas del mar Océano. 
I véase aquí, para mayor confusión, que una sola 
de las antiguas denominaciones de esta ciudad , se 
atribuye por autores respetables á los fenicios, á los 
caldeos, á los latinos, á los cartagineses y á los he
breos, i todos por etimologías apropiadas á las cir
cunstancias particulares i locales del pueblo.

Los griegos, que con el agregado de polis (ciu
dad) dieron á conocer tantas poblaciones en el mun
do, llamaron á la nuestra NeápoUs, ó mas bien Neó~

—  155—
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ciudad nue\a, ó de reciente creación.
Iwos Romanos, además del nombre común de Ga- 

des, le dieron el de Julia gaditana, por obsequio i 
adulación á Julio Cesar.

Los árabes designaron á la isla toda con el de 
Djecira Cades ó Cadis (isla gaditana).

I por último, no falta quien pretenda que su ver
dadero nombre íaé Cáliz, por imitarla isla en sube- 
chura á un cáliz, aunque harto imperfectamente.

Durante la dominación de los Romanos fué una 
de las cuatro Audiencias que establecieron en España, 
i condecorada además con los títulos mas lisonjeros 
i con las prerogativas de Municipio. Los Monarcas 
españoles, en varias épocas i por señalados servi
cios, le concedieron los dictados de Mui noble, mui 
leal i mui heroica.

Del poder délos moros la arrancó D. Alonso el Sa
bio á poco de mediado el siglo XIII, consistiendo en
tonces todo su territorio en loque hoi se comprende 
entre los arcos del Pópulo, de la Rosa, ide losRlancos.

Adoptó por armas la efigie de Hércules, en ac
ción do sujetar ó despedazar con sus prodigiosas fuer
zas á dos poderosos 1 iones, cubierto con la piel de 
otro, al pie de las dos famosas columnas.

Desde la conquista fué extendiéndose i hei mo- 
seándose, hasta llegar á su actual pulidez, adorno i



gusto en sus plazas i edificios, lial)ioiulo concurrido 
á acrecentar su consideración las cualidades de ca
pital de Provincia, plaza i puerto de primer orden, 
silla episcopal, Comandancia general, i punto privi
legiado para el comercio de Indias, así como el es
tablecimiento de las corporaciones, autoridades su
periores i demás dependencias (pie son consiguientes 
en lo político, militar, eclesiástico, judicial, mercan
til i marítimo.

Las nuevas i grandiosas empresas del alumbra
do por el gas, de la fábrica de tejidos de algodón &c. 
van dando mayor realce á su belleza. La obra de la 
Catedral nueva, cuya primera torre de campanas se' 
concluyó i estrenó el dia de los Patronos de la ciu
dad, 23 de Octubre de 1846, hará inmortal la me
moria de su actual prelado el Excmo. Sr. D. Fr. Do
mingo de Silos Moreno, cuya incomparable fe i he- 
róica constancia ha coronado la Providencia con un 
éxito que parecia imposible, atendidas las tristes cir
cunstancias de la población i de su comercio. Pero 
tales son los admirables efectos de la Beneficencia, 
cuando sabe que sus socorros los deposita en manos 
puras i justificadas.

No quiero hablar ahora por no ser el objeto de 
este libro, de la proverbial riqueza de Cádiz ; pues 
no produciría sino gran tristeza el comparar su de-

— \ 57 —



cadencia pnsenle con la opulencia que tenia cuando 
un escritor inglés (28), hablando de los países mas 
ricos del mundo, decía de Cádiz estas notables pala
bras : (iQuizá no hay otra ciudad en Europa donde 
n)se reúna mayor cantidad de dinero, i donde flo- 
»rezca mas el comercio.»

Tampoco haré aquí nominal mención de los ilus
tres personajes que produjo, con alguno de los cua
les se ufanó la soberbia Roma, dispensándole hono
res que jamás obtuvo ningún otro extranjero.

Por lo que mira á la importancia de este famoso 
emporio (29) me contentaré con recordar que Cárlos 
V, poco antes de morir, decía á su hijo Felipe II que 
con tal deque supiese conservar tres plazas, Flessinga 
en los Países Bajos, la Goleta en Africa, i Cádiz en 
España, lograría conservar su inmenso poder, i ase
gurar la corona de sus dilatados imperios.

Para concluir este extracto copiaré de una obra 
publicada hace un siglo la siguiente definición de 
Cádiz, que rae parece bastante buena, aunque en ver
sos á la verdad bastante malos.

— 158—

«Fin de Europa: del Africa cuidado: 
de América escala: de Asia memoria: 
noble Cádiz, con fundador osado, 
es de Doris perla (30), de España gloria,



almacoii del orbe; de islas niaras illa, 
luz de la Bélica, i linnor deSesilla.»

l-a distancia de la capital á los pueblos de la 
Provincia se verá en el artículo particular de cada 
uno de ellos

Notas.
(24) Concluida la dinastía de Tubal, primer 

legislador de España, por la muerte de Beto, su úl
timo descendiente, ocurrida el año 1794 antes de 
Cristo, entraron á reinar los Geriones.

Tubal en hebreo dicen que significa nido del 
mundo: Gerion en caldeo extranjero: Beto es lo mis
mo que dichoso.

De este rei Beto quieren algunos que se derive 
Botica (hoi Andalucía) i Bétis (boi Guadalquivir.)

Muerto el rei Gerion, sus lujos lo enterraron en 
un peñasco del cabo de Trafalgar, primera sepultura 
que se dió en España, pues hasta entonces se colgaban 
los cadáveres de los árboles ó se arrojaban al agua.

Gerion enseñó en España á beneficiar minerales.

(25) Osiris, egipcio, hijo de Can, introdujo en 
España la idolatría, inventó el arado i enseñó á po
dar las viñas.

(26) Las llamadas columnas de Hércules, en
tienden los mas que no son otra cosa que los dos mon
tes Abyla en Africa i Culpe en España, (jue dividen 
las soberbias corrientes del Estrecho Hercúleo ó de
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Gibraltur, por doiule s(> comunican los iiuircsüccaiio 
i Mcdilonánco, i qiio por sor mui altos, (|ue se dos- 
cubron á gran distancia bajo las aj)arioncias de co
lumna-i, asi los llamaron.

Aípiel estrecho se dice boi de ííifira/tor, corrup
ción (!(' las voces árabes djebel (montaña) i Tari[ (ge
neral de los ejéi'citos maliometanos invasores de la 
Kspaüa): hercúleo le dijeron los griegos en memoria 
de Hércules: calpe es de los celtas, derivado de su 
alp. lugar montuoso: i fretum gaditanum es denomi
nación de los latinos.

Si se acude á mayor jinligüedad bailamos que 
aquellos dos famosos montes se llamaron fíriaco i Sa
turnos. Ultimamente se refiere que los montes Calpe 
i Abyla proceden del hebreo, siendo su respectiva 
significación dimion i término.

Dice la fábula que hallando Hércules unidos di
chos dos montes los dividió, poniendo en comunica
ción por este medio al Océano con el Mediterráneo.

(27) Al nombre de Hércules dan las equiva
lencias siguientes: — Varón fuerte.—Gloria del aire. 
—Vestido de pieles.—Glorioso en la tierra.—Victo
rioso en contiendas.

(28) Echard, autor de una obra titulada El in
térprete de los noticieros i lectores de gacetas, traducida 
al francés i luego al italiano con el título de aDiccio- 
nario geográfico de todos los lugares considerables de 
las cuatro partes del mundo.—Bassano, 1787.»

(29) Emporio, corrupción de Empurias, anti
gua ciudad de los índigetas en Cataluña. Era tal



su tráfico, comercio i riqueza, que para pomleiar el 
ííi'an movimiento ó importancia mercantil de una 
plaza se le llamaba un Emporio; bien así como para 
exagerar la confusión i afluencia de gentes en un 
pueblo ó una casa, se dice que parece una Babilonia.

Los griegos, que pasan por fundadores de aquel 
pueblo, le dieron el nombre de Emporios, que vale 
tanto como feria ó mercado.

(30) De Dóris perla: es decir, perla del Océa
no ó del mar. I lo entiendo asi, poniue según la 
fábula. Océano se c¿isó con Tétis, i engendi-aron á 
todos los Vios i fuentes, teniendo entre ellos una bija 
llamada Dóris. Por otra parte Servio llamó así á la 
espuma del Océano, diciendo de ella que por virtud 
del calor del sol se junta con el agua marina; i Vir
gilio en un pasaje citado por el autor de la obra Fi
losofía secreta, dice: «Así te dé Dios que cuando jia- 
Bsares debajo de los mares de Sicilia, Dóris, la Diosa 
^amarga, no“mezck contigo sus ondas.d

(31) Ex profeso he callado ó indicado mui por 
cima aíinellas excídencias i atractivos que material 
i inoralmente hacen :'i,Cádiz tan célel)re, notable i es
timada de todo el mundo. Lugar de mi nacimiento, 
objeto de mi cariño i centro de las mas caras ilusio
nes de mi vida, pudieran creerse interesadas ó par
ciales mis alabanzas. Suplan el silencio que me im
pongo los extranjeros ilustrados i conocedores, (juede 
continuo visitan esta ciudad, que no aciertan á salir 
de sus muros, i que cuando forzados i pesarosos la 
abandonan, lo hacen siempi'e dejándole la estimación 
mas ])ura i llevando consigo los mas dulces recuerdos.

12
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Pequeña villa perteneciente al partido de San 
Roque.

Está fundada al N. de Alf^eciras, entre los rios 
Guadarranque i Josgarganta, á media legua d(>l de
sierto de la Almorainia.

Era una fortaleza árabe de mucha importancia 
por el sitio elevado i áspero en que se halla cons
truida.

Conquistóla de los moros en '14-34 Gonzalo Arias 
de Saavedra, mandado i)or su hermano Juan Arias, 
alcaide entonces de Jimena (32). Perdióla aquel des
pués, i fué reconquistada por dicho Juan Arias, ob
teniendo en consecuencia el título de Conde de la 
misma villa, que hoi subsiste en la casa de Moscoso; 
cuyas armas conserva (33).

El origen ó motivo de su nombre se revela en 
él mismo, pues Castellar en nuestro idioma es el 
campo donde exist̂  ̂ ó ha existido algún castillo.



Sus principales productos son maderas, granos, 
olivos i viñas; i tiene algunas dehesas de excelentes 
pastos.

Dista de la cabeza del |miiido 2 leguas: de la 
(■apilaI lo .

—  104—

Notas.

(32) Alcaide i aun alcalde vienen del árabe, i 
se componen del articulo al i de Qádhi, que significa 
Juez ó Gobernador.

(33) Los títulos de Conde, Marqués i Duque 
empezaron en España durante la dominación de los 
Emperadores romanos. Conde (de comes) ei’a el que 
acompañaba al R ei: Marqués (de marca ó límite) el 
que defendia las fronteras: ¡Duque (de dux) el gefe () 
caudillo de las tropas.

En el siglo X los Duques, Condes i Marqueses 
convirtieron en señoríos los lugares que gobernaban 
por comisión de los Monarcas, i desde entonces agre
garon el nombre del pueblo al del título.

Longino, Gobernador de Italia, hizo acuñar mo
neda con su busto, para manifestar su independen
cia del Emperador Justino, contra el cual sehabia re
belado. Esta moneda era de oro puro de 24 quilates, i 
se llamó ducado de la calidad de Duque de Ravena 
de que se invistió á sí propio Longino.
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Ciudad i plaza correspondieiilc al partido de 
Algeciras. Está situada en el África, provincia de 
Garb, reino de Fez 6 imperio de Marruecos.

Es de la mas remota antigüedad bajo los nom
bres de C eu ti, S e je la , S e p ia , i 'A d - s e p tc m - f r a tr e s , por 
corrupción de los cuales ha quedado en Ceuta. A l-

i
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giinos lo hacen venir de Siplm, que en caldeo dicen 
(jiie significa principio de hermosura, i otros de las 
siete colinas que coronan su costa por una i)arle.

Respecto á su fundación, quién la refiere á un 
hijo, quién á un nieto de Noé. Ampliada ó reedifi
cada por los Romanos, se llamó Civitas liornanorum : 
i Tolomeo la nombra Esilissa.

Amilcar, general cartaginés, vino á dicha i)laza 
para pasar á España i apoderarse del Reino. El 
Emperador romano Claudio, habiendo sujetado á su 
imperio la Mauritania, la dividió en dos provincias, 
la una con el nombi'e de Cesariense i la otra con el 
do Tingitana, designando para metrópoli de esta úl
tima á Ceuta, la cual se sometió por si misma al go
bierno de la España Transfretana.

Permaneció sujeta á ella durante la dominación 
de los godos, hasta que D. Julián, Señor de Consue
gra i Conde de Ceuta, que mandaba las fronteras de 
África, la entregó á los moros el año de 71'I, á lo 
que siguió después la invasión de estos en casi toda 
la España.

A los siete siglos (J 4'15) la conquistó 1). Juan de 
Portugal (34), aunque otros autores suponen que fué 
en '1409.

En '1380 volvió al dominio de España, como 
todas las posesiones de los portugueses: i aunque es



tos recobraron su independencia en 1640, Ceuta se 
mantuvo siempre fiel á España, á lo que contribuyó 
en parte el que por sor español su gobernador no se 
atrevieron los conjurados á contar con él, temiendo 
confiarle el secreto de la rebelión. Su dependencia 
i adhesión á la Es])aña fué luego confirmada por el 
tratado de Lisboa del año de 1668. Felipe IV en 
recompensa de su fidelidad le concedió muchos pri
vilegios, i el titulo de mui noble i leal ciudad.

Dos soberanos árabes i en dos distintas épocas, 
Muley Ismael, i Muley Eliasit, juraron reconquistar 
aquella joya que se habla desprendido de su corona. 
Pero los ejércitos mas poderosos, los sitios mas es
trechos, los ataques mas continuados, los esfuerzos 
mas desesperados de los sitiadores por espacio de 30 
años, todo fué inútil. Ceuta permaneció inexpug
nable é inaccesible á las fuerzas, al furor i al poder 
de los mahometanos, mandados en persona por los 
dos citados emperadores.

Tiene por blasones en escudo coronado las ar
mas mismas de Portugal con sus quinas (35) i cas
tillos, distinción altamente honorifica que le concedió 
el rei 1). Juan, en consideración á ser la primera 
plaza que ganara á los infieles, i á la mucha nobleza 
que dejó en ella para que la poblase.

Es notable esta plaza por su cindadela de admi-

— 1 6 7 —
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rabio coiistruccioii; por ol cólobro piomonlurio laii 
íamoso en la aiiligüedad con ol nombro de Abyla co
mo una de la columnas de Hércules: por su muralla 
real de 22 pies de macizo i de una solidez maravillo
sa : i por su torre del rebato, cuya campana de singular 
hechura (36) llamaba á la común defensa, cuando se 
temian ataques de los moi'os contra la ])laza.

Consérvase el estandarte i bastón que llevaba en 
sus manos el roi D. Juan el dia glorioso de su con
quista.

Ultimamente es conocida esta plaza por su pre
sidio, en el que actualmente so han obrado todas las 
mejoras propias de la humanidad i de la ilustración 
para conciliar la seguridad con el bienestar físico i 
moral de unos 2.200 confinados (jue lioi contiene. 
Otras muchas mejoras morales i materiales van her
moseando i regenerando aquella plaza en todos sus 
ramos, de un modo que honra el celo ilustrado de las 
autoridades i corporaciones existentes hoi, i que ha
rán siempre grata su memoria.

Por la topografía excepcional de Ceuta en el 
Africa i al frente de los moros, reúne en su seno i 
para su administración particular en lo eclesiástico, 
militar i político, las autoridades superiores de estos 
ramos. Obispo, Comandante general i Gefe político 
que ejei-cen como tales las funciones que son respec-

— 1()8 —



livas á los demás de sus clases en las capitales de 
provincia i de obispados.

Dista de la cabeza del partido unas 5 leguas, i 
-21 de la capital de la Provincia.

— 169—

Notas.

(34) D. Juan I de Poi'tugal, llamado de buena 
memoria, nació en Lisboa el año de '1357 : reinó 48: 
vivió 76; murió el de 1433 donde habia nacido, i 
filé sepultado en el convento de Santo Domingo de la 
Batalla, fábrica suya. La toma de Ceuta fué el 14 
de Agosto: habiendo antes el Rei i sus tres hijos 
D. Podro, D. Duarte i D. Enrique hecho juramento 
de no desayunarse hasta entrar en !a plaza, como lo 
cumplieron.

(35) Quinas : voz derivada del número cinco ó 
quinario. S'm cinco escudetes azules en camiio de plata^ 
colocados en forma de cruz; en cada uno de ellos 
hai cinco puntos ó monedas: emblema que adoptó por 
armas el i-ei lusitano D. Alonso Enriquez con oca
sión de la batalla de Campo Urique, donde venció á 
cinco reyes mahometanos. Los cinco escudos repre
sentan las llagas de Cristo, i sumadas las cinco mo
nedas de todos cinco con ellos mismos, producen 30, 
que aluden á los 30 dineros en que Judas vendió á 
su Maestro.



—  170—

(36) En efecto, es tan rara la construcción de 
esta campana, que á pesar de tener cinco esquinas 
desde su parte media hasta la superior, parece ente
ramente cuadrada por cualquiera lado que se mire. 
I ya que tocamos este punto, diré cuatro palabras so
bre tan singulares instrumentos. Alribúyese gene
ralmente á jos egipcios la invención de las campanas. 
Hasta el año de 400 no llegó á aplicarse su uso á 
las Iglesias católicas, gracias á un Santo catalan lla
mado Paulino, Obispo de Ñola, ciudad de la Campa- 
nía, de donde tomaron el nombre común que lioi tienen; 
I digo común, porque además se snbdividian las cam
panas en squila para el refectorio, cymbalum para el 
claustro, ñola para el coro, nolula para el reloj, siq- 
num para la atalaya &c. También se llamaron tintin- 
naoMíMm por imitación de su sonido. Todos los pue
blos antiguos i modernos usaron campanas i campa
nillas para toda clase de negocios i servicios públicos, 
civiles, militares i religiosos, menos los musulmanes, 
entre quienes existe la envidiable preocupación de 
que el sonido de las campanas molesta las almas do 
los bienaventurados que están en el paraiso chupando 
el néctar de las flores; asi es, que convocan á voces 
á los líeles desde sus torres, evitándoles el aturdi
miento de un repique i el martilleo de un doble con 
que los cristianos suelen manifestar de órden superior 
alegría o pesar, por acontecimientos en que muchas 
veces toma el corazón poquísima ó ninguna parte.
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Villa del partido de Cliiclana, en la costa del 
Océano, doblando el cabo de Trafalgar, en la embo
cadura del estrecho.

Nada de fijo acerca de su fundador ó fundado
res. Miñano dice que lo fué Alonso Perez de Guz— 
man el Bueno, i que por oso se llamo el pueblo 
Torre de Guzman. Esto mismo se repite en la obra 
ttEspaña geográfica, estadística &c.,» publicada en 
el año de 184-5. Agustín de Orozco, que en su histo
ria de Cádiz habla con alguna extensión de Conil, 
nada de cierto ni de probable dice sobre esta c ir-



cuiistancia. Montpaiau i D. Antonio Vegas en sus 
Diccionarios universales guardan silencio sobre los 
íuncladores ó pobladores de esta villa. Mendez de 
Silva en su aPoblacion general de España,» asegura 
que sobre la fundación de Conil no hai memoria; que 
algunos la atribuyen á los celtas; pero que él pre
sume se debe á los túrdulos andaluces curenses, que 
le dieron nombre. De esto mismo modo piensa Flo- 
rian, al paso que otros con Medina i Mesa la atribu
yen á tos moros. Estrada en su «Población de Es- 
pana,» no hace mas que copiar tales vaguedades.

Como quiera que sea, lo que parece indudable 
es la grande antigüedad, á lo menos del primitivo 
castillo ó fortaleza que existió en aquel sitio, i que 
tal vez sirvió de fundamento á la población actual • 
pues en cuanto á esta, según buenas noticias que 
debo á la bondad de un amigo, fuá posterior á la 
expulsión de los moros. •

Los antiguos designaron aquel castillo ó torre 
con el nombre de Mergahlum unas veces, i de Cym- 
büis ó Cybion otras. Respecto al primero, nada he 
podido deducir; pero en cuanto al de Cymbilis, sa
biendo que en griego significa atún, se ve la propie
dad i alusión que encierra, tratándose de un pueblo 
notable i conocido en toda Europa por sus ricas alma
drabas ó posquerias de atunes.

— 172-



Estas almadrabas fueron dadas en propiedad á 
Guzman el Bueno, en galardón de.su comporlaraieido 
en la defensa de Tarifa; de cuya circunstancia (sin 
necesidad de que este fuese el fundador del pueblo) 
pudo venirle el nombre de Torre de Guzman.

Hasta la guerra de la independencia, i en el 
tiempo en que el corregidor i autoridades municipa
les eran nombradas por el duque de Medina Sidonia, 
descendiente de Guzman, se usaba en el pueblo del 
escudo de familia, en el cual se parecía un castillo, 
desde cuyas almenas arrojaba aquel guerrero una 
espada i una caldera para que los enemigos dego
llasen al hijo que en su poder tenian, i alrededor 
la inscripción de Primero es la Patria que los hijos. 
Pero desde aquella fecha no se usa escudo de ningu
na clase.

Al N. i á poca distancia se encuentra una rica 
mina de azufre, i mas cerca del pueblo se hallan 
abundantes aguas de la misma clase (¡ue las de la 
fuente amarga de Chiclalia.

Pero lo que, además de las famosas almadrabas 
de que he hablado (37), hace notable á esta villa, 
es la circunstancia de haberse mantenido siempre 
salva de las epidemias de fiebre amarilla i cólera que 
han afligido i asolado en diversas épocas á los demás 
pueblos que la rodean. Ignórase el motivo de esta
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inapreciable cxcopcion, i asi lo declaró una comisión 
médica encargada de averiguarlo por el Proloraedi- 
cato. Pero cualcpiiera que sea la causa, el efecto es 
constante, (‘xtraordinario i el mas feliz é importante 
que la Providencia pudiera dispensar cá un pueblo.

Dista 3 leguas do la cabeza del partido, i 7 de 
la capital.

— 174—

Nota.

(37) La gran consideración que siempre tuvo 
esta almadraba do atunes, es una de las cosas que 
han servido para hacer memorable á la Hética ó An
dalucía, i en especial á Cádiz i sus inmediatas co.s- 
ta s ; jnies que el atún se adoptó como signo parti
cular |)ara representarlo, según se advierte poi- las 
antiguas monedas fenicio-gaditanas, en las cuales 
este pez figura al par del mismo Hércules, semidiós 
i poblador de la isla.

Dice un escritor del siglo XVII que habla años 
de cogerse en esta costa CO.OOO atunes, de ellos tales 
que no se podian llevar en una carreta.

Aunque la significación de la palabra al-madra- 
ba sea la pesca, se ha dado por extensión el mismo 
nombre al sitio en que se hace la de los atunes, i aun 
á las redes con que se cogen.

De mui antiguo se hacia pesquería de alunes, 
aun([ue no en tanta abundancia, en la ciudad de



Aucliialo, una de las del mar Negro, cerca de Bi- 
zancio. Queda de consiguiente dudoso si fueron 
aquellos naturales los inventores de esta industria, o 
los gaditanos á quienes se atribuye 3..000 años antes

Los griegos i romanos estimaban este pescado 
como uno de sus platos mas exquisitos, que pagaban 
á precios exhorbitantes. Del escabeche que le na- 
cian los gaditanos, se dice que era muí estimado, 
llamábase el garó «grato al paladar, útil al estomago 
i saludable en la medicina, según Hipócrates que vi- 
via entonces i lo recomendaba para los hidrópicos.)) 
Así se lee en una memoria escrita en 1825 por el 
presbítero D. José Riquelmede Murcia sobreestá in
dustria; donde se agrega que á fines del siglo XV 
se hacia la pesca en la bahía de Cádiz, en la cual 
entraban los atunes huyendo de sus enemigos los es
padartes luego que reconocían la boca del buaciai- 
quivir y punta de Rota: i que en la tempoiada del 
año de 1558, se cogieron 110.152 atunes.

Este pez es tan medroso como corpulento, lo que 
atribuye Salazar á tener el hígado i corazón en las 
agallas junto á la boca, i así es que huye de cual
quier objeto que encuentra por leve que sea, i hasta 
de las aguas turbias.
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Villa, calx'za d(‘ partido, situada sobre el rio 
San Pedro, de hermosos campos, de aires purisimos, 
de saludables baños i deliciosas vistas: lugar de so
laz i deleite para las familias pudientes de Cádiz i 
otros muchos pueblos, que acuden á buscar en sus 
jardines i paseos la traii(|uilidad i descanso del áni-
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nio, i en 3us medicinales i prodigiosas aguas el alivio 
de dolorosas enfermedades (38).

Su fundación se. atribuye á los fenicios, tirios ó 
sidonios: i el nombre de Tiro, dado á un castillo in
mediato (([ue por corrupción llaman de Lirn), indica 
que quisieron honrar en España la memoria de aque
lla opulenta ciudad, como ya lo hicieron respecto h 
su no menos famosa Sidon en la llamada lioi Medina 
Sidonia.

Esta es la opinión mejor recibida; i así aunque 
í). Antonio Vegas, en su Diccionario geográfico pu
blicado en 181o, diga que esta villa fué fímdada por 
Alonso Perez de Guzman en 1303, lo mas que puede 
concederse es que la reedificara; lo cual es tanto mas 
cierto, cuanto que el sitio en que se supone que Guz
man fundó, dice el mismo autor gue ya se llamaba 
Chiclana, sin duda por su anterior población: i lo 
confirma Miñano, suponiendo que las ruinas que hai 
á un lado del rio que divide la villa, son de la an
tigua Chiclana, ó la célebre ciudad de Massia.

Los árabes la poseyeron hasta el año de 12ol 
en que la conquistó el Santo rei D. Fernando.

El castillo coronado, cuyo pie baña ese rio que 
atraviesa el pueblo, i al cual llaman asimismo Liro, 
cx)ii sendos leones á sus lados, es lo que forma el es
cudo de armas de la villa.

—  178—



Celobra una buena loria do ganados en los dias 
13, 14 i 15 de Junio.

No siompre ha tenido el sobrenombre de la Fron
tera con que en la actualidad se conoce, pues antigua
mente se llamó Cliiclana de la Grana, porque la que 
se criaba silvestre en las carrascas de su término, era 
superior á la de los demás pueblos, i el tinte mas 
a])reciado en las fábricas del Reino (39).

Posee dilatados pinares, cosecha toda clase de 
frutos, i produce frutas i hortalizas sabrosas i abun
dantes. Sus finas i ligeras alcarrazas son justamente 
estimadas (40).

Es memorable por la sangrienta batalla de 4 de 
Marzo de 1811 entre los ejércitos francés i español, 
en la cual quedaron victoriosas nuestras armas.

Dista 4 leguas de la capital (41).

— 179—

Notas.

(3 8 )  L os baños, como objeto de placer, son tan 
antiguos como los hombres, l.os egipcios, tostados 
por el calor de los trópicos, se consuelan sumergién
dose en el Nilo, i estas abluciones hacian jiarte de su 
religión. Los romanos {]ue querian captarse la be
nevolencia de sus conciudadanos, fundaban i costea
ban baños públicos i gratuitos, habiendo llegado á 
haber en Roma simultáneamente hasta 8 0 0  entre



fríos i ('alíenles (thmnas), alguno de ellos capaz de 
8.000 personas, i otros en que los asientos í sitiales 
eran de plata. Entre los orientales los baños son 
objeto de un lujo asombroso. Los baños libios ser
vían para recuperar las fuerzas perdidas por las lu
chas o por los desórdenes en el vivir, i eran mirados 
como distintivos de la corru]icion de las costumbres.

Los baños minerales son un don de la natura
leza que nunca podrá agradecérsele bastantemente : 
i nuestra Provincia, si bien de las mas pequeñas del 
Reino, los tiene en su recinto de maravillosas vir
tudes.

Los sulfúreos de la Fuente Amarga i pozo de 
Braque de Chiclana son conocidos de todos, i ben
decidos por los muchos nacionales i extranjeros que 
les deben su salud i la prolongación de sus dias.

El llamado pozo cíe Braque está dentro de la 
población, situado casi en la falda del cerro de Santa 
Ana: es un edificio magnífico: el cuadrilongo tie
ne mas de 3.S00 varas cuadradas de superficie : 38 
arcos de piedra labrada, i de 15 pies de altura, 
forman las galerías i sostienen otro pavimento igual. 
En las galerías hai mas de 30 cuartos hermosos i ca
paces, donde se reciben baños minerales, i los de 
agua común en espaciosas pilas de mármol: en ca
da una hai dos grifos con sus llaves para llenarlas 
de agua mineral ó común, conducida por cañerías 
de plomo. El conocido por Fuente Amarga á 2.000 
varas del pueblo, es un cuadrilongo cajiaz de vein
ticuatro cuartos pequeños, doce en cada lado, i en 
donde hubo otros tantos barreños hondos para re
cibir el agua de un gran depósito que la recoge de la 
fuente. Fin el dia solo exi.sten ocho, i en el sitio que

—  J8Ü—



ocupaban los diez i seis restantes lian construido her
mosas pilas forradas de azulejos, las cuales ofrecen 
mas comodidad. En uno i otro establecimiento se no
ta en cada año mas concurrencia. La análisis de es
tas aguas, sus \irtudes medicinales &c., puede leerse 
en la memoria respectiva dada por su director D. An
tonio Uceda i Pinel.

—  181 —

(39) Tratándose de grana, es Justo, i aun 
me creo en el deber de consignar aquí la presente 
nota para recordar que á los ilustrados esfuerzos de 
la Sociedad económica gaditana de amigos del pais, 
se debe en Europa la aclimatación de la cochinilla ó. 
grana fina de Nueva España, servicio reconocido por 
el Gobierno supremo i al cual llamaba la Junta ca
lificadora de la exposición pública, celebrada en Ma
drid el año de 1827, «brillante conquista industrial» 
cuando dirigía al Monarca estas sentidas palabras;=« 
«Diez libras de grana, remitidas en lindísimas cajas 
»por la Sociedad de Cádiz, atestiguan que sus es- 
»fuerzos no se han reducido á discutir sistemas ó teo- 
»rías de aclimatación; sino que ofrecen resultados á 
»cuva evidencia es imposible resistir.» Y luego al 
hablar de los premios añadía: «No aspira la Socie- 
»dad de Cádiz á una medalla de oro, que seria te- 
»nuisima retribución de su celo: demostración mas 
»brillante merecen los esfuerzos con que desde el 
«origen de esta empresa ha luchado con obstáculos 
»de toda clase, que ha superado de un modo glorioso.» 
Concluyendo con proponer á S. M. un premio ex
traordinario, cual fué una «Carta de aprecio firmada 
de la Real mano,» que la Sociedad conserva en su ar
chivo.



— 1 « 2 —

(̂ 40) llablaiulo de estas vasijas, dice un autor 
francés: Que la dificultad de procurarse bebidas trias 
en los ])aises calorosos, sugirió á los pueblos que vi
ven bajo el ardiente cielo de la zona tórrida, para 
refrescar sus líquidos i calmar la sed que los devora, 
el medio ingenioso de los vasos refrigerantes llamados 
alcarrazas, de un barro mui ligero i |)oroso, (jue per
mitiendo resudar al liquido (¡ue contiene, ó impreg
nando así de humedad toda la superficie exterior, 
produce una evaporación |)roporcionada á la corriente 
de aire en que so coloca, i (¡ue por absorción del ca
lórico del líquido lo pone en estado de una deliciosa 
frescura.

Esta invención, que los egipcios conocían de 
tiempo inmemorial, |)asó á España con sus coiupiis- 
tadores los árabc's.

Otro autor español asegura que los mismos egip
cios divinizaron la tierra con que fabricaban estos Na
sos, agradecidos al placer que les proporcionara.

(41) Importantes trasformaciones se solicitan 
en el interior de esta linda i)oblacion. La carcomi
da madera de los puentes que conducen de una á 
otra.baudade la villa, será reemplazada por sólidas 
i durables piedras: la oscuridad i)eligrosa de las ca
lles será disipada por el alumbrado conveniente; los 
baclies de su terreno serán nivelados por baldosas, con 
otras varias mejoras, propias del ilustrado celo de su 
actual alcalde mi querido amigo el Dr. D. Fernando 
Casas. ¡Quiera Dios (fue no queden estériles [)or fal
ta de una digna cooperación tan buenos propósitos i 
solicitudes!
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Villa correspontlieiilo al parliJo del Puerto de 
Santa María, orillas del Océano, á una legua de San- 
lúcar de Barrameda, en tierras de pinares i algunas 
viñas.

Según unos escritores fué fundada por tartesios 
andaluces, según otros por griegos, según otros por 
romanos. Añaden que se llamó Cepionis turns, torre 
de Cepion ó de Capion; i que en esta torre estuvo el 
sepulcro de Gerion : (lue de Capion llegó por corrup
ción á su nombre actual de Cliipiona: que Pomponio



Mola, natural do estas costas, la llamó Suel: (jue los 
suevos la poblaron i denominaron Suevo ; afirmando 
algunos que no Suevo sino Suelo por la agregación de 
una o al nombre que expresa Mela. Tal es en re
sumen la algarabía que se saca de seis Diccionarios 
geográficos universales, i dos contraidos á España 
que tengo á la vista.

Pero por otras noticias que he logrado adquirir, 
con referencia á manuscritos curiosos de un erudito 
eclesiástico del pais, resulta que á la grande bajamar 
se descubro á tres leguas de distancia del pueblo 
grandísimo terreno, donde se supone estuvo un tem
plo dedicado por los Romanos á Venus Chipriola, del 
que aun se distinguen los restos (4-2). Esto no pa
rece nada violento, supuesto el culto que en estas 
costas se tributaba á aquella diosa; i á mi se me fi
gura mui natural i sencillo ([ue si Chipiona es cor
rupción de otro nombre, lo sea de Chipriota, mas bien 
que de Capion.

Además, pretende Agustín Orozco que en aquel 
sitio hubo una especie de fortaleza, edificada por los 
tartesios para guarda i defensa de la comarca i de sus 
templos de Venus i de Juno : que también estaba en 
sus inmediaciones un castillo, llamado de Evora, que 
algunos han pensado si seria la villa de Rota.

Por otras noticias que debo á la amistad de per-
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suiia oálablecida en dicho ¡jueblo, rcíiilla ¿er lama 
que. por el sitio del santuario de Regla hubo una an
tigua ciudad llamada Scipion, que hoi cubre el mar, 
i que en los grandes temporales se dejan ver sepul- 
cros é inscripciones i aun monedas romanas (43).-

Si esto es asi, puédese pensar que la que todos, 
dicen haberse llamado Turris Capionis, fuese Turris 
Scipio7iis: mas todo esto no pasa de conjeturas mas 
ó menos racionales, que cada cual apreciará á su modo.

Por otra parte, se asegura (pie esta villa solo 
tiene de antigüedad desde fines del siglo XY, pues 
que antes no habla allí mas que algunas chozas de 
pobres pescadores.

De todo lo cual se deduce que en aquella costa 
hubo multitud de templos, fortalezas i aun poblacio
nes, que con el discurso de los siglos han ido desa
pareciendo; i también se infiere (jue si como supone 
el mismo Orozco, Chipiona fué conquistada por San 
Fernando en 12-3'l, esa Chipiona no era la actual, sino 
alguna de las otras poblaciones, que después habrá 
invadido i tragádose el Océano (44).

De blasón ó escudo no hai otro antecedente, sino 
que en lo antiguo se timbraban los documentos sani
tarios con un castillo, aludiendo al que existe derrum
bado en el pueblo, propio de los antiguos señores los 
duques de Arcos.

— Í8 5 -



Ks notable esta villa por el ya referido santuario 
de Ntra. Sra. de Regla, imagen que tiene gran fama 
de milagrosa, i que es altamente reverenciada de este 
i demás pueblos de la costa, así como de los nave
gan t(>s, que á su paso la saludan siempre desde el 
mar con devoto entusiasmo.

Dista de la cabeza de partido 4 leguas por tierra 
i unas 5% por m ar: d e ia  capital de la Provincia 
algo mas de 5 por mar i 10 todo por tierra.

— 186-

Notas.

(4'5l) La isla de Chipre en el Asia, ceñida del 
Mediterráneo, es memorable por muclios conceptos. 
República griega un tiempo, reino unido al Egipto 
en otro; ora presa de los sai'racenos, ora libre de su 
dominación, con ocasión de las cruzadas de la Tierra 
Santa; ya bajo el poder de la familia de Lusignan, 
ya dependiente, de la república de Venecia, i ya fi
nalmente dominada por los turcos en 1570; ofrece 
en la historia un ejemplo de las vicisitudes humanas. 
Sus vinos pasan por los mas exquisitos del mundo. 
Pero quienes le han dado mas nombre han sido los 
poetas dedicándola á Venus, la cual recibía allí los 
cultos mas suntuosos. Y por cuanto suponían que 
la diosa se complacía altamente de aquella isla, mas



que de las otras moradas que consagradas le estaban, 
se le dió el nombre de Venus Chipriota.

(43) Los sepulcros de los primeros romanos 
eran tan sencillos como sus costumbres; pero luego 
tomaron de los griegos el lujo i magnificencia de es
tas mansiones de la muerte, que inventó la vanidad
i el orgullo. .

Algunos pueblos de los que dominaron la hspa- 
fia solían encerrar con sus cadáveres alhajas de gran 
valor, i los depositaban en el álveo de los ríos, o en 
sitio donde el mar cubriese sus atahudes i se|uilcros, 
para que nadie pudiese profanarlos con el fin de lo— 
bar las riquezas que encerraban.

(44) Ya en el año de 1349 decía el maestro 
Pedro de Medina, hablando de las antiguas islas Afro- 
disias: ccEn este nuestro liemiio cuanto por allí selia 
jser ha perecido de todo punto, porque, lam ar mu- 
schos años antes de agora lo tiene gastado i sumulo.s

—  187 —
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Villa perlPiiecienle al partido de Arcos en una 
hermosa i fértil campiña, k la orilla del Guadalele 
opuesta á Arcos i Bornos, de extenso término, pobla
do de ricos cortijos, i abundante de granos i otros fru
tos. Fueron sus señores los duques de Alcalá.

Sobre su fundación ¿qué puede decirse á vista 
de las contradicciones de los escritores que tratan de 
estas cosas? Por lo común, en las obras geográficas 
antiguas i modernas no se da la mayor importancia 
á la fundación i origen de los pueblos: ó nada dicen,
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ó se eoiileiitan con copiarse, ó lo qiie dicen es incon
ciliable.=Ejemplo.—Por incidencia refiere Agustin 
de Orozcoen su curiosa é inleiesanle Historia de Cá
diz, (]U(' el Santo rei D. Fernando conquistó á Espera 
del poder de los moros, que la dominaron hasta el 
año de l 2o'I, al paso que en otra obra publicada el 
año pasado de 1845 se dice que la villa de Espera es 
de tiempo de Felipe V. Cuatro siglos i medio corrieron 
sin embargo entre uno i otro monarca.

En medio de esta confusión, he procurado ad- 
¡luirir otros dalos mas claros ó probables; i hé aquí 
lo único que me ha sido dado escudriñar. Que esta 
\illa pasa por fundación del antiguo rei Espero ó 
Héspero, hermano de Atalante, i que dió su nombre, 
no solo á dicho pueblo, sino á toda la España (Hespe
ria). Que la villa deque tratamos se llamó también 
lisia ó Cría, donde bajo la dominación de Diocleciano 
sufrieron el martirio los Santos Filulo i Damante. Que 
sobre un cerro que domina al pueblo se encuentra un 
castillo ó fortaleza, que aunque ruinoso muestra ha
ber sido do gran capacidad, i mansión favorita, di
cen, de aquel rei, que mui dado á la astronomia, 
gustaba de semejaivtes elevados sitios para sus con
templaciones i estudios. I en fin, que habiendo su
frido todas las vicisitudes i dominaciones que el resto 
de España, quien últimamente la recuperó de los



moros lué el rei D. Alonso el Sabio por los anos 
(le i260.

Las armas que usa esta villa consisten en un cas
tillo con una estrella esculpida en su fachada, rodeado 
de esta leyenda: «.Soi Espera, tan antigua como cual
quiera.y> El castillo se refiere á la expresada fortaleza, 
i la estrella es la vespertina, ó Héspero, nombre, jun
tamente del que se supone fundador del pueblo (4-5).

Dista este i  leguas de la cabeza del partido i 15 
de la capital de la Provincia.

—  191 —

Nota.

(45) Como de este rei Héspero hablan la his
toria i la fábula de modos tan diversos, i se mezclan 
acontecimientos que pudieron ser ciertos, con otros 
que no podian existir, ignoramos si el personaje de 
que se trata fué un hombre ó un ente fabuloso, como 
sin duda lo serian muchos de los reyes que se supo
nen gobernaron la España antes de los cartagineses. 
Como quiera que sea, hé aquí mui en extracto lo 
principal de tales sui)osiciones.

Héspero, según Mendez, en sus Genealoejías rea
les, fué un capitán de Hércules, que le sucedió i reinó 
diez años, habiendo tenido que huir á Italia en el de 
1639 ante.s de Cristo por temor de su hermano Ata-
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liuilc, llamad!) laml)i(>n Italo, ol cual iciiió después 
once años en España, casado con Leocadia, española, 
de quien tuvo entre otros hijos á Roma, hermosa don
cella, i fundadora de la gran ciudad de su nombre.

Este Héspero (dice Joan Perez de Moya en su 
Filosofía secreta) se llamaba cuando niño Filoctetes, 
i fué con su hermano Atalante á la Mauritania, en 
cuya parto llamada Marruecos reinó este último, i 
allí le pusieron ó Filoctetes el nombre de Héspero, 
que en griego quiere decir Occidental, por haber pa
sado de la oira parte de las islas del mar Océano «por 
jcuanto toda aquella tierra se dice Hesperia, del nom- 
»hre de una estrella que parece después del sol pues- 
»to á la parte occidental que decimos Vesper ó Venus.t> 
I luego cuenta que tuvo aquellas tres hijas, las del 
Vergel de las manzanas de oro, custodiado por un 
dragón que nunca dormia&c., &c.

Por último, autores mas positivos afirman que 
el nombre de Hesperia se lo dieron los latinos á Es- 
])aña solo en razón de hallarse situada al poniente 
de Italia.
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Pequeña villa del parlido de 01 vera.
Aunque en la obi'a Ululada Aoaiínc/aíwra geográ

fica de España del señor Caballero se habla de una 
puebla del Castor, que se llamó por los cartagineses 
Irippo, de la voz ippo que en aquel idioma signi
fica lugar elevado; esto debe referirse á otro pueblo 
del mismo nombre, pues es constante que El Castor 
de nuestra Provincia ha sido siempre una aldea de
pendiente de la villa de Zabara, en el sitio llamado 
Castor chico, i luego trasladada al que hoi ocupa, i 
que hasta el año de 1834 no se separó de su matriz 
para formar pueblo aparteé independiente.

Sus productos consisten en algunos granos i ga
nados.

1 4
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Sírveiilo (lo blasón las mismas armas do Za- 
bara (4-6}.

Dista do la cabeza del partido 2 leguas ; 11) do 
la ('apitaL

A OTA.

yí C) La palabra blasón se toma j)or escudo de 
armas, i también por el arle de conocer i explicar 
estos mismos escudos.. Viene de fi/ason, voz gorniá- 
nrca (jue significa tocar la corneta ó trompa, modo 
(|ue tonian de anunciar su llegada los caballeros que 
concurrían á los torneos. Al oirlos acudian los he
raldos, i después de examinar al recien venido, to
caban también una corneta en señal de que era digno 
de tomar parte en la liza, i en seguida i á gramJes 
voces describían los cuarteles, signos i divisas del 
escudo de armas del caballero. La presentación dos 
veces en estos torneos bastaba para que la nobleza 
quedase reconocida i blasonada, esto es, anunciada al 
son de trom]>a por los heraldos. I como estos eran 
los peritos, digámoslo asi, que reconocían i explica
ban las armas de la nobleza, se llamó también herál
dica esta ciencia.
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Villa i caboza de partido. Fué de la provin
cia de Málaga, antes de la actual división territorial.

Parece de grande antigüedad; pues los Roma
nos la conocieron ya i denominaron Lacidulcmium, i 
además en sus inmediaciones se ofrecen señálese ins
cripciones de'aquella época i monedas de varios em 
peradores romanos (íTV



L(‘ sou anexos los sitios i cas(M'ios de (iaidobar 
i BíMiamahoma, nombres de origen conocidamente 
arábigo, como lo es también el de Grazalema, ha
biendo motivos para creer que sea corrupción del de 
Ben-Zalama con que decoraron á la villa en honor 
de cierto visir de Córdoba así llamado, mui célebre 
en su tiempo, quien reedificó el pueblo actual, pol
lo cual algunos lo creen su fundador primitivo.

Una vez conquistada la villa deZahara, que era 
el })unto mas formidable que los moros posi'ian, filóles 
fácil á los cristianos irlos arrojando sucesivamente de 
los demás pueblos do aquella serranía i comarca, co
mo en efecto lo fueron de Grazalema, mandando las 
armas españolas Ü. Rodrigo Ponce de León, marqués 
de Cádiz i duque de Arcos, á quien los Reyes Cató
licos la cediei-oii'i; como todos los demás pueblos que 
conquistaba.

Es lo cierto que en '26 de Octubre de 1601 por 
orden de la duquesa de Arcos se empezó á poblar 
la villa de cristianos, llamándosele entonces Zagra- 
zalema.

Las armas que usa se reducen á un león rojo en 
campo azul, como en actitud de dar un salto, orlado 
con esta letra La noble villa de Grazalema.

La agricultura es en ella de escasa importancia: 
no asi la fabricación de paños ordinarios, que forma

— 19 ( )—



su única induslria i su casi exclusiva subsistencia.
Es una de las cuatro villas hermanas de aquella 

serranía, que provee de nieve ú muchas ciudades d® 
esta i de la provincia de Sevilla.

A distancia de 2 leguas el santuario de Ntra. 
Señora de Caños Santos, mui venerada en toda la co
marca.

En el arroyo llamado de Anditas se dió una 
célebre batalla entre los moros de Setenil i los cris
tianos, quedando estos últimos derrotados. Los mo
ros de Setenil tenían fama de guerreros i valerosos
entre todos los de España.

Respecto á la heroicidad de Grazalema en la 
guerra de la independencia, véase lo que en el capí
tulo de Benaocaz indicamos, sintiendo no poder ex
tendernos en esta obra, como seguramente merecen 
tanto valor i tanto patriotismo.

Distado Cádiz 18 leguas.

— 197—

Nota.

(47) Entre estos restos de antigüedades roma
nas merece, especial mención la inscripción (pie se en
cuentra en cierta hacienda distante una legua del [uui-



blo, donde se supone í'ué Lacidulemia ó Grazalema 
primitiva. Traducida por persona coinpelenle para 
ello, resulta que dice asi:

«El Órden de Lacidulemio decretó la oración 
sfúnebre i el lugar de la sepultura, i hacer todo el 
5)gastodel entierro i la erección de una estatua á Lu- 
»cio Sempronio Verano, de la tribu Quirina i Qua- 
»tuorvir de la ciudad; pero su hermana Lucila, acep- 
»tándo el honor que se le habia hecho i usando de 
»él, le levantó la estatua, i les ahorró todo el gasto 
»decretado, costeándolo de su caudal.»

—  1 9 8 —
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la JFtruwííta.

Ciudad principal, cabezada partido que lo com
pone ella sola, teniendo como la capital dos juzgados 
para la administración de justicia, razón por que da 
como a(|uella dos diputados provinciales.
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Acerca de la luiidacioii priuiitiva de esla rica i 
populosa ciudad son diversas las opiniones, aunque 
todas vienen á convenir en su mucha antigüedad. Es
criben unos que la edificaron los griegos : otros que 
floreció en la retirada i desconocida época de los cel
tíberos : otros, i son los mas, que la fundaron los fe
nicios, pueblos todos que figuraron en Espaüa algu
nos siglos antes del nacimiento de Cristo. Como 
quiera que sea en cosas tan antiguas é inaverigua
bles, parece fuera de toda duda que en tiempo de los 
romanos, cuando Augusto dividió el reino en tres pro
vincias ó regiones, Bélica, Lusitana i Tarraconense, era 
Jerez una de las ciudades mas respetables de la Espa
ña Bética, llamándose entonces A sfa s ia  i mas comun
mente A s ta  reg ia .

Del motivo de habérsele impuesto este nombre 
de A s ta ,  nadie dice cosa alguna en todo lo que yo he 
leido: pero pienso que seria altamente honorífico pa
ra aquel pueblo, ya se lo diesen griegos ó romanos, 
si se considera que el asta, arma inventada por los 
etruscos, era entre los griegos distintivo de los diosos; 
i entre los romanos, además, recompensa del valor, 
signo de la nobleza i atributo del poder soberano (48). 
Aparte de esto, mereció i obtuvo el título i conside
ración de Colonia Romana con el nombre de Cesa- 
riana.



Andando los tiempos t'ué destruida esta ciudad; 
i la que en su lugar se hizo ó reedificó, que es la ac
tual, según Agustín de Orozco, «tiene principio i an- 
Dtigiiedad dende cuando tan cerca de su sitio ven- 
jcieron los moros al rei D. Rodrigo: población fun- 
»dada de aquel ejército árabe con los^heridos i enfer- 
íraos que le quedaron, i dejaron entre los muchos 
^acebuchales que allí habia (49), por caminar i se- 
Dguir la victoria ahorrados dellos, pareciéndoles buen 
jsitio i el de su contorno, en falta de la destruida 
iAstasia, creciendo esta vecindad á ser la de mas re- 
iputacion i número de toda esta tierra en moros de 
»mucha nobleza i caballería, cual al presente es en- 
itre  nosotros.»

Opiniones opuestas existen i sostenidas con plau
sibles argumentos sobre si el lugar que ocupó la no
ble i real ciudad de Asta es el mismo que hoi ocupa 
Jerez, ó el que á 2 leguas de este se conoce actual
mente por Mesa de Asia. El primer parecer cuenta 
mas secuaces, i por él se declara también mi amigo 
el ilustrado jóven D. Adolfo de Castro en su «Histo
ria de Xerez» publicada en el año pasado de 1845, 
con copia de datos i de buena crítica, i con la auto
ridad del emperador Anlonino: al paso que en el año 
siguiente de 846 i fundándose en el mismo texto se 
sostiene por un anónimo la opinión contraria. Pero
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en la dificultad que pone á la averiguación de lo 
cierto la innjensa distancia de los tiempos, libre es 
cada cual de defender aquello que mas probable con
sidere.

Fué conquistada la ciudad del poder de los 
moros el año de 1251 por D. Fernando el Santo: 
diez años después volvió á perderse por la mala fe 
i rebelión de los reyes moros de Murcia i Granada ; 
hasta que en 1263 ó 64 la reconquistó i conservó D. 
Alonso el Sabio. El 1465 la decoró Enrique IV (50) 
con los dictados de mui noble i mui leal, en remune
ración de relevantes servicios, i según Marco Máxi
mo, arzobispo de Zaragoza, fué-silla catedral en los 
tiempos de la primitiva iglesia.

Por lo que hace al origen del nombre de Jerez 
ó Xerez no están mas acorde^ que sobre su funda
ción los autores. Quién dice que se le llamó Xera 
por los griegos, voz interpretada por seca: quién, 
que es corr-upcion de Ceref, pueblo que existió por 
aquellas inmediaciones : quién que alude á las jaras 
que en su terreno se crian : quién que viene de X i-  
raz, ciudad antigua que tuvo su asiento cerca de las 
columnas de Hércules.

Al ver tal diversidad de suposiciones estoi ten
tado por agregar de mi cuenta, i con la misma au
toridad que los demás, que la palabra Jerez se deriva
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de Gerion, antiguo rei de España; porque este de las 
etimologías es el campo mas ancho que puede re
correrse, i en el cual se suelen aventurar las especies 
mas peregrinas, sin riesgo de ser desmentidas.

Cuando el expresado monarca D. Alfonso sacó á 
esta ciudad del poder de Aben-Hameth, haciéndola 
poblar con 300 hijos-dalgo, dióle por armas el mar 
en un escudo orlado con los castillos i leones de Es
paña, «simbolizando peligros que debian resguardar 
Dcontra bárbaros en favor de sus reinos, donde se 
soriginó el cognomento de la Frontera (*).b Este cog
nomento ó sobrenombre de la Frontera lo explican va
rios autores, diciendo que se lo daban los cristianos, 
ora á los pueblos fronterizos á la Berbería, para dis
tinguirlos de otros de igual nombre mas interiores i 
apartados, ora refiriéndose á la frontera entre el pais 
reconquistado por-nuestras armas, i el que continua
ban poseyendo los moros de Granada i otros puntos 
en Andalucía.

Muchas cosas buenas, muchas circunstancias 
honoríficas, que seria prolijo enumerar, hacen nota
ble á este pueblo. Sus vinos i sus caballos le han

- 2 0 3 -

(*) Así lo afirma el cronista Méndez de Silva, en su 
obra «Población de España.» Pero D. Antonio Moya, en 
sus «Blasones de España», dice que los castillos i Icones 
no tienen mas significación que la de ser rei de Castilla i 
León el monarca que restauró la ciudad.



dado universal Hombradía. El acueducto que del 
manantial de Tempul llevaba hasta Cádiz sus aguas, 
es una obra de las mas admirables del mundo (51). 
Sus grandes i magníficas bodegas son visitadas i apre
ciadas por nacionales i extranjeros. Su Cartuja era 
un portento en las artes. ¡Dolor grande, al par que 
oprobio eterno de la nación, seria qfue acabasen de 
desaparecer las envidiadas preciosidades que de ella 
ó en ella quedaren salvas aún de las garras de la co
dicia y de la ignorancia!

De la riqueza de su casco, de la extensión de 
su término, de la fertilidad de sus campos, de sus 
varones insignes en santidad, letras i armas, nada se 
dice aquí, porque sobre andar en sus crónicas é his
torias, no es este el principal objeto del presente ma
nual (52).

I en cuanto á acontecimientos notables, ninguno 
puede serlo tanto, aunque de triste memoria, como 
la desgraciada batalla dada á la vista de su amena 
campiña i orillas del Guadalete (53) entre los árabes 
invasores i el rei D. Rodrigo (54) con su ejército, que
dando este destruido, aquel muerto de sus resultas, i 
la España subyugadapor ocho siglos al poder agareno.

Dista de Cádiz 8 leguas por tierra, i 4 por mar 
i tierra.
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(48) En efecto, nada mas distinguido i honro
so que el asta ó lanza entre todos los pueblos anti
guos. Los sabinos representaban á su Dios (Juirino 
bajo la figura de una lanza. Los griegos prestaban 
sus juramentos delante de una de ellas : otros varios 
pueblos adoraban este arma, como si fuese la verda
dera Divinidad. Los Romanos siguieron la misma 
práctica, basta que dieron á sus estatuas la figura hu
mana. Entonces adornaron á sus Dioses poniéndoles 
en las manos el asta pura, es¡)ecie de jabalina sin 
hierro, para significar la providencia de los Dioses, 
dulce i eficaz á un tiempo. Como símbolo del poder 
i la justicia habia muchas astas en el salón donde se 
reunian los centunviros; i debajo de un asta (sub-as- 
ta) se hacian las almonedas i ventas públicas de los 
bienes confiscados; de donde ha venido liasta noso
tros el nombre de subasta que damos á los actos aná
logos. Las Diosas llevaban también el asta pura.

(49) Los muchos acebuchales que habia, no so
lo en Jerez sino en Cádiz i otros pueblos, fueron sin 
duda la causa de llamar Cotimza á esta isla i sus in
mediaciones; puesto que según el erudito 1). Esteban 
Manuel de Terreros, Cotimza equivale á acebnche, 
agregando que los gaditanos llamaban Cotimza á 
unos olivos silvestres ó ,acebnches que se criaban en 
su término.

ÍNota*.
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Kiiri(]iK‘ IV, liijo de I). Juan II, nació <>ii 
Viilladolid el ano 1425. Casó dos veces; la primera 
con Doña Blanca, hija de D. Juan, rei de Aragón i de 
Na\arra, de la cual se divorció por sentencia del pa
pa IS'icolao V; la segunda con Doña Juana, hija de 
D. Duarle rei de Portugal. No gozó de mucha tran
quilidad en su reinado por la rebelión de su hermano 
D. Alonso, que quiso alzarse rei, si bien los secuaces 
de este fueron derrotados en Olmedo. Reinó veinte 
anos i falleció en el de 1474. Su expresado herma
no menor i competidor D. Alonso murió en Carde- 
nosa, cerca de Avila, en I 408 , según unos ahogado 
con una espina de trucha, envenenado según otros.

(51) Ln distintas épocas se ha deseado reha
bilitar este soberbio acueducto i se ha tratado cientí
ficamente la materia en preciosos escritos, siendo 
uno de los mas luminosos i eruditos el informe que 
como censor de la Sociedad gaditana produjo en 'el 
año de 1834 mi estimado amigo el Sr. D. Francisco 
Domecq Victor. Dificultades insuperables hasta aho
ra han estorbado realizar aquel pensamiento, del cual 
sin embargo aun no han desistido todavia entera
mente algunas jiersonas instruidas i celosas de Jerez, 
que tratan de utilizar en lo posible aquella grande i 
antigua obra.

El primer acueducto conocido se construyó el 
año de Roma 441, por orden i bajo la dirección del 
CH'iisor Appius Claudios Cecus, en honor del cual se 
le llamó A(¡ua appia.

(52) Mas que un discurso apologético de Je-



rez para ponderar bu respetabilidad é importancia, 
dice en mi concepto la siguiente enfática cnplilla, 
vulgar en España.

¡Ah mundo, mundillo, 
nacer en Jerez  
i morir en Porl i l lo!

Donde se ve escogida esta ciudad como principal i 
grande, para formar un marcado contraste con la 
triste i miserable aldea de Portillo. Del mismo mo
do es reconocida la superioridad de los vinos que en 
Jerez se cosechan por los siguientes versos, cada uno 
de los cuales es como un proverbio popular, consen
tido i apoyado por la experiencia :

Para granadas, Alcira ; 
de vinos, el Jerez seco ; 
ricas guindas, las de Toro ; 
i pan sabroso, el de Meco.

Meco es una villa distante una legua de Alcalá 
de Henares, mui fértil en buen trigo.

(53) Este nombre Guadalete se formó de dos 
voces, la una árabe que es Oudde convertido en Gitad, 
que significa rio, i la otra griega lethe ó letheo, que 
quiere decir olvido] de suerte que Guad-al-lelhc es 
el rio del olvido, cuya denominación le vino de un 
armisticio ajustado en sus orillas entre cartagineses i 
españoles, por el cual se juró de una i otra parte 
perdón i olvido de pasadas ofensas.

(34) Rodrigo, liodcrico, en lengua goda valia 
tanto mmo principe belicoso {poderoso en punte.
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llí'Hpcclo á la lecha en que, se dio la halada del 
Guadalete, al número de combatientes i al fin que 
tuvo el rei Ü. Rodrigo, están los autores tan descon- 
l'ormes como en otros muchos puntos de la historia. 
Geneialmente se fija el primer dia del combato en 9 
de Setiembre de 714, habiendo durado siete dias mas; 
alguno supone ocurrida esta batalla en el año de 712; 
otros en el de 711; i el Maestro Medina, en sus Gran
dezas de España la coloca en 9 de Setiembre de 719. 
Suponen unos que los moros eran seis veces mas que 
los godos, otros que estos eran tres veces mas que 
aquellos. Quién pretende que el Rei murió en la 
batalla á manos de Tarif; (|uién le hace escapar en 
su caballo Orelia á Portugal donde murió, i fué se
pultado en la ciudad de Viseo, según un epitafio 
allí encontrado en 848 (jue decia: «Aquí yace D. Ro
drigo, último rei de los godos)»; quién lo hace pe
recer horriblemente comido de una culebra.

Entre los cuentos que produjo aquella funesta 
pérdida, es uno el pasaje que como hecho constante 
refiere el arzobispo de Toledo, citado por el mismo 
Medina en la reseña que hace de los reyes godos. 
«En la misma ciudad de Toledo, dice, había una 
♦torre cerrada, donde cada un rei de España, como 
♦era coronado, mandaba poner en ella una cerradu- 
i>ra de cerrojo ó cadcnado, porque se decia vulgar- 
♦mente que el que viese lo que dentro estaba vería 
♦la destruicion de España: tomóle deseo á este rei 
♦(D. Rodrigo) de la íibrir, creyendo hallar algún 
♦gran tesoro; i halló dentro una arca qué tenia una 
♦cortina donde estaba pintada la entrada de los mo- 
♦ ros en Es|)aña, con letras latinas, que decían que 
♦quien a(|uello viese vería la destruicion de España.
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1» Dolióse mucho el Ilei de lo que vido, i mandó que 
»se volviese á cerrar, como de antes estaba.»

Hablando de las buenas i malas cualidades que 
tenia este rei D. Rodrigo, dice un elegante autor: aSi 
»no hubiese reinado, las prendas que. le adornaban le 
»habrian designado como digno de reinar; pero el 
»celro lo liizo aparecer como indigno del cetro.»
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j f í m m a .

Villa porlp.iipcienlo al partido de San Roque.
Es población romana que existia ya en tiempo 

del cónsul Herennio, según lo acreditan varias ins
cripciones i otros vestigios de la éi)Oca.

La poseyeron después los árabes, hasta que fué 
conquistada en el año de 1431 reinando D. Juan el 
Segundo (.d o ).

Está situada en la falda de un monte, en cuya 
cima se encuentra el castillo romano que sirvió de 
abrigo á la población antigua.

Este castillo fué reedificado por el general Ba
llesteros en la guerra de la independencia.

Inmediato al pueblo corre el rio Osgarganta, i 
algo mas distante el Guadiaro, i sus campos produ
cen algunos granos.

Del motivo de su nombre nada se dice. ¿Seria 
tal vez obsequiosa memoria de alguna ilustre dama



(1(‘ liis ([ue [tor su valor i virtiulos liirioron honor á 
su patria?

Tiene, por armas las de los marqueses de Villa- 
ÍVanra, sus antiguos señores.

Dista de la cabeza del partido 4 leguas i 15 de 
la capital de la Provincia.
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Nota .

(55) Fué la loma de Jimei.a una de las haza
ñas que, mas honran el valor de los caballeros de Je
rez que á ella concurrieron, pues tuvieron que ven
cer una tenaz resistencia de los moros i sostener d i- 
í'ei enles i encarnizados encuentros i defensas «en que 
íovieron muchos combates i peleas, en que murieron 
salguiios íidalgos, é mas de los moros de la dicha 
»villa, [lor ser como es mui fuerte é buena villa, é 
3>de las mejores é mas onradas é bien asentadas que
íhabia en el dicho reino de Granada...... É plugo á
5)la merced del mui alto Señor Dios, é con esfuerzo é 
»ayuda del Apóstol Santiago, Patrón ó Alférez de 
^nuestros i'einos, é ó la nuestra buena ventura, con 
»muigran trabajo ó gran peligro de los cuerpos, en- 
vtraron el castillo de la dicha Ximena» , según decia 
la ciudad de Jeiez al Rei, dándole parte de esta im- 
})ortante conquista.
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^ i í i o n t a .

Ciudad importante i rica, cabeza de partido.
De lo mucho que se ha escrito acerca de este 

pueblo, parece lo mas admitido que lo fundaron los 
fenicios i sidonios por los años del mundo 345'!. En 
honor i memoria de su rica i opulenta Sidon, le die
ron este mismo nombre, el cual pasó trasformado con



ln« tiempos en el Asido ó Asido de los Romanos, 
en Sidonia, Asidonia, Cidiieña, Saduña, Sidonis i 
Siconia (56) con los cuales se designó á aquella ciu
dad ; i además sirvieron de sobrenombre á la comar
ca en general i á algún otro pueblo de ella en par
ticular ; oscureciendo de este modo la verdad de las 
situaciones respectivas, confundiendo unas poblacio
nes con otras i haciendo cometer notables errores 
á los autores de obras geográficas.

El nombre de Medina se refiere á los moros, 
los cuales llamaban Medinah (ciudad) á todas las 
poblaciones mas considerables. Así pues Medinah, 
ó Medina Sidonia, es lo mismo que ciudad de Sidon; 
i decir la ciudad de Medina es decir la ciudad de 
la ciudad, impropiedades de locución en que incur
rimos frecuentemente con voces exóticas de signifi
cados que ignoramos.

Si el nombre actual de esta ciudad recuerda 
las épocas en que la poseyeron los fenicios i los 
árabes, varios restos é inscripciones atestiguan la 
dominación de los romanos, que la tuvieron en gran 
estimación i aprecio como colonia suya.

Bajo el poder de los godos acrecentó su ca
tegoría hasta llegar á ser cabeza de todo el obis
pado, honor que disfrutó por largos añfs, habiendo 
asistido su primer prelado Rufino al sí'gundo con
cilio sevillano (.57).
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Ganóla á los moros el Sanio Rei ü. Fernando 
por los años de '1247, 48 ó 50; pues á todas tres 
fechas se refieren diversos autores; volvióse á per
der i volvióla á ganar l). Alonso el Sabio en -1204 
mandándola reedificar. Entonces adoptó por ar
mas la efigie de Santiago, Patrón de España, sobre 
campo azul, á lo que se agregó luego el castillo con 
estrella encima, que es el que hoy forma el sello 
del ayuntamiento para simplificar tan complicado 
emblema. Es mas que probable que el castillo i 
estrella tenga el mismo origen gentílico que el de 
Sanlúcar de Barrameda ( Véase.) i otros pueblos de 
nuestra Provincia, en que se reconocia á Venus por 
mimen supremo i protector de la comarca.

Hicieron los reyes tanta estimación de Medina, 
que concedieron á los caballeros que en ella po
blasen los mismos privilegios i franquicias que á 
los de Toledo i Sevilla, i á todos los pobladores 
en general se les otorgó «que no vayan en hueste 
afueras ende desde el rio Guadalquiví hasta la mar; 
»i quitárnosles de todos los pechos que al Rei de- 
»ben dar, sacando ende moneda é yantar» (58), 
con otras gracias i prerogativas.

La catedral permaneció allí hasta el año de 
1277 en que fué trasladada á Cádiz.

La elevación en que está situada la hacen vi
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sible á toda la comarca: su temperatura es sa
ludable, i sus \istas extensísimas i deliciosas, ya 
se dirijan las miradas á los ricos campos cubier
tos de toda clase de cereales, viñedos i olivos, ya 
á los extensos prados donde halla abundante pasto 
todo género de ganados.

Cerca de la mota ó cerro en que está construida, 
parece que hubo un pueblo llamado Salva por los 
latinos, i Siete fuegos por los españoles, el cual des
truyeron los moros.

Es notable por sus antiguas minas de varios 
metales, por sus jaspes] i por el barro propio para 
vasijas al fuego de que se provee toda la Provin
cia. Lo es además por la tradición de haber muerto 
en su recinto el año 1361, á los 25 de edad, la 
desgraciada Blanca de Borbon, esposa del rei don 
Pedro de Castilla, «con que llenó los reinos de a l- 
nborotos, las historias de escándalo i los siglos de 
^lástima», según la expresión de un autor anti
guo que trata de esta lamentable historia (39).

Aunque tal sea la opinión mas recibida, bai 
quien dice que la reina donde estuvo presa fué en 
el Alcázar (el palacio) de Jerez, ó en un castillo si
tuado entre la misma ciudad i la del Puerto de Santa 
María. Sus restos están según unos en San Francisco 
de Jerez, i según otros en lúdela de Navarra.

— á16—



Medina tiene concedida la celebración de una 
feria anual de ganados, en tres dias del mes de 
Setiembre.

Dista 7 leguas de la capital.

— 217—

Notas.

(56) Pretenden algunos que Siconúi no es una 
de las muchas corrupciones del Sidon ó Sidonia de 
los fenicios, sino una palabra hebrea que significa 
tierra de pastos i selvas.

(57) El segundo concilio Hispalense se celebró 
el año de 619, siendo papa Bonifacio V. Una de sus 
disposiciones tuvo por objeto «mí Virginum monasteria 
monachorum cure conmitantur.n

(58) Sacando ende moneda é yantar, entiendo 
que quiere decir exceptuando de esta gracia los sej'vi— 
<¡ios pecuniarios i el de yantar", el cual era un tributo 
que pagaban los pueblos cuando el Rei entraba en 
ellos, con el fin de costear la comida que se le daba.

(59) D. Pedro de Castilla, llamado el Cruel, 
nació en Burgos año de 1334 i murió á manos de 
Enrique su medio hermano en 1369, habiendo re i- 
nado19.

En cuanto á la muerte de Blanca de Borbon, la



segunda de sus tres esposas, están como en lodo 
divididos los pareceres: unos se la imputan, otros le 
quieren labar de esa mancha. Lo mismo sucede res
pecto al dictado de Cruel. Historias andan escritas de 
tales horrores i atrocidades, que se estremece la na
turaleza al leerlas, i se odia al despiadado monstruo 
que las cometiera; al paso que escritores respetables 
le llaman el Justiciero, i que la poesía misma no se 
ha desdeñado de emplear sus galas en defender i hon
rar la memoria de aquel monarca.

Difícil es después de cinco siglos averiguar lo 
cierto entre estos extremos de justicia i de crueldad, 
a no ser que los concillemos diciendo que fué cruel
mente justiciero-, pues si un rei se ve obligado por 
desgracia á firmar la muerte de un súbdito, nunca 
debe presenciar su ejecución, ni manifestarla com
placencia de su venganza, ni recrearse en la sangre 
que tiñe el cadalso, como parece constante que hacia 
D. Pedro.

..... En vez de alegre canto
se escucha solo el moribundo acento 
de víctima infeliz ensangrentada' 
de D. Pedro al furor sacrificada; 
i en tanto el Rei con su sonrisa fiera, 
con torva vista i con presencia fría, 
se complace en su bárbara agonía. •

(P oesías de D . Juan José  liueno.)

cNo hai memoria en las crónicas (dice D. Diego 
de Saavedra) »que se derramase una lágrima en Cas- 
Dtilla por la muerte de D. Pedro: le hablan llorado 
«tanto vivo, que no les quedaron lágrimas para des- 
ípues de muerto.»

I D. Enrique escribia al príncipe de Gales,
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hablando del mismoD. Pedro, lo siguiente: tEn vez 
sde hacer oficio de pastor con sus vasallos, ovejas 
»suyas, degeneró en voraz i sangriento lobo, torcien- 
ído el cayado en guadaña: i el no haber acabado con 
»todos los rebaños de León i Castilla no ha sido tem- 
splanza en el rigor, sino miedo de que acabando con 
0)todos le faltase ya materia á su crueldad.»

Por otra parle no sé yo como pueda disculparse 
á un Rei que por no haber podido haber á las manos 
á un enemigo, manda quemar viva á la madre, como 
lo hizo con la de D. Juan Alfonso de Guzman, jiri— 
mer conde de Niebla. Esto no es asi como quiera 
una crueldad: es una infamia, una indigna bajeza, 
una vil atrocidad i un insulto á todas las leyes divi
nas i humanas.
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Villa, cabeza de partido. Era conocida ya en 
la época de los Romanos, quienes la llamaron Illipa.

No se sabe si este nombre se lo \ariarian los 
moros, que en sus inmediaciones fundaron una for
taleza, á cuya sombra se fué ensanchando el pueblo.

Olvera fué la primera conquista que hizo 1).
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Alonso, último de este nombre, en el año de 1317.

De la denominación actual de Olvera nada dice 
ningún autor, ni yo he podido averiguar su origen, 
sospechando solo que sea sincopa de Olivera (lo mis
mo que olivo) aludiendo á los pingües i estimados 
olivares en que abunda (60).

Después ha venido á robustecer mi sospecha el 
escudo de armas de que usa la villa, i que se com
pone de ramos de oliva, con las letras D. M. S. L. PAZ. 
De mi sale la paz.

Goza de una feria anual de ganados en los dias 
28, 29 i 30 de Agosto.

Es notable por su magnífica iglesia, concluida 
en el año de 1843, cuya obra importante 150.000 
pesos costeó el duque de Osuna, antiguo señor de 
la villa.

Ademas de los grandes i productivos olivares de 
que queda hecha mención, se dan en sus tierras de 
primera calidad muchas clases de granos i semillas, 
vinos i excelentes hortalizas, así como bellotas en 
abundancia para cebar muchos miles de cerdos ca
da año.

Fué de la provincia de Sevilla antes de la actual 
división del territorio.

Dista de Cádiz 23 leguas.
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Nota.

(60) El cultivo de los olivos era conocido de 
los hebreos desde el tiempo de Job, i mui en uso en 
el de Moisés. El Ática parece haber sido en Grecia 
el primer pueblo donde se introdujo el arte de ex
traer el aceite, conocimiento que debieron los atenien
ses á Cecrops, príncipe procedente del Bajo Egipto.

La oliva es el símbolo de la paz.
Los focenses fundadores de Marsella trajeron á 

Francia este árbol, cinco siglos antes de Cristo.
Los fenicios sacaron inmensas sumas del aceite 

que trajeron á España en sus primeros viajes, donde 
se dispensó tanto aprecio á este licor, que desde en
tonces se dieron leyes prohibiendo que se cortase 
ninguna rama de los olivos, i que se sacudiesen para 
recoger la aceituna.

Los egipcios atribuian el arte de extraer el acei
te á Mercurio, i los abantidas á Minerva.

Este arte consistia en un principio en machacar 
la aceituna en grandes morteros; hasta que se in
ventaron las nuevas máquinas para lograr la extrac
ción de un modo mas perfecto i productivo.
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'iíc i^U jcra.

Villa pcrleneciente al partido de Medina S ido -, 
nia, con fértil campiña no lejos del mar, abundante 
en ganados i variados frutos.

De un modo vario i hasta cierto punto contra
dictorio, se ha escrito sobre el origen de este pueblo. 
En la España geográfica del señor Mellado, se dice que 
esta villa es de creación moderna, aunque sin fijar 
época ni año. . Agustin de Orozco la considera del 
tiempo de los moros, lo cual por lo menos le da la 
antigüedad de tres largos siglos. En esto conviene

16
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i\l¡ñar:o cliciíMulo torminaiitomento que fiié fundada en 
el año de 4503. Por último, el Sr. D. Fermin Ca
ballero en su ya citada obrita Nomenclatura geográfca 
(Ir ¡íspaña, pone enti'í' \arios nombres de los latinos 
el d('l pueblo do Paterna, fundado i dedicado ¿i la me
moria del amor paternal; lo cual, suponiendo que este 
pueblo sea el de nuestra Provincia, indica algunos si
glos de anterioridad á la dominación do los árabes.

A la confusión i variedad de estas noticias puede 
haber dado lugar la existencia de un pueblo entre 
Vejer i (/mil, cuyas ruinas se velan en tiempo del 
citado Orozco, i (|uese decia Imberse llamado Patria. 
Este antiguo pueblo pudo ser de fundación de roma
nos i el consagrado al amor ; i en fin, des
truido (jue fué, pudo fundarse la villa actual, i en 
memoria de acpiella ponerle el nombro de Paterna, 
análogo al (jue llevaba.

Por otra parte, dice Rodrigo Caro (pie Manza
nilla, Paterna i Escacena son tres villas fundadas en 
1530 de las ruinas de Tejada, luieblo antiguo ipie se 
desbai'ató i deshabiti) por mal sano, i cuyos morado
res se repartieron en aipiellas tres poblaciones. Si en 
vez de 1530 fuese 1503, esto confirmaria loque dice 
Miñano. Tal vez [iroceda la aparente diferencia en 
una mala colocación de los guarismos: pues en efec
to según los datos que he procurado adquirir parti-



fularmontí', roíulta quo esti' piiohlosc ruiulóou 1303 
|)or J). IVralan de Rilx'ra (mi una (Idiosa do su pro- 
piodad, l(’‘rm¡uo do Alcalá do los Gazulos.

Por lo quo liaco al agregado de la Ribera, esto 
os sobrenombro general de localidad de los pueblos 
quo se hallan coreanos al mar ó á algún rio, pero 
aijuí puede proceder del apellido del fundador.

Es notable esta villa por los baños, minerales de 
Gigonza que existen á tres cuartos de legua, i á los 
cuales concurren muchos enfermos en la estación pro
pia para aprovecharse de su bíMu'íica influencia, así 
como á los de la Fuente Santa, situada á medio cuarto 
de legua de la población (61).

Celebra una feria de ganados en los dias 13, 14 
i 15 de Setiembre.

No tiene escudo de armas particular, si ya no es 
el del fundador; poro tengo entendido ([uc el Ayun
tamiento trata de adoptar por emblema el antiguo 
castillo de Gigonza, existente en su t(í‘rmino i famoso 
por los baños á quo da nombre.

Dista 1 legua de la cabeza del partido i 7 de la 
capital de la Provincia.

— ü-27—
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No'pa.

(64) Los manantiales que constituyen estos ba
ños son de agua sulfurosa fria. El de Paterna, lla
mado la Fuente Santa, es tan rico, que en cada hora 
mana una cantidad de 2.04 6 litros (que equivale cada 
uno á 34 onzas, 6 dracnias i 45 granos) i el de G i- 
gonza 474 litros, también por hora.

Acerca de las propiedades físicas i químicas do 
estas aguas, su respectiva naturaleza, su análisis i sus 
efectos sobre el individuo sano i el enfermo, puede 
consultarse la memoria detallada que acaba de pu
blicar el director de dichos baños Dr. D. Francisco 
de Paula Mejias, amenizada con una desci’ipcion to
pográfica de los edificios en que se hallan, su régi
men interior i los caminos do rueda i herradura que 
(inducen á aquellos lugares desde los demás pueblos 
de la Provincia.
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■ar,

Villa del partido de Arcos.
Debió su origen á la ciudad de Sevilla por Real 

Cédula obtenida en el año de 1768. Las dehesas 
llamadas de Prado del Rei i de Almajar, fueron el 
término asignado á la nueva población. íll nombre 
de Almajar dicen que es de los árabes, conservado 
desde su dominación (62).

Sevilla se reservó la octava parte de los cerea
les i bellota, la veintena de uva i un censo por cada 
solar de casa: prestaciones que pasaron después á los 
vecinos de Villamartin, porque á ellos i no á Sevilla 
correspondió la propiedad de las dos dehesas, que 
eran litigiosas cuando se fundó la villa en dicho año 
de 1768, habiendo quedado reducidas por transacción 
i concordia entre los dos pueblos á 22.000 rs. anua
les, libres de toda conlribucion i carga.



Siendo, como no lo dudo, exacta osla relación 
que debo á la amistad de persona mui ilustrada i en
tendida, no es tan positivo lo que k este respecto se 
asegura en algunas obras geográficas, en las cuales 
se atribuye la fundación de este pueblo á D. Antonio 
Mariscal, barón de Prado del Rol, sin baccr mórito 
de Sevilla, ni de Villamartin, ni de ninguno de los 
antecedentes que (juedan expresados.

Se recomienda osle pueblecito por la salubridad 
de su situación, i se celebran los vinos que cosecha 
en su término.

Dista S leguas de la cabeza del partido : de la 
capital -14.

— 230—

Nota.
(62) En castellano almajar, almajal i marjal 

significan prado ó valle pantanoso. Por lo cual, i 
bailándose en este caso la dehesa de que se trata, no 
bai para que acudir á buscar al nombre de almajar un 
origen extraño.

Sin embargo, pudiera haberse formado de las 
voces árabes al-mddjed que significan el noble, el glo
rioso. Sobre lo cual nada puede haber mas (|ue su
posiciones fundadas en el sonido de las i)alabras i 
aparente analogía de las de uno i otro idioma.
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p u m o

Celebre ciudad, cabeza del partido á que da 
nombre. Yac(' en una bella i dilatada llanura sobre 
el rio Guadaletc, allí por donde rinde su natural tri
buto al Océano.



Su fundación se remonta á la época mas lejana, 
si como generalmente se afirma se debió á un va
liente griego natural i /H." rei de Atenas, llamado 
Menesteo, hijo de Pilheo, que acabada la gueriu de 
Troya, se embarcó i llegó á España por los años del 
mundo 2803, i dió su mismo nombre á la ciudad : 
Puerto Menesteo.

Por lo ameno i apacible de su sitio fué pueblo 
amado i predilecto de su fundador i de todas las de
más gentes que lo poseyeron, inclusos los árabes, que 
afligidos i desesperados cuando tuvieron que aban
donarlo, lo destruyeron i arruinaron para que nadie 
mas pudiese disfrutar de sus delicias; permaneciendo 
así desierto, hasta que D. Alonso el Sabio lo lomó en 
1264, i lo mandó poblar de nuevo, reedificándolo, 
ciñéndolo de murallas i concediéndole grandes fran
quicias i privilegios.

Veneraban allí á la diosa Juno (63) en un templo 
famoso, en cuyas puertas estaba la estatua de Hércules 
cargando sobre sus hombros el mundo (64): i para 
destruir i borrar estos signos i prácticas del gentilis
mo, hizo el Rei que el templo se consagrase á la Santa 
Virgen María: que de allí en adelante tomase la ciu
dad este dulce nombre, i que en lugar de la imágen 
de Hércules se colocase en las puertas del santuario 
la efigie de San Cristóbal cargando en sus hombros
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el niño Jesús; de donde quedó esta cosUimbre gene
ralizada en muchas iglesias católicas. 1 habiendo coin
cidido con esto el hallazgo de una devota imágcn de 
la Virgen al abrir los cimientos del muro, la adoptó 
la ciudad como divino blasón i armas, colocada sobre 
un castillo entre dos torres.

En el magnifico templo de Hércules de la Isla 
gaditana labraron sus habitantes un ara especialmen
te destinada á sacrificar según la costumbre grie
ga ; i esto por congratularse con sus amigos i aliados 
los del Puerto Menesteo, descendientes de los grie
gos, i por honor al mismo Menesteo, al cual levanta
ron estatuas i veneraron como uno de los dioses del 
templo (65). Estos honores, dice un historiador, eran 
debidos á la singular destreza 6 inteligencia en cosas 
de ejércitos i de armadas navales que distinguían á 
aquel famoso guerrero.

Esta ciudad la compró D. Alonso Perez de Guz- 
man al almirante D. Benito Zacarias, que la tenia en 
premio de relevantes servicios; el año de ITSI fué 
incorporada á la corona, según el pagador D. Juan 
Antonio de Estrada.

El Puerto de Santa Maria ha sido patria de es
pañoles ilustres en diversos ramos de artes i ciencias. 
La belleza de sus edificios, la cultura de sus habi
tantes, la fertilidad de sus campiñas i viñedos, la
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liermosura do sus huertas i jardines, la abundancia 
i excelencia de sus aguas, lo seguro de su puerto i 
otras muchas circunstancias, lo han hecho notable en 
todos tiempos. Do hoi en adelante lo será además 
por los dos magníficos puentes colgantes (]ue acaban 
de consti-uirse eii el año ¡¡asado de 184G, los prim(!- 
ros de esta clase (¡ue existen en la Provincia, i cuva 
importante mejora hará siempre honor al Gobierno 
que la concibió, i á las autoridades i particulares qu('. 
con ilustrada constancia i celo han logrado llevarla 
á cabo (66).

Al hablar de esta ciudad pareceria extraño que 
se guardase silencio acerca del famoso ó histórico rio 
que baña sus hermosos edificios. Pero ya en el ar
tículo de Jerez (¡ueda definido el valor del nombre 
Guadalete, explicado (¡ue significa rio del olmdo (67), 
i dicho que se lo dió este nombre ¡)or unas treguas 
ajustadas en sus orillas entre los españoles i cartagi
neses. Solo tengo que añadir aquí como noticia cu
riosa, que en el Puerto de Santa María hubo un bar
rio llamado de la Amnistia en conmemoración de 
aquel sucoso.

Aunque como se ha dicho, el escudo de armas 
de esta ciudad ora la imágen de la Virgen María, el 
Ayuntamiento usa el castillo i estrella, al modo i tal 
\ez por la misma consideración gentílica que Medina
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i Sanlúcar; aiiiuiue nada he podido averiguar sobre 
eslo, no obslanle haberlo solicitado.

Dista esta ciudad do la de Cíidiz 2 leguas jutr 
mar, i 6 todo por tierra.

— 235—

Notas.

(63) Juno, hermana i mujer de [Júpiter, fué 
llamada en este último concepto reina i madre de 
los dioses. Dánsele en la fábula infinitas significa
ciones, nombres, atributos i empleos; pero sobre to
do se le consideraba favorable á las mujeres jiara 
(]ue se desposasen, i luego de casadas para la mejor 
unión conyugal i reproducción de la especie, así co
mo su principal i análogo conato con respecto á la 
tierra era hacer que abriese sus entrañas para produ
cir sus frutos. Además representaba, ya el aire, ya 
la tierra, las riquezas, la luna, los reinos i otras mil 
cosas. No sé bajo cual aspecto seria venerada en el 
Puerto de Santa María i en otros lugares de nuestra 
Provincia.

Quien quiera ver la explicación i declaración de 
los conceptos morales que encierran las ficciones de 
los dioses i demás de la mitología, registre la curiosi- 
sima obra del bachiller Joan Perez de Moya, titu
lada Filosofía secreta, i publicada el año de 1.599.

(64) Ya en el artículo de Cádiz se ha hablado 
de un Hércules, al parecer hombre; ahora tratarémos



lie un Hércules dios ó semidiós; aunque á decir ver
dad parecen uno mismo, pues anda tan embrollada 
esta familia entre cosas posibles i fabulosas, que no 
se puede saber si todo ha sido ficción ó si existe al
guna verdad en tan bizarras historias. Elle es que 
según el autor citado en la nota anterior, se habla de 
seis Hercules, hijos de dioses, i de ninfas, i de rios, 
con otros desatinos por este estilo; i que de estos seis 
aquel de quien generalmente hablan i entienden los 
poetas, acumulando en él los hechos i hazañas de los 
demas, fue uno tebano que estuvo en el mundo 52 
anos, nacido de la unión ilegítima de un tercer Jú
piter i de Acmena, esposa de Anfitrión. Este Hér
cules dejó en herencia su arco i flechas á Filoctetes 
p r a  que con ellas destruyese la ciudad de Troya ; 
lúe de unas fuerzas asombrosas, poseyó heróicas vir
tudes, pasó grande^ trabajos, acabó dificultosas em
presas, destrozó fieras horribles i aniquiló malhecho
res. Pintanlo desnudo ó con una piel sola cubierto. 
Ja maza en una mano i tres manzanas de oro en la 
otra. Estuvo en tanta veneración esta deidad que 
liastaba jurar por su nombre para ser cualnuiera 
creído. ‘

Los celtas hicieron de Hércules el dios de la elo
cuencia. De su lengua sallan unas cadenas que iban 
a parar á las orejas de sus oyentes, dando á entender 
que Mn la fuerza de sus razones encadenaba el al- 
bedrio^ de los que le escuchaban ; i le ponían en la 
naano izquierda la clava i en la derecha una saeta, 
significando lo vivo, agudo i penetrante de su per
suasiva.
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(65) Estálua^viene de stare, estar en |iie. Esta



invención se atribuyo á los egipcios, ó á lo menos se 
cree que fueron los primeros que las usaron. De ellos 
pasaron á los griegos i después á los romanos, quie
nes en un principio solo las erigían á sus dioses; pe
ro luego las fueron prodigando á los semidioses, á los 
héroes, á los legisladores, i aun se extendió e^te ho
nor ó las mujeres que habían prestado algún impor
tante servicio á la patria, como en efecto se decreta
ron estatuas ó Clelia, á la vestal Sufecia, i ó una hija 
del cónsul Valerio Publicóla. Después llegó á abu
sarse de esto á punto, que hubo que dictar reglamen
tos para que no se levantase estatua alguna sin per
miso i aprobación de los censores. Las primeras es
tatuas elevadas en Roma fueron á Ceres como diosa 
i á Camilo como defensor de la patria.

La veneración que tenían los romanos á las es
tatuas de sus príncipes era extremada, i había una leí 
que prohibía al señor que castigase á su esclavo, si 
este lograba llegar al pie de una de aquellas estatuas.

(66) El arte de construir puentes es de grande 
antigüedad, pues se dice que el que hubo en uno de 
los brazos del Nilo fué dispuesto por Menés, uno de 
los primeros soberanos de Egipto, i que la reina Se- 
míramis hizo construir otro sobre el Eufrates. Los 
romanos dieron gran importancia i solidez á estas 
obras, de las cuales aun se admiran algunos restos. 
Dícese que el primer puente que hubo en el líber 
afué construido á costa de los primeros gefes de la 
ireligion, por la necesidad en que estaban de ir á 
vejercer sus funciones al uno i al otro lado de aquel 
5rio, de donde dichos ministros recibieron el nom- 
ubre de Pontífices, es decir, artífices ó hacedores de 
Dpuenles.»
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Dosde oiitoncps estas obras se han hecho de va
rias ciases, según los adelantos de las artes i descii- 
hrimienlos de las ciencias, i de aiiuí los puentes de 
barcas, llolaiites, jwrtátiles, de hierro, suspendidos ó 
colgantes &c. Estos últimos puede decirse que los iii- 
^enlaron los habitantes de la América meridional, 
amuiue mui toscamente, para salvar los torrentes i 
las ])rofundldades de sus montañas; mas estas obras 
groseras no ofrecian sino un paso incómodo i i)eli- 
groso. Mr. Finley, propietario de los Estados Uni
dos, perfeccionó la idea en este siglo con los j)uentes 
colgantes, para el tránsito seguro de gente i de car
ruajes.

Los dos del Puerto de Santa María son de for
mas sencillas i elegantes, al mismo tiempo que de una 
solidez á toda prueba. El uno está á la salida de 
la calle de la Ribera yendo para Jerez, sobre el Gua- 
dalete: llámase de San Alejandro, i se bendijo i es
trenó el \ ° de Febrero de 1846. El otro está en 
dirección á Puerto Real, á unos tres cuartos do le
gua de la ciudad sobre la ria de San Pedro, cuyo 
nombre lia tomado el puente, que se estrenó el 30 de 
Junio del mismo año.

(67) Sabida es de todos la invención de los 
poetas de aquellas fabulosas aguas /eí/irasque bebidas 
bacian oh idar todas cuantas cosas i acontecimientos 
liabian pasado hasta aquel instante.
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I P u m o

Esta prpciosa villa, pertenccienlo al partido do 
San Fernando, con sus callos alegres, alineadas i bien 
dispuestas, con sus dobles i i)inlorescas vistas al mar 
i al campo, fue mandada construir por los Reyes Ca
tólicos, según unos el año de '1483, i según otros el 
de 14-87, á orillas del mar Océano, dentro de la babia 
de Cádiz. Por razón do sus regios fundadores tomó 
el nombre de Puerto Real, i se decoró con las armas 
mismas de España. Dichos monarcas le concedieron 
grandes privilegios i fueros, que su hija la reina Dona



Juana (68) amplió i que su nieto el emperador Car
los V (69) confirmó i sancionó por su parle. El mas 
notable de estos privilegios es el que disponía que los 
delincuentes que á él se acogiesen por causa crimi
nal, no pudiesen ser presos en 20 dias, ni en 60 si 
era por causa civil, ni embargados sus bienes.

Adornado el pueblo i defendido por un fuerte 
castillo, que llaman de Matagorda, concurrían á sus 
aguas embarcaciones de diversos países i proceden
cias, para cargar de sal de sus celebradas salinas, que 
como las de San Fernando es la mas estimada i pre
ferida de los extranjeros.

Es el pueblo de la Provincia que mas sufrió en 
la guerra de la independencia, dejándolo los france
ses arruinado, i por tierra casi todos sus edificios (70). 
Desde entonces acá ha ido reanimándose, reedificán
dose sus casas i fomentándose sus industrias.

Con este mismo fin le ha concedido S. M. una 
feria anual en el mes de Mayo, extraordinariamente 
concurrida en los dos primeros años de 1845 i 46 
por innumerables i distinguidas personas de Cádiz, 
Jerez, San Fernando, Puerto i demás pueblos comar
canos.

Es apreciable por sus bellos campos de cerea
les, viñas i no pocos ganados, por sus abundantes 
aguas, excelentes canteras, gustosos mariscos, boni-

— 240—



—S i l 

las haciendas, jardines i casas de recreo que frecuen
tan las familias de Cádiz en las estaciones de priina- 
\era  i verano.

Es además notable por el antiguo carenero de 
buques del caño del Trocadero. Si un autor fran
cés (Domeny de Rienzi) le llamaba en 1843 (ísupcrbc 
bassin pour la construction des naviresD, con harta mas 
razón lo celebrarla hoi, á vista del nuevo carenero 
que por medio del vapor ha establecido allí una em
presa de comerciantes de Cádiz, en beneficio del co
mercio general de la Provincia i de la población de 
Puerto Real (71).

El pagador Estrada que escribió su obra «Po
blación general de España» en 1747, dice hablan
do de Puerto Real estas palabras: cFelipe IV la 
shizo ciudad á petición del General de la Armada 
«Francisco Diaz Pimienta, dueño suyoque la compró.» 
En ninguna otra obra de esta clase de mas de veinte 
que he examinado, hallé semejante especie, ni jamás 
oí hablar en Cádiz ni en Puerto Real de tal concesión 
i gracia: así que mi sorpresa ha sido extraordinaria. 
Porque si el hecho es falso ¿cómo puede mentirse 
con tantas señas i minuciosas circunstancias, i hasta 
nombrando la persona que pidió la merced i el mo
narca que la otorgó? I si es cierto ¿por qué ha sido 
despojado de ella Puerto Real, ó por qué no la han
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reivindicado las autoridades á quienes interesaba lia- 
cerlo? Nunca será demasiada la protección física i 
moral que se dispense á tan benemérito |)ueblo.

Dista Puerto Real de la cabeza del partido 2 
leguas por tierra, 1 ‘/, por m ar: i de la capital 2 por 
mar i 4 por tierra.
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Notas.

(68) Doña Juana, bija i heredera de los Reyes 
Católicos, nació en 1479. Por su casamiento cele
brado en 1496 con Felipe el Hermoso empezó en Es
paña la dinastia austríaca. Felipe, primero de este 
nombre en Castilla, antes arcbiduque de Austria, na
ció en 1478 i murió en 1566, habiendo reinado dos 
años no cabales. Entonces quedó Doña Juana gober
nando en el nombre, pero on realidad su padre. En 
1496 se creó la guardia de los arcberos de la cuchi
lla: en 1504 se estatuyó que los Grandes se cubrie
sen en presencia del r e i : en 1509 se creó el Consejo 
de la Santa Cruzada. Murió Doña Juana en Torde- 
sillas á 4 de Abril de 1555 cumplidos 75 años de 
edad i 50 de reinado. Como su esposo era archidu
que de Austria, duque de Borgoña i de Brabante, 
conde de Flandes &c., se aumentó á las armas de Es
paña la faja de plata en campo rojo por la casa de 
Austria, las bandas azules i oro de la de Borgoña, 
las Uses por el Artois, el león de oro de Brabante, el 
león negro do Flandes, el águila roja del Tirol. Fe-



lipe en griego significa imperio, triunfo, guerra, fa
ina, grandeza, gloria i prosperidad, según el doctor 
Salazar de Mendoza: boca de lámpara, hacha encen
dida i fmmte de luz, según el maestro Ajionle.

(69) El emperador Cárlos V de Austria i I de 
España, á quien el historiador Mendez de Silva llama 
«Héctor en el valor, en la espada Julio, i en lo sar- 
Ddirnientos Marte», nació en Gante el 24 de Febrero 
del año de \ 500. Sucedió en la monar([uía española 
á su abuelo materno I). Fernando V, i en el imperio 
de Alemania al iiaterno Maximiliano I. En su reinado 
se levantaron las comunidades de Castilla ('1519): se 
hicieron nuevas conquistas en América, i en su con
secuencia se instituyó el Consejo de Indias ('1524): 
se dió la célebre baíalla de Pavía en que quedó pri
sionero Francisco I de Francia ('1525): creó el Con
sejo de Estado ('1526), i la secretaría de lenguas 
('I527Í; hizo la jornada de Túnez, ganando la Goleta 
('1535) i dando libertad á 20.000 cautivos: i en fin 
emprendió la malograda expedición de Argel en 154'!. 
En sus victorias i liazañas se le supone haber muerto 
500.000 enemigos «por donde mereció (dice un anti
guo ci'onista) »que el pajia Paulo III le diese los re- 
snombresde Cárlos Máximo, Augusto César, invicti- 
Bsimo Germánico, fortisimo i verdaderamente Cató- 
bIíco.» Lo cual quiere decir que los Santos Pontífices 
prodigaban sus títulos de lionor á los reyes, á pro
porción de la sangre humana que hacían derramar, 
i que para merecerles el epíteto de verdadero católico 
se necesitaba, haber hecho matar medio millón de 
jicrsonas. ¡Qué horror!!

Tomó Cárlos V por insignia particular las co-
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lunillas (le Hércules con la leyenda do plus ultra su
primido el non.

Pero no obstante todo el orgulloso énfasis (pío 
encierra ese emblema, al fin renunció el imperio en 

de su hermano Fernando, rei de Bohemia, en 
1556, i los demás gobiernos en su hijo Felipe. Se 
retiró al monasterio de Yuste i allí murió envuelto en 
el trapiento hábito de humilde religioso el Empera
dor i el Rei ante cuyas plantas habían temblado tan
tos magnates, i cuyo nombre había llenado el ámbito 
del mundo entero. Reinó 42 años, imperó 38, vi
vió 58 y, i falleció el de 1558.

Cárlos en lengua armenia dicen que significa 
poderoso.

(70) Por un estado que se formó para graduar 
los daños recibidos de resultas de la invasión fran
cesa, resultaba haber sido demolidas mas de 800 ca
sas, además de la destrucción de infinitos arbolados 
i posesiones rurales^, terrible pérdida que redujo al 
estado mas lastimoso á un pueblo antes tan próspero 
i uno de los mas ricos i lindos de la Provincia, el cual 
á los dos siglos i medio de su fundación contaba ya 
2.500 vecinos, según lo he visto casualmente asegu
rado por el celoso regidor síndico de aquella munici
palidad en '1846 en un documento consagrado á ex
cogitar algunos medios de fomento á favor de dicha 
población.

(71) El carenero de rampa por el vapor cons
truido á expensas de una empresa particular en el 
cano del Trocadero, es el primero de su clase en Es- 
jiana, i compite con los mejores de Europa, Puede
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contener á nn tiem¡)o dos bu(|ues de á lüüO tonela
das cada uno. Su hermosa situación lo hace acce
sible en todas las estaciones del año, ventaja inapre
ciable para las carenas de lodo barco de vela i de 
vapor. Si á esto se agrega un acopio respetable de 
cuantos efectos navales pueden necesitar los buques 
que entren á recorrerse, la economía de los precios, 
la velocidad i seguridad de las obras i la facilidad 
de los reconocimientos, bien puede decirse que esta 
magnífica obra es una de las mas importantes mejo
ras que pudieran ofrccei-sc al comercio i á la nave
gación, que son los polos de felicidad para Cádiz i 
demás pueblos de su bahía.

El 3 de Noviembre de 1846 se estrenó este ca
renero de un modo grandioso i solemne, cuyo primer 
ensayo fué subir magestuosamente por medio de la 
máquina de vapor una fragata de 300 toneladas has
ta quedar en seco, á punto de enseñar su quilla á los 
ojos admirados de las autoridades i {)ueblo que pre
senciaban tan sorj)rendente espectáculo.

Los empresarios no contentos con esto, tratan de 
crear en el mismo local una nueva riqueza, abriendo 
una gran salina de \ 500 tajos, con su muro exterior de 
casi una legua, obra que realizada será la mas nota
ble de las salinas do esta ribera.

Honor i prospeiádad á tales empresas, para (pie 
sirvan de ejemplo i hagan conocer á otras cuánto pue
de contribuir á la felicidad pública i particular, el 
ilustrado celo, el interés bien dirigido i el estudio de 
la naturaleza; la cual en otros parajes está sin duda 
brindando bienes i dones de felicidad á (piien sepa 
explorarla decidida i hábilmente.
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Villa del parlidi) de Olvera, de moderna crea
ción como pueblo independienle, situada á la orilla 
izquierda del Guadalete, i fundada por algunos ve
cinos de Moron, de quien ha sido aldea.

La razón de su noml)re actual está en la misma 
posición ó topografía que le es propia. Llámase Puerto, 
tomada esta [)alabra en las acepciones de camino d(> 
montaña, garganta de montes por donde se pasa de 
una provincia á otra, ó que es límite de alguna, en 
cuyos casos se halla. I Serrano por ser el primer 
l)ueblo (pie después de la campiña se halla para en
trar en la Sierra.

Consisten sus i)roduccionesen algún trigo, vino, 
aceite i legumbres.



Por armas tiene una encina (72) en escudo que 
orla el nombre de la villa; aunque también usa de 
las armas Reales de España, cosa mui común en los 
l)ueblos fundados ó conquistados por los Reyes Cató
licos, como estos de la serranía i sus comarcas.

Dista 5 leguas de la cabeza del partido i 19 de 
la capital.
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(72) La encina generalmente hablando (por- 
¡lue hai muchas clases i variedades de este árbol) se 
ha mirado en todos tiempos como objeto de a])recio, 
por haber sido su fruto uno de los primeros alimen
tos de los hombres. Este aprecio llegó entre los an
tiguos hasta la veneración i adoración misma. Estaba 
consagrada á Júpiter i á otros dioses: de su madera 
se liacian las imágenes de estos; el simulacro de Jú
piter no era mas que una encina mui robusta i cor
pulenta; los galos miraban este árbol como su divi
nidad protectora: á su sombra entonaban los druidas 
sus himnos i alabanzas al Eterno, i en Roma i Gre
cia una corona de encina se miraba como la mas be
lla recompensa de las grandes acciones.
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Villa del partido del Puerto de Santa Maria en 
la entrada de la bahía de Cádiz.

Su fundación i la de su antiguo castillo se atri
buye á los fenicios, según los autores mas acreditados.

De su nombre actual se ignora la etimología, i se 
cree que se lo impusieron los romanos.

Con la isla gaditana ha participado de los de 
Tartesia i Eritrea, i se llamaron Islas Afrodisias (73) 
toda aquella región ó porción de tierra contenida en 
la extensión que comprende lo que lioi se llama Sa-



lado, que comunicaba con el Guadalquivir cerca de 
Lebrija, según indican algunos restos antiguos.

Fué conquistada del poder de los moros el año 
06 1251 por el Santo Ilei D. Fernando. Después 
hubo de perderse de nuevo la villa, toda voz que D. 
Alonso el Sabio, hijo de aquel monarca, dice de sí 
mismo que la ganó por los años de 1264.

Adoptó por armas su castillo, sobre las aguas 
que lo bañan.

Cuando escribió Orozco su «Historia de Cádiz» 
era tal la abundancia de vinos i otros frutos que en 
Rota se cosechaban, «que con los sobrantes, dice, par- 
»ticularmente de pasas, se proveian Flandes, Fran- 
»cia é Inglaterra.» Su vino llamado Tintilla logra 
una fama general en Europa.

El muelle viejo, la muralla, i un ara antigua sub
terránea del convento de los Descalzos, son monumen
tos del tiempo de la fundación, dignos de ser exami
nados.

También es notable por un pozo cuyas aguas, se 
cuenta, quitaban las calenturas de un modo maravi
lloso, i por una culebiána de bronce hallada en el 
castillo, que tenia esculpidas estas palabras; Quien á 
mi rei ofendiere, tres leguas al mar me espere (74).

Dista 2 leguas de la cabeza del partido: de la 
capital 8 por tierra i algo mas de 2 por mar.
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Notas.

(73) Afrodisia es sobrenombre de Venus, i vie
ne de aphros, en griego espuma, por suponer la fábula 
que esta diosa nació de la espuma del mar. De con
siguiente estas islas i costas se llamaron Afrodisias 
por el culto que en ellas se tributaba á Venus, al 
modo que se decían fiestas afrodisias las que en ho
nor suyo celebraban Chipre, Pafos i Corinto.

(74) Los cañones que se conocian en el año de 
1338, eran cilindros huecos, fortificados de trecho en 
trecho con arcos de hierro. Hasta el tiempo de Car
los V no se aprendió el modo de fundirlos, i en el 
asedio de Compiegne hubo ya cañones fundidos.

A los mayores acostumbraban ponerles nombres 
terribles, como Exterminador, Rayo, Tigre, Ser
pentina, Culebrina i otros; ya aludiendo á sus efectos 
mortíferos, ya á las figuras que se esculpían en ellos: 
también solian grabarles sentencias, consejos i lan- 
farronas amenazas.



m

■ía tqK

**7#^ ■' ■'•• - f ■>.' íÜÍÉotti'-Wía «'üíwbM'f^í'. {í[t/
■ 'iiv'íifá ¿1 ■c'í.'WijHí loíj iî t»a«l|0 ‘jI í í»H
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Ciudad i cabeza de partido.
Mirada esta ciudad como una parte de la isla 

gaditana, es la misma cosa que Cádiz, i no nece- 
sitaria artículo separado. Reunidas han tenido los 
mismos nombres; gozado las mismas fortunas; llo
rado las mismas desgracias: unos fueron sus pobla-



(loros, unos sus con([uistculores; su torrono es el mis
mo; iguales sus intereses, sus afecciones i su ca
rácter : los mismos blasones las distinguen; la is
la gaditana empieza en el puente de Suazo i con
cluye en el castillo de San Sebastian; i dentro de 
estas tres leguas están San Fernando i Cádiz como 
dos tiernas hermanas unidas por todo linaje de vín
culos (75).

Pero considerado como pueblo independiente i 
separado, el lugar de la Puente, como en lo anti
guo se llamaba, fué donado por D. Enrique el Do
liente (76) á Alfonso García de Vera. Entiéndese es
ta donación de la isla que se forma entre el puente 
i el rio de Arillo, i se extiende de N. á S. desde el ca
ño de la Carraca hasta la barca de Sancti Petri. Muer
to Vera sin hijos, hubo reversión á la corona. Por 
Real mei ced, fecha en Valladolid á 14 de Noviembre 
de 1408, fué donada de nuevo á Juan Sánchez de 
Suazo, merced confirmada cinco veces, i la última 
en las Cortes de 1420 convocadas reinando D. Juan 
II (77) para sancionar las gracias justamente otor
gadas hasta entonces i derogar las llamadas Enri- 
queñas. Los descendientes de Suazo vendieron su 
isla ó lugar del puente al duque de Cádiz D. Ro
drigo Ponce de León en el año 1492, incorporán
dola esto á su mayorazgo de Arcos, incorporación
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ratificada por otro don Rodrigo Ponce de León me
diante facultad Real de Felipe III el año de i 612 (78). 
Por decreto de Felipe Y de 21 de Mayo de 1729, 
se incorporó á la corona la jurisdicción cuyo se
ñorío gozaban los duques, quedando á estos el ter
ritorial i solariego en que aun permanecen. Resulta, 
pues, que á esta isla se le antepuso el dictado de Real 
por la jurisdicción que pasó á la corona, i se le agre
gó el de León por el señorío territorial de los Ponces 
de León, duques de Cádiz i de Arcos. Eminentes 
servicios i acrisoladas pruebas de lealtad le grangea- 
ron después en este siglo la categoría i nombre de 
ciudad de San Fernando que dignamente lleva.

Es notable por el famoso puente de Suazo, de 
que se ha hablado, fábrica asombrosa, en cuya fun
dación hasta llegó á escribirse i creerse que tuvo 
parte el diablo (79); por el arsenal de la Carraca con 
sus hermosos diques i almacenes: por el magnífico 
Observatorio astronómico, con que se honraría la na
ción mas adelantada i floreciente (80): por el rio de 
Sancti Petri de fabulosos é históricos recuerdos, en 
cuyas orillas se supone el templo de Hércules (81): 
por la nueva población de San Cárlos i sus grandio
sos cuarteles: por su actual i hermoso colegio mili
tar naval; por haber sido allí el término fatal de las 
conquistas de Na|)oloon: |)or ser el primero de los
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tres departamentos de Marina del reino, donde en 
dias mas felices ostentaron nuestros marinos todo el 
esplendor de su reconocida finura i buen gusto: por 
sus salinas, cuya sal, preciosa producción de este 
pueblo, es estimada i preferida de todas las nacio
nes (82). El nuevo puente sobre el rio del Zurra- 
que en el camino de Cbiclana, término de esta i de 
Puerto Real, ha agregado mérito i comodidad á la 
misma ciudad de San Fernando (83).

Los principales blasones de sus armas son el 
puente de Suazo y las columnas de Hércules, con una 
llave pendiente de un lazo de unión (pie parte de 
una á otra columna.

Dista 2 leguas de la capital.

Notas.

(75) No siempre lia sido tan reducida como 
hoi la extensión de esta isla, pues á ser cierto lo que 
escribe un autor del siglo XVII, alcanzaba 10 leguas 
de ancho i 50 de circuito.

(76) D. Enrique III llamado el Enfermo ó el 
Doliente por sus muchos achaques, fué hijo de D.



Juan I." i nació on Burgos el año 1379. Croó la jus
ticia de Corregidor en 1306. El elogio de este mo
narca lo hace un autor antiguo en estas concisas pe
ro expresivas frases. ccFué ínclito en religión i Jus- 
Blicia, cuya templanza en las felicidades, paciencia 
sen las adversidades, igualdad i serenidal real en 
suna i otra fortuna, pueden servir de ejemplo á los 
spríncipes.» Murió en Toledo el año de 1407 á los 
27 i algunos meses de edad. Fué el iirimcro (pie 
llevó el título de Prínci|)c de Asturias.

(77) D. Juan II nació en 1405. Ganó lactdebn^ 
batalla (le Olmedo el 1445. Durante su reinado se 
coiHjuistaron las islas Canarias (1417) por Juan de 
Betancourt. Fué mui curioso i aficionado á leer li
bros de historia, poesía í filosofía, i mandó traducir 
muchas é importantes obras k nuestro idioma. Reinó 
47 años i medio, i murió on Valladolid el de 1454 á 
los 49 de edad.

(78) Felipe III nació en Madrid año de 1578: 
fué jurado principo de Portugal en 1583, de Castilla 
i León en 1584, de Aragón, Valencia i Cataluña en 
1585, (le Navarra en 1586, es decir, ([ue fué el pri
mer príncipe jurado de toda la nación. En 1610 s(> 
unió á la corona la fortaleza de Carache por concier
to celebrado por Mulei Xoque. Reinó 23 años i mu
rió ó 31 de Marzo de 1621. Fué sepultado en el 
Escorial con su esposa Margarita de Austria. El he
cho mas notable (le su reinado fué la exjiulsion de 
los moriscos que se hallaban tranquilamente estable
cidos en España. Solamente la baja adulación i el 
estúpido fanatismo pudieron entonces llamar piadosa

18
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i justa una medida tan atroz i despiadada, i tan per
judicial al mismo tiempo para la nación, que perdió 
un millón de habitantes, i entre ellos inlinitos labra
dores i los mas estimables comerciantes, industriales 
i artistas. El decreto de expulsión fué de 10 do Ene
ro de 1010.

(79) lié aquí el cuento. El rei Híspalo tenía 
una hija hermosisima, cuya fama habia llegado á to
das las demás naciones. Llevados de su belleza con
currieron en esta isla, donde el Rei se hallaba, tres 
jóvenes i poderosos príncipes, que le i)idieron con 
instancias la mano de la princesa. El ¡¡adre, obli
gado de los ruegos de los tres mancebos, no atre
viéndose á desairarlos á todos con una general ne- 
gati^a, i temiendo dar la preferencia á alguno, irri
tando á los demás, quiso ganar tiempo i hacer de 
modo que ninguno pudiese quejarse de una odiosa 
preferencia. Para esto les propuso que su hija seria 
esposa de aquel que primero construyese un soberbio 
edificio de tres que les señaló. Convenidos los prínci
pes, aquel á quien habia tocado la construcción de un 
puente que uniese la Isla con la Península sobre aguas 
tan poderosas i profundas, llamó al diablo i ofrecióle 
su alma por tal de (jue le prestase ayuda para de 
este modo gozar él solo de la princesa. El diablo no 
se hizo de rogar, i el príncipe presentó al cabo de 
pocos dias concluida su obra con una admirable per
fección, i quedó dueño de la princesa con asombro de 
todos i despecho de sus rivales.

Orozco dice hablando de aquella antigua fábri
ca : «Me atrevo á estimar á este puente por el mas 
«famoso i único que puede liaber en el mundo, fa-
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sbrioado d(! solamento grandísimas losas trabadas 
»mias con otras sin ninguna mezcla ó material.»

(80) Los observatorios astronómicos los cono
cieron los babilonios, i en el famoso templo de Belo 
había una torre mas antigua que el templo mismo, 
de una extremada elevación, en la cual los caldeos 
liacian sus observaciones. En los tiempos modernos 
se han multiplicado estos edificios, pasando por los 
domas mérito en el extranjero el deGrcenwich, el de 
París i el de Bruselas.

— 2o9—

(81) Siempre que se habla de este famoso tem
plo se entiende dedicado al Hércules poblador de la 
Isla gaditana: pero el maestro Medina en su antiquí
simo libro de Grandezas de lispaña, hablando de Cá
diz dice: «Estos lenices obrai-on un templo mui sump- 
»tuoso i magnifico en reverencia i memoria de los dos 
Dllercules eyipcio i griego. Este templo se comenzó se- 
»guu las crónicas DCCC i XV años antes del náci- 
»miento de Nuestro Señor Jesu-Cliristo. Fue funda- 
»do en lo postrero do la isla, saliendo de la ciudad á 
»la parte del Oriente i estaba apartado de la pol)la- 
»cion de Cádiz basta tres leguas. Este templo fué el 
stercero del mundo después del de Babilonia i fué tan 
«rico (|ue no'tuvo par en aquellos tiempos.» Sigue 
enumerando las alhajas del templo, entre las que so
bresalían por su valor i hechura una oliva de oro con 
las aceitunas de esmeraldas i dos columnas de oro i 
plata, donde estaban escritos los trabajos de Hércu
les; i añade (]ue en dicho templo tenían altares es
peciales la Pobreza como diosa que aviva los inge
nios, la Fortuna, la Vejez i el Tiempo como maestro
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(le todas las cosas, i la Muerte como puerto seguro 
contra todos los trabajos i sinsabores.

(82) La sal ha sido siempre una de las produc
ciones mas importantes i útiles, i á la cual se le ba 
dado tal estimación, que llegó á ser supersticiosa <i 
veces. Los griegos la colocaban entre las sustancias 
que debian ser consagradas á los dioses, i en este 
sentido le dió Homero el epíteto de divina.

Phidopi)as, griego, l'ué el primero (]ue inventó 
salar el pescado, corrigiendo así el exceso de hume
dad que lo hace tan susceptible de corrupción. (Dic- 
tionaire des inventions, 1837.)

(83) Este puente de barcas es una de las obras 
públicas que mas honor hacen á sus promovedores. 
Con él se ha sustituido la balsa que antes servia para 
el pasaje de la gente, carruajes i arriería ([ue de con
tinuo transitan por este sitio, i que experimentaban 
grandes molestias i dilaciones, i á veces peligros. El 
puente es de bastante amplitud, i ofrece un aspecto 
sumamente agradable. Se colocó la primera piedra 
el 12 de Noviembre de 184-1, i se concluyó el 13 de 
Mayo de 1842. Al dia siguiente se inauguró i se le 
puso en su bautismo el nombre del Duque de la Victo
ria. A poco tiempo dejó este do ocupar el alto puesto 
en que se hallaba, i las entradas del puente se afea
ron borrando de sus lápidas aquella denominación; 
inconveniente general de todos los nombres de cir
cunstancias en épocas de instabilidad i vaiáacion con
tinua. líoi se llama el puente del Zurraíjue.



i5nr!rnmcb5i.

llormosíi ó importanlo, ciudad, cabeza de parti
do, situada junto al rio Guadalquivir (84) cu el pa
raje por donde este desagua en el Océano.

Su rtindacion se atribuye á los tartesios andalu
ces por los años del mundo ‘3o21.
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Acerca de la etimología de su nombre se ha es
crito con variedad notable. Derívase según unos, ó 
l)or mejor decir, es corrupción de Solucero, |)or el 
lamoso templo dedicado al lucero que estuvo allí 
mismo, ó en el sitio de Cliipiona, ó en el del San
tuario de Regla, que degeneró primero en Sohkar i 
después en Sanlúcar. Esta suposición no está despro
vista de apoyo, toda vez que el pueblo se llamó Lu
cifer que es la voz latina o([uivalente de Lucero, to
mado por la estrella de Venus, diosa á quien en di
cho templo se adoraba (85).

Otros aseguran que el nombre actual es, alterada 
unaletra, el del Evangelista San Lúeas, al cual tienen 
aquellos habitantes gran veneración i cariño.

Ambas cosas pueden en mi concepto conciliarse 
diciendo que sus fundadores, fuesen lúrdulos ó tar- 
tesios, en tiempo de Anníbal (86) la consagraron á 
Venus, representada por su estrella Lucifer, i que 
después los cristianos, cuando la conquistó de los 
árabes en l2 6 i D. Alonso-el Sabio, la encomenda
ron al amparo i patronazgo del Sr. San Lúeas. En 
cuya creencia me confirma el escudo de ai-mas con 
(jue hoi la ciudad se decora, pues en él se ve sobre 
un fuerte castillo la estrella que representa á la diosa 
de los amores (87), i al pie el tintero i el toro, que 
simbolizan al Santo Evangelista, amalgamando así



lo gentílico i lo cristiano tie esta historia; si bien la 
leyenda que orla el todo del escudo aLuciferis fani 
senatusT) se refiere eiiteraiiieiile á la parte mitológica 
de la denominación antigua (88).

Además, asegura un escritor haberse llamado 
por los latinos Junonis ara, tal vez por algún otro 
templo que como en el Puerto de Santa María, hu
biese estado consagrado á Juno (89).

Con relación á este templo ó al de Venus lla
maron á su vez los moros á la ciudad Al-mezquid, 
como quien dice, el templo por excelencia. Después 
de la conquista se la conocía por Solúcar de la alameda.

Ultimamente Orozco opina que el agregado ac
tual de Barrameda viene de estar en frente de la barra 
del Guadalquivir, i que en su sentir vale tanto como 
aSanlúcar que á la barra mira», opinión que con
cuerda con la del pagador Estrada, el cual dice que 
íSanlúcar de Barrameda está poco distante de la 
T>barra que le da el nombre, i por donde rinde sus 
ícrecidas corrientes el rio Guadalquivir.»

Fué de la jurisdicción de Cádiz tanto en el 
tiempo de la dominación romana, cuanto después 
de conquistada á los árabes. También perteneció 
á los Duques de Medina Sidonia, hasta que Felipe 
IV la incori)oró á la Monarquía.

Es célebre por la belleza i salubridad de su
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posiciau ; por sus oaiii[)os tle excclenles ccn'ulcs, lior- 
talizaí, ricos viñedos i variados frutos; por sus medi
cinales i abundantes aguas (90); por su ensenada de 
Bonanza, antiguo puerto deZanfanejos; por haber sido 
la residencia de los Cai)itanes generales del OcÁino; 
por haber partido de allí la primera expedición (pie 
dió vuelta al mundo; i por ser patria de los mas 
esclarecidos personajes en todas líneas i profesiones, 
alguno de los cuales ciñó una corona real.

Cuanto hai de agradable i útil eu la v ida; agri
cultura, comercio, industria, navegación, pesca: 
ilustración, finura, benignidad de clima; todo se 
reúne en este pueblo de campo, puerto de mar, 
ciudad culta, i plaza mercantil. Esto unido á las 
muchas personas que van do todas partes á recu
perar la salud perdida, por medio de las aguas medi
cinales i las marinas de su hermosa i limpia playa, 
todo esto digo hace de Sanlúcar un país delicioso, es
pecialmente en las temporadas de primavera i verano.

En el paraje llamado de Bonanza se construyó 
una pequeña población por los años de \ 831 á 32 
con objeto de establecer allí la aduana de entrada del 
rio Guadalquivir, i dar habitación á todos los emplea
dos i dependientes de Hacienda, necesarios para aquel 
servicio. Allí está el muelle de carga i descarga de 
los efectos i pasajeros que van á Sanlúcar [)or la mar



i el rio, i desde el mismo punto arranca un arrecile 
que lo une á la ciudad, i que desde ella sigue al 
Puerto de Santa María, concluido ya en esta parte.

Dista Sanlúcar de la capital 9 leguas por tierra 
i unas 7 ‘/ ,  por mar.
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Notas.

(84) Ouad-al-kebir, en árabe el rio grande 
ó de muchas aguas, se llamó antes Betis  ̂ por el rei 
Beto, según algunos autores: pero San Isidoro dice 
(pie el nombre de Betis, que en griego significa hu
milde, se le dió porque el rio nace de madre humil
de para desi>ues sobresalir en grandeza. Estéfano 
asegura que se llamó Perces, interpretado de varios 
colores, por ser así los peces que criaba. Estrabon re
fiere (|ue antes que todo fué conocido por el rio Tar
teso. El maestro Pedro de Medina dice que las aguas 
de este rio tienen un mérito especial para teñir las 
lanas, i que por esto decía Marcial: ¡Oh Guadalquivir, 
coronado de olivas, que con tus claras aguas haces 
las lanas de oro!

(85) Por sabido omito hablar del destino de 
esta diosa i de sus hazañas. Solo diré que la fábula 
se extiende á tres Venus, representando tres clases 
de amores. La primera Yems celestial i pura, que es 
el amor (lue se tiene á Dios, á la patria i á los hé
roes. La segunda Venus popular, ó sea el amor lícito



como el cié la luiion conyugal. La tercera Venus apos- 
irafia, ([ue preside al amor deshonesto é ilícito, causa 
de mil desastres, infelicidades i deshonras.

(86) .4nníbal: =  Señor de las batallas: =  Do
mador de los reinos: confiaba en el valor de los espa
ñoles mas (jue en el de sus mismos soldados, i les 
daba los puestos de mas honra i empeño en sus guer
ras i batallas contra los romanos.

(87) En el caso presente parece indudable que 
la estrella representaá Venus; pero este astro ha ser
vido además en lo antiguo de geroglífico para indicar 
otras muchas cosas. Con una estrella representaban 
los egipcios la sucesión exacta del tiempo. Grabada 
sobre un sepulcro, expresaba que el alma del difunto 
reposaba en el lugar de los justos. En las medallas 
de los emperadores era signo de su apoteosis. El 
dios Pan i el dios del Universo se representaban bajo 
la misma forma. Los romanos colocaban dos estre
llas sobre las cabezas de Rómulo i Remo, indicando 
con ellas los genios tutelares de Roma.

(88) El Evangelista San Lúeas fué declarado 
Patrono de la ciudad por D. Pedro de Tapia, arzobis
po de Sevilla, en H de Julio de 1654 i confirmado en 
9 de Octubre de 1712; considerado su diacomo fies
ta de precepto por el cardenal arzobispo D. Manuel 
de Arias, fallando así un pleito suscitado á principios 
del siglo XYII en que se ponia en duda aquel patro
nazgo.

Véase como explica D. Antonio de Moya en sus 
«Blasones de España», las figuras que se pintan en
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los cuadros de los Evaiigelislas. «Por haber escrito 
»San l.iicas, dice, de la dignidad sacerdotal usa por 
»atributo de la imagen del toro, atento á que era 
»niui regular que los sacerdotes sacriücaseii en aras 
Bdiclios animales. Porque escribió San Juan de los 
^misterios de la Divinidad, le aplicaron el águila. A 
»San Marcos que trató de la dignidad profética que 
ídenota la predicación en el desierto, le dan por atri- 
Bbuto al león; i á San Mateo (jue escribió de la dig- 
»nidad real, se le pone al lado la imagen del bombre.í

(89) Los antiguos bacian una marcada dife
rencia entre ara i altar. El ara se consagraba á las 
pequeñas ó inferiores deidades; i el altar, que viene 
de a l l i lu d o ,  k  los dioses supremos. Los altares esta
ban en los templos: las aras se |)onian en medio do 
las calles, en el campo ó en cualquiera parte donde 
se quería celebrar ó recordar un acontecimiento &c. 
Sobre el sitio consagrado por los augures á alguna 
divinidad, i el cual se llamaba f a n u m ,  edificaban los 
templos, (jue por extensión tomaban el mismo nom
bre de f a n u m .  Comunmente babiaen estos templos 
tres altares: el primero al pie de la estatua de la 
deidad, donde se quemaban los aromas i se bacian 
las libaciones : el segundo delante de la puerta para 
ofrecer los sacrificios: el tercero era ¡lortatil i servia 
jiara colocar en él las ofrendas i los vasos sagrados. 
Los judíos tenían uno de bronce parales sacrificios, 
i otro de oro para quemar inciensos. I.ns primeros 
cristianos no tuvieron ni templos, ni altares, ni cirios, 
ni agua bendita, ni otras varias cosas, (jue durante 
dos siglos i medio, ó sea basta el tiemi)o de Diocle- 
ciano, no creyeron necesarias para adorar al verda
dero Dios.
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(90) Las aguas mas famosas por sus virtudes 
son principalmente las de los cuatro puntos que en 
las salidas de la ciudad se conocen con los nombres 
siguientes:

La Quinta; fuente situada en una preciosa casa 
de campo: su agua es ferruginosa i de feliz éxito en 
las obstrucciones del hígado, bazo i demás glándulas 
del vientre, en las inllamaciones crónicas de estos 
mismos órganos, i en los padecimientos del sistema 
biliario. Es á propósito para las obstrucciones, i 
multitud de mujeres en este estado obtienen curacio
nes admirables.

El Toyo: fuentecita en uno de los paseos de la 
ciudad: su agua ligeramente ferruginosa i gas car
bónico, por la cual produce felices curaciones en las 
afecciones del estómago é intestinos, principalmente 
las nerviosas.

Las Piletas: á orillas del mar i al pie de una 
hermosa barranca, liai un pozo cuya agua acidulo- 
gaseosa promueve la orina i es desóbstruente: pro
duce felices resultados en las afecciones hepáticas i de 
los riñones, i en las demás enfermedades nerviosas, 
sobre todo en las debilidades de las vías digestivas.

La Colaría: pozo en una viña inmediata á la 
población : su agua es caliza i contiene mucha mag
nesia, de grandes virtudes en las inapetencias i de
bilidad del estómago ó intestinos.

Estas son las principales pro])iedades de aque
llas aguas, i sobre ellas, sus análisis i curaciones, 
existe un folleto con todos los pormenores i noticias 
apetecibles.
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M o ü u r .

Ciudad i cabeza de partido.
Es uno de los lugares k donde se refugiaron en 

<704 los vecinos de Gibraltar cuando España perdió 
esta llave del Mediterráneo, de que se apoderaron los
ingleses.

Fué fundada en virtud de despachos del Consejo,



remitidos al regidor decano de Gibraltar en 21 do 
Mayo do '170G, perdidas ya las últimas esperanzas de 
recuperar dicha plaza.

A una legua do ella liabia cierta ermita dedi
cada á San Roque, alrededor de la cual los emi
grados empezaron á labrar sus pobres albergues; i 
habiendo el Ayuntamiento encontrado bien aquel si
tio por las buenas aguas que disfruta, se fijó en él i 
dió principio ó la población que lioi existe, con su 
iglesia parroquial que ocupa el mismo lugar de la 
antigua ermita, conservando el pueblo el nombre del 
Santo Abogado contra la peste.

Fomentándose i acrecentándose sucesivamente, 
yafué en 1720 elevada al rango de ciudad. Su asien
to es en lo mas alto de una colina, i la siguiente co- 
plilla vulgar lo explica por una comparación exacta:

San Roque está situado 
en el reves de una taza, 
que todo son cuesta arriba, 
hasta llegar á la plaza.

Tiene por armas las mismas que tenia Gibral- 
la r : castillo dorado en campo rojo, en su puerta pen
diente una llave, i por agregado de localidad suele 
ponerse la efigie de San Roque, i al timbre una co
rona. Perteneció al duque de Medina Sidonia, mar
qués de Yillafranca (91).
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Sus campos son fértiles en cereales, viñedos i 
legumbres, i dan pasto á mucho ganado vacuno. 

Dista de Cádiz de 17 á 18 leguas.
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Nota.

(91) En las medallas acuñadas para la jura de 
S. M. Doña Isabel II en 1833, se titula este pueblo 
Ciudad de Gibraltar, como formado exclusivamente 
con parte del vecindario que emigró de dicha plaza.
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Villa del partido de Olvera, á orillas del rio 
(íuadalporcmi. Perteneció á la provincia de Málaga 
hasta la nueva división territorial en que pasóá la de 
(iádiz.

Según dicen algunos, es fundación de los árabes 
que le dieron el nombre de Setenil, en su idioma 
Diablillo. Otros la creen obra de los godos, apoyán
dose en que la aniuitectura de la iglesia es del gusto 
i escuela de aquellos. Por otra parte ciertos restos 
de antigüedades romanas que se ven en las inmedia-

19



cioncs, pudieran llevarnos á creer que fueron los ro
manos los verdaderos fundadores.

Fué tomada á los moros por los Reyes Católicos 
el año de 1484, los cuales la mandaron poblar de 
cristianos é hicieron reparar los muros que le servían 
de defensa. Es abundante de frutos i de ganados, 
especialmente de cerda.

El agregado de las Bodegas hace relación al cul
tivo de la vid iá  las cosechas de vino, bastante con
siderables en aquel término, en comparación de su 
territorio.

Aun existen restos del antiguo castillo árabe, i 
la bandera que en él se tremoló el dia de la conquis
ta, aunque tan derrotada como el castillo mismo.

Es notable este pueblo por haber dado á luz en él 
la reina Doña Isabel un infante, que se llamó Sebas
tian (92), atribuyéndose la elección de este nombre á 
que el Rei habla establecido sus reales en el sitio don
de existe una capilla dedicada al Santo Patrono del 
pueblo, i que todavía se llama el Real de San Se- 
buslian.

También lo es por una mina que hicieron los 
moros para llevar á beber sus caballos desde lo mas 
alto del pueblo hasta el rio, á cubierto de toda ofensa 
ó impedimento de los cristianos sitiadores. De esta 
mina se han solido sacar, por alguna rotura practica-
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(la en ella, varias coluinnas ((iie ( ŝtán sirviendo de 
umbrales de casas; pero ningún nacido ha penetrado 
hasta el fin del subterráneo que daba al rio, ni des
cubierto la boca ó principio que estaba en lo alto de 
la villa (93).

Sus pobladores cristianos no queriendo vivir con 
las familias de. los moros que se quedaron en Setenil, 
las obligaron á emigrar de allí, i en consecuencia se 
establecieron en un valle distante media legua, cuyas 
miserables chozas dieron principio á la villa llamada 
hoi Alcalá del Valle. ( Vease.)

Dista de la cabeza del partido 2 leguas i 23 de 
la capital.
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Notas.

(92) Este infante no consta entre los hijos de 
los Reyes Católicos que nombra Méndez de Silva en 
sus Genealogías Reales de España. Tal vez muriese 
recien nacido ó mui niño.

(93) Las minas como ardid militar son tan 
antiguas, especialmente entre los orientales, que no se 
alcanza su principio, aunque con varios objetos, cuya 
crueldad ha ido aumentándose conforme se ha ido 
aumentando la civilización, lo que llaman algunos ha
ber perfeccionado el a rte ; perfección que, consiste en



haber hallado el modo de matar mas hombros en el 
menor tiempo posible. En un principio no servian 
estos caminos subterráneos ó cubiertos, sino para po
der obrar á salvo de los tiros enemigos: luego para 
introducirse en una plaza sitiada, ora con el fin de 
favorecei’la como amigos, ora de combatir con los si
tiados como contrarios: los romanos las usaron para 
socavar i minar los cimientos de las murallas ó casti
llos que querían arruinar, á cuya operación llamaron 
por analogía agere cmiculos. Últimamente, una mina 
rellena de pólvora hace volar en un instante miles de 
personas con sus defensas, edificios i fortificaciones.
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— '277—

Í R U V i f » .

(jiudad correspondionlo al partido de Algeciras, 
c'i cinco leguas de Gibrallar, i cerca de su estrecho.

Según el historiador Mendez de Silva, que es
cribió de Taril'a, con vista de lo que respecto á 
ella hablan dicho otros veintitrés autores, i'ué i'un-



dada por el rei lago (94) en el año del mundo 
2-128 llamándola Cartea. Parece que después los 
fenicios la reedificaron i la denominaron Tartesia, 
nombre que se extendió á otros muchos pueblos de 
la Provincia. Fué corle de Argantonio Gaditano, 
príncipe de los tartesios andaluces (95). Los grie
gos la poseyeron también i ampliaron su población. 
Los romanos la hicieron colonia suya (96), apelli
dándola de los libertinos, por haber mandado el Se
nado que la habitasen 4.000 hijos de soldados ro
manos i de mujeres españolas que no fuesen sus 
esposas. Asimismo la conocieron por Julia traducta. 
Los moros á su invasión en España le dieron el nom
bre actual en honor de Tarif, general de los ejér
citos árabes que desde Ceuta entraron en el reino, 
i que luego fué virei ó gobernador de él, así como 
-Muza su compañero de conquista.

Ultimamente fué arrancada de su dominación 
por el rei D. Sancho IV de Castilla (97) á 21 de 
Setiembre de 1292, eficazmente ayudado de los es
fuerzos de los mismos vecinos i habitantes de la 
ciudad, álos cuales se remuneró concediéndoles todo 
el término de ella, con muchas franquicias i liber
tades que ya han caducado.

Tomó por armas un castillo sobre las aguas, 
en la ventana una llave (por considerarse llave de
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España) i otras dos á los lados; en torno esta le
yenda: sed fuertes en la guerra.

Es memorable esta ciudad, así por ser una de 
las mas antiguas de España, como por otras varias 
circunstancias particulares. Allí en sus campos dicen 
que el famoso Osiris, Hércules Egipcio, mató á Ge- 
rion el año de 1759 antes de Cristo, en una batalla 
considerada como la primera que se dió en Espa
ña (98): allí encontraron los fenicios tantas riquezas 
i sacaron tanto oro i plata de las entrañas de la tier
ra, que hubieron de labrar con estos metales las 
áncoras i demás utensilios de sus bajeles: allí dió 
Alonso Perez de Guzman en 1293 el ejemplo de 
bárbara fidelidad que le adquirió los renombres de 
Segundo Abraham i de Guzman el Bueno (99): allí 
á su vista se dió en 30 de Octubre de 1340, la ter
rible batalla del Salado, humilde riachuelo que le 
prestó su nombre en cambio de la mucha sangre con 
(lue se acrecentó su pobre corriente (100): allí en fin 
se ostentó en este siglo una de las mas denodadas de
fensas que se opusieron en España á los ejércitos de 
Napoleón.

Es además notable, como pueblo de campo, por 
sus grandes dehesas, por sus buenos i abundantes 
jiastos, por sus excelentes ganados, i por sus naran
jas las mas deliciosas que se conocen : como plaza de
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guerra por sus ciiarleles, cisternas i rortiíicaciones. 
I es conocida además de todas las naciones marítimas 
por el fanal ó faro de su islita, que desde muchas 
leguas de distancia sirve de norte i guia á los nave
gantes (101).

Es fama que en las inmediaciones de esta ciu
dad estuvieron las antiquísimas de C a r te y a , H elo  i 
B e lo n a  (-102), ácuyo sitio i ruinas llaman por cor
rupción B o lo n ia .

Dista de la capital 16 leguas i 3 de la cabeza 
del partido.

— á80—

Not.vs.

(94) Tago (en hebreo, Capitán ó Presidente) 
reinó en España 30 años, i murió el de í 825 antes 
de Cristo. Fué hijo del otro rei Brigo, si es que ta
les reyes hubo en España, lo que algunos niegan.

(95) Este rei gaditano es memorable por lo 
mucho que vivió; pues según el pagador Estrada, Pli- 
nio dice que fueron \ 50 años, al paso que otros au
tores doblan la partida.

(96) La antigua Itálica, Córdoba i Tarifa se 
disputan el honor de haber sido la primera colonia 
romana de España.
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(97) D. Sancho IV de Caslilla, sobrellamado 
el Bravo, nació en 1265: sucedió ó su padre D. 
Alonso el Sabio: fundó la capilla de los Reyes de To
ledo, i allí murió en 1295: hai quien supone que 
vivió 7 años m as: reinó 11 ■

(98) Esta batalla es una de las mas famosas 
del mundo por su antigüedad i otras circunstancias 
que hicieron que los poetas la llamasen la Batalla de 
los Dioses contra los gigantes, dando motivo k esto el 
que según las historias aquel Gerion era de una es
tatura extremada, i que Osiris, después de muerto, 
fué tenido por dios entre los gentiles.

(99) La horrible heroicidad de haber arrojado 
el cuchillo para que asesinasen á su propio hijo, sa
crificando los instintos i sentimientos de padre a los 
deberes de vasallo, fué premiada por el Rei con la 
merced que hizo á Guzman de las almadrabas de los 
atunes de Conil, la cual producía sobre 40.000 du
cados anuales.

(100) La batalla del Salado se llamó también 
de los moros del Benamarin. Halláronse en ella cua
tro reyes, Alfonso de Castilla, Alfonso IV de Portu
gal su suegro, Joseph-Aben-Amet de Granada i 
Alboacem de Marruecos. Supónese que (|uedaron 
200.000 moros muertos por lo menos, pues hai quien 
los hace subir al duplo con infinidad de prisioneros, 
i la España rica con los despojos. Parece ridiculo 
añadir que délos cristianos solo perecieron veinte: 
pero así se lee en las crónicas. El rei D. Alonso «por



Breconocimiento deste beneficio rescebido de Dios en- 
Bvió en ofrenda al Summo Pontiflce cien moros con 
Bcien caballos que llevaban de rienda, con sendas 
sespadas en los arzones, i la tienda principal de los 
Bmoros i ciertos pendones» : que todo fué mui bien 
recibido por el Papa, «el cual al dia siguiente dijo la 
»misa i predicó dando gracias á Dios por la victo- 
»ria que el rei de España oviera de sus enemigos, i 
Botorgó grandes perdones á los que rogaran por él.»

(f 01) El faro mas famoso que se ha conocido 
i que pasaba por una de las maravillas del mundo, 
es el que hizo Tolomeo, rei de Egipto en la isla de 
Pharos, sobre una torre de piedra de mil codos de ele
vación, i de mas de 300 habitaciones en lo interior. 
Del nombre de la isla se llamó faro, i el mismo nom
bre tomaron desde entonces no solamente esta clase de 
luces, linternas ó/izro/es, sinolas torres en que se co
locan. La del faro Tolomeo costó dos millones de 
pesos de nuestra moneda. Sobre una lápida de már
mol se leia: «El rei Tolomeo á los dioses salvadores, 
»para beneficio de los navegantes.»

(102) Belona, diosa de la guerra, de la ira i 
del furor, que se deleita en ver correr la sangre hu
mana, por lo cual se hadan fuera de poblado sus 
fiestas, en que los sacerdotes furiosos i frenéticos, se 
herian con cuchillos para tener propicia á la deidad.

— 2 8 2 —
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¿ 'títurrc 'biel ^(--Ihamiiíim.

Villa perteneciente al partido de Olvera.
Su nombre es conocidamente árabe. Pero la 

villa debe su creación á los romanos que la llamaron 
Castra gemina] i hé aquí el por qué, según se lee en 
la obra del señor Caballero ya citada.

Cuando salian á campaña, allí donde les cogia 
la noche establecían los romanos sus reales i atrin
cheramientos {mansiones), i si demoraban su estada



por muchos dias ó temporadas de invierno ó verano, 
se llamaban estaciones [castra). I como áesta larga 
permanencia era consiguiente la concurrencia de vi
vanderas, provisionistas i vendedores, i se construian 
algunas tiendas, cuadras i aun casas para vivir aque
llas temporadas á cubierto de la intemperie, cuando 
llegaba la tropa á levantar el campo, siempre que
daban en aquellos sitios algunos pueblos fijos de las 
gentes que no tenian precisión de seguir al ejército, 
conservando el nombre de los reales (castra) con al
gún agregado particular. En este caso se bailó, en
tre otros muchos, el hoi llamado Torre Alháquime, 
i en su principio Castra gemina.

Eos árabes lo fortificaron, como lo atestiguan los 
muros que lo circundan i el castillo ó torre con sus 
almenas ruinosas que existe en el cerro donde se ha
lla la población. Parece que fué su alcaide un mo
ro llamado Al-haqiiira, i de aquí el nombre actual 
del pueblo, compuesto de dicha torre i de su alcaide.

Su escudo de armas es una torre sobre un arco 
en campo blanco.

Fué conquistada por los Reyes Católicos en \  488, 
bajo la conducta de Hernán Francés, adelantado de 
Castilla.

Existe la idea tradicional entre algunos, de que 
en el término i á la vista de este pueblo se dió la fa-
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mosa batalla de Munda entre César i Ponipeyo, mas 
esta creencia no tiene otro apoyo que el nombre de 
Munda de un campo que existe frente á la \illa  (103).

Dista de la cabeza del partido una legua i 22 de 
la capital.

— 2 8 5 —

Nota.

(103) Los campos en que se dió acjuella bata
lla parece que son los del lugar llamado hoi Monda, 
pequeña población distante 5 leguas de Málaga. Fué 
el combate mas sangriento que se conoció, no solo en 
España, sino en el mundo, según Ambrosio de Mo
rales. Venció César ayudado de dos reyes de África 
llamados Bochio i Bogud. Murieron 30.000 solda
dos, i Pompeyo huyó al Estrecho de Gibraltar donde 
tenia su armada. Cuando César hablaba de dicha 
batalla decia que siempre habia peleado por vencer, 
pero este dia por no morir.
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Villa del partido de Sanlúcar de Barrameda.
Solo puede decirse de este pueblo que posee 

hermosos i fértiles terrenos entre las sierras de G i- 
balbin i de Lebrija, que produce buenos vinos i da 
pasto á bastantes ganados, sobresaliendo el vacuno i 
el de cerda; pues en cuanto á la fundación, unos au
tores nada dicen, otros le hacen remontar al tiemj)o 
de la dominación romana con el nombre de Colomba, 
i otros no le dan mas antigüedad que la época de los 
árabes.

Del poder de estos la conquistó el rei D. Fer
nando el Santo, así como á su vecina la villa de Le
brija (104).

Dista de la cabeza del partido 3 leguas i 11 de 
la capital.
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iNota.

(104) llabiondn moncioiuulo en esta obra á 
I). iM'rnaiulo el Sanio i á oíros personajes conocidos 
con varios sobrenombres, no oslará de mas una ñola 
acerca de esle parlicular. 1 repilo aquí lo que dije 
en mi prólogo, (jue estas ñolas no son para las per
sonas instruidas, las cuales saben lodo lo que ellas 
contienen i mucho mas de lo que contienen, i rau- 
cliisimo mas que yo ignoro.

Entre los hebreos no tenia cada individuo mas 
que un solo nombre propio. Para distinguirlos se 
les agregaba como entre los árabes el de los padres: 
Fulano hijo de Fulano. Los griegos ponían á sus 
hijos el nombre del mas ilustre de sus abuelos. Los 
romanos i los sabinos para afirmar la paz que hicie
ron, duplicaron sus nombres, agregando al suyo 
propio cada sabino el de un romano, i cada romano 
el de un sabino. Siguieron los apellidos de familia 
por ambas líneas, i no bastando ya esto se usó de 
sobrenombres, motes i apodos. Tomáronse los prime
ros del carácter, del talento, de la virtud, de los 
acontecimientos, del valor &c., como el Cruel, el Sa
bio, el Santo, el Emplazado, Brazo de hierro i otros; 
i los apodos del vestido, profesión, defectos persona
les, semejanza con algún animal, patria &c. como el 
de las Calzas verdes, el Dómine, el Gangoso, el Zorro, 
el Suizo i otros. En los actos públicos, i con el fin de 
designar mejor á la persona de que se trataba, se colo
caba el apodo ó agregado encima de su nombre propio, 
i hé ahí el origen de la palabra sobrenombre.
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Villa del partido de Grazalema, una de las cua
tro hermanas de la serranía de Villaluenga, á orillas 
del Majaceite.

Su nombre actual parece arábigo, pero su crea
ción es mui anterior á la dominación de los moros, 
si es cierto que este pueblo era el Ocurrís de los lati
nos : aunque tampoco sobre esto se hallan acordes los 
autores, pues alguno de ellos supone que no se llamó 
sino Ogarris.

En el año de 1587 se nombraba Obrique, era del
20



duque de Arcos, tenia una pila bautismal i contaba 
287 vecinos, según aparece de la relación dada en 19 
de Enero de aquel año por el Obispo de Málaga, de 
que he hablado en la primera parle.

Fué del partido de Ronda antes de pasar á la 
Provincia de Cádiz por la última división del ter
ritorio.

Da buenos i abundantes pastos á toda clase de 
ganados: en sus llanos hai viñas, olivos i cereales, 
i se habla de algunas minas de hierro en su tér
mino (i 05).

Celebra anualmente en los dias 15, 16 i 17 de 
Setiembre una de las ferias de ganados mas concur
ridas de la Provincia.

Ubrique es una de las conquistas de los Re
yes Católicos, como los demás pueblos de la misma 
serranía.

Habiéndose conducido con igual heroicidad que 
los demás pueblos del partido de Grazalema resis
tiendo á las armas francesas en la guerra de la inde
pendencia, le son debidos los mismos elogios i ad
quirió la misma gloria; sobre lo cual puede verse el 
artículo de Benaocaz en que se hace una breve reseña 
de aquel comportamiento, que he colocado allí solo 
por exigirlo el órden alfabético que se sigue en esto 
Manual.
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i)iála do la caboza dol partido ¿ lognas i l'5 do 
la capital do la Provincia.

-\0TA.

(Iüo) Uno d(' los mayores aliciontos que lii\ io- 
ron las naciones bárl)aras i oxtranj('i'as para apode
rarse, sin reparar en los nu'dios, de niieslra lispaña, 
filó la multitud de minas de oro, plata, azogue, pio
rno i otros metales que liabia en todo el [laís, con es
pecialidad en Andalucía i de, consiguiente en esta 
nuestra Provincia; testigo de ello el famoso Amilcar, 
general cartaginés, i|ue al decir de nuestras historias 
halló á su entrada en esta ¡larte del ileino que no solo 
eran de [ilata los muebles i vasijas de servicio, sino que 
encontraron hasta pesebres dei mismo metal: testigos 
los fenicios iiue para poder llevarse todo el oro i plata 
que encontraron-, tuvieron que fabricar de estos me
tales los utensilios de sus navios, como dejamos in
dicado en el artículo de Tarifa; i testigos los romanos 
que em|)leaban de continuo 40,000 operarios en la 
explotación de nuestras minas, las cuales les produ
cían 25.000 dracmas diarias.

Estrada asegura que además se cogían perlas, 
coral i otros objetos preciosos.

Las minas del Nuevo Mundo nos hicieron olvidar 
i abandonar las del Viejo: hoi que aquellas se per
dieron para nosotros volvemos la vista á estas; pei'o 
están ya tan oscurecidas por el largo desuso, que 
cuesta harto trabajo el hallarlas.



En los primeros tiempos se consideraban des
honribles los trabajos materiales de la explotación de 
las minas, i solo se dedicaba á ellos á los escla\os 
i á los delincuentes que no eran de pena capital. La 
idea del infierno en las entrañas de la tierra por una 
parte, i los graves peligros de estos trabajos por otra, 
pudieron ser causa de aquella costumbre ó preocu- 
cion, que los tiempos i la ilustración han destruido 
completamente.
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Villa ck'l |)arlido de Cliidana, cerca de la costa 
i Estrecho de Gibraltar, sobre el rio Barbate.

Filé fundada según unos por los griegos, 11a- 
uiéndola Velus: así opina Alderete. Florian i otros 
pretenden que lo fué por los fenicios oí 9 años antes 
de nuestra era, en sitio distinto del que boi tiene, 
con el nombre de Melaría, patria de Pomponio Jle - 
la (l06 ). Pero conforme la opinión del erudito ü . 
Alonso Clierino Bernuulez, natural de dicha villa, 
siempre estuvo en el lugar que boi ocupa i se llamó 
liesippo. Ilai además quien supone (|ue se deriva del 
verbo latino veijHare recrear, ó de la palabra caste
llana vergel, uno i otro por lo agradable de su sitio. 
También se le llamó Bejel i Bejar por algunos. Otra 
ciudad dicen que existió en sus inmediaciones, que se



Jlaniaba Cama Aurelia. Agustín Orozco refiere que 
antiguamente se nombraba Vejer de la Miel, ya fue
se por la mucha que se cosechaba en su término, ya 
en memoria de la antigua Melaría, nombre que pudo 
tener la misma etimología.

De los romanos existen ^arias obríis que recuer
dan su dominación.

Su teri-eno es fértil, abundante i rico en esti
mados frutos, á tal punto que el autor citado últi
mamente no dudó asegurar que «apenas liai lugar en 
España que, tenga mejores tierras.»

Conquistóla á los moros el Santo Hei 1). Fer
nando III, año de 1248 ó 50, mandándola poblar de 
cristianos. Después hubo de perderse, pues D. Alon
so el Sabio dice que se la entregaron en 1264 los mo
ros que la ocupaban.

Usa por armas, en escudo coronado, un castillo 
i á los lados de la torre del homenaje otro i)equeño 
i un león; debajo una zorra, i alrededor esta leyenda: 
In Del nomine amen. El castillo i león, dice D. Antonio 
de Moya, que aluden á ser su conquistador el Ilei 
de Castilla i León; i que la zorra da á entender «la 
»astucia, sagacidad, cautela i precaución con que los 
»vecinos de Vejer proceden en los asuntos que se 
»ponen á su cargo i confianza: i que fué el primitivo 
»nombre el de Melaría por la mucha miel que en su
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«término se cogía, de cuyo fruto es la zorra mui apa- 
«sionadaí ('107).

Dista de la cabeza del partido 5 leguas i de la 
capital 9.

— 295—

Notas.

(106) Feijoo hace granadino á este célebre es
pañol, á quien llama Príncipe de la geografía. Otros 
le dan por hijo de la ciudad de Algeciras.

(107) Del rio de la Miel, frontero á Algeciras; 
de la miel que se cogía en Vejer; de la antigua ciu
dad de Melaria i del apellido Mela, hacen los etimo- 
logistas i autores de ciertos libros tal lio de deriva
ciones en oi>uestos i varios sentidos, que es capaz de 
calentar la cabeza al hombre mas sutil para esto de 
descifrar charadas.

Contrayéndonos ahora k la miel, diremos que se
gún un autor francés, su uso tuvo principio en los 
dichosos climas del Oriente, de donde pasó á la Gre
cia: i que conforme á lo que Justino enseña en el 
libro 13 de su historia, este descubrimiento fué traído 
desde la Isla de Creta á España por Gorgor, rei de 
los curetos. La miel mas famosa |)or su aroma ha 
sido la que se coge en los montes Hyrnete é Ida, i en 
la Isla de Cuba, donde abundan las ¡)lantas odorí
feras.
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V  t l l A l t i ^ n g a

trel iuisario.

Villa del partido de Grazalema en la serranía de 
Honda, antes perteneciente á la provincia de Málaga.

Sufrió la suerte de las demás poblaciones circun
vecinas, así en la dominación agarena, como en su 
conquista por los Reyes Católicos.

Es una de las cuatro villas hermanas i partícipe 
de las glorias de que hablamos en el articulo de Be- 
naocaz por su heroicidad en la defensa sostenida con
tra las tropas de Napoleón.

Ignoro el origen del nombre de la villa, que puede 
referirse á su hechura: el agregado del Rosario es señal 
del patrocinio de la Santa Virgen bajo aquella advoca
ción, á que se acogieron los habitantes del pueblo.



Rodeado de ásperas sierras, amenizan sin em
bargo su terreno algunas huertas bien regadas. Es 
abundante en pastos de monte i en toda clase de ga
nados.

Es notable además por los minerales de hierro 
que se suponen en su término; pero mas aun por sus 
canteras de jaspes i mármoles de color rojo (108).

Dista de Grazalema 1 legua i 16 de Cádiz.

— 298—

Nota.

(108) Nada tiene que envidiar España en esta 
parte. «Hai buenos alabastros, jaspes hermosísimos 
»de varios colores: buenos testigos las columnas de 
»la Santa Iglesia de Córdoba i otras de estos reinos : 
smármoles, pórfidos i piedras de firmeza i vista para 
»lan excelentes edificios.» Con tanto gusto como or
gullo veríamos en las grandes plazas de esta capital 
los monumentos que están proyectados, i mucho mas 
si se construyesen do mármoles españoles, i á ser po
sible de nuestra Provincia, empresa de honor i de 
gloria para las autoridades que con plausible celo 
van hermoseando esta ciudad, i que no dejaría de 
hallar cooperación en el Gobierno supremo para fa
cilitar los recursos necesarios, con tanto mas motivo 
cuanto que todo quedaría entre españoles.
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Villa del partido de Arcos, en una altura cerca 
del Guadalete.

Fué fundada por la ciudad de Sevilla en el año 
d e '1503. Su término, llamado Campo de Matrera 
j)or un antiguo castillo árabe de este nombre, com
prendía las dos dehesas de Almajar i Prado del Rei, 
i todo fué dado á población en dicho ano con apro
bación Real. Todo este terreno era de los propios de 
la ciudad de Sevilla, i los nuevos pobladores forma
ron las primeras casasen la haza llamada hoi la Pue
bla, que trasladaron después á la colina en que ac
tualmente existe.

Su posición es deliciosa, porque edificado á orillas 
del Guadalete, señoreando la extensa i rica cam[)iña 
(jue lo alimenta, sus huertas, olivares, viñas i gana
dos de todas clases, i circunvalado por pintorescas



cordilleras i montañas, forma un verdadero anfitea
tro de vistas encantadoras.

Hai un pago de olivares i viñas llamado de Pa
jarete, en el término de Villamartin, i de ellas se 
produce el verdadero i legítimo vino de aquel nom
bre, tan estimado en todas partes por su exquisito 
gusto i propiedades.

Es además notable este pueblo por celebrarse en 
él la mas rica feria de la Provincia i una de las me
jores i mas concurridas de España los dias 22 i 
23 de Setiembre.

Rodrigo Caro en las «Antigüedades de Sevilla» 
supone ([ue aquel cabildo mandó fundar de cimiento 
á Villamartin el año de 1480, i aunque esta fecha 
parezca contradictoria con la que decimos al principio, 
puede todo combinarse por cuanto entre la disposi
ción ú órden para fundar el pueblo, i fundarlo com
pletamente, pudo mui bien pasar el espacio que hai 
desde 1480 hasta 1503.

Hai quien dice que en su sitio hubo una pobla
ción romana, cuyos restos sirvieron como de base á 
la presente.

Usa por armas un escudo, cuyo centro ocupa un 
castillo.

Dista de la cabeza del |)artido 4 leguas i 15 de 
la capital.

— 30Ü—
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Villa del partido de Olvera: edificada en una 
alta sierra, distante una legua de la otra llamada de 
San Cristóbal, que por su extraordinaria elevación 
es el primer objeto que distinguen los navegantes al 
venir de las Indias Occidentales.

Su antigüedad es tal, que se atribuye por Ro
drigo Caro á tos celtíberos, que fueron muchos siglos 
antes del nacimiento de Cristo. Los romanos la de
nominaron L a s tig i.

Venida á poder de los moros, le dieron el nom
bre Z 'h a r ,  flor del naranjo, que es nuestro azahar, 
según unos en memoria de una hija de Malioma que 
así se llamaba; i según otros por el copioso a za h a r  

de los muchos naranjos i limones que hermosean sus 
campos i embalsaman sus aires.

Conquistóla por primera vez del poder de los 
sarracenos el infante D. Fernando (109) año de 1407; 
mas habiéndose vuelto á perder, la ganó luego en



'1483 ú 84 D. Rodrigo Ponce de Looii, marqués de 
Cádiz, escalaiido intrépido el caslillo, la espada entro 
los dientes, hasta llegar victorioso á su cima, despre
ciando los tiros de la morisma agolpada para la de
fensa de aquella fortaleza; la cual con el pueblo 
quedó desde entonces poi- los Reyes Católicos. Estos 
en recompensa de tanto valor, lo cedieron al D. Ro
drigo con el título de Marqués, i un escudo de armas 
en que se ve el castillo i encima de él un león con 
una esi>ada, doble geroglíflco de la grande hazaña i 
del apellido del héroe.

En el término de esta villa nace el Guadalete; 
es saludable, fértil en ricos frutos i abundantes fuen
tes, con especialidad las llamadas B o ca -L eo n es , A r r o -  

y o -A to lin o s  i el C horreadero . Ilai además en el sitio lla
mado el Serrillar unos baños sulfurosos, que aumiue 
de poco caudal, han producido saludables efectos.

Pero lo que hace mas notable á este pueblo, no 
solo entre los de la Provincia, sino entre los del Rei
no, es una cueva de gigantescas dimensiones, for
mada en las gargantas de unas rocas del término, 
donde las estalactitas han producido un gracioso i 
magnifico edificio en forma de templo, de los mas lin
dos, bien combinados i brillantes colores. La piedad 
de los naturales les ha hecho ver en aquellos capri
chos de la naturaleza columnas, i chapiteles, i santos.
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i altares i capillas; por lo cual nombran aquella cue
va la Iglesia de las gargantas (110).

Un autor citado por el Sr. D. Adolfo de Castro 
en su «Historia de Jerez» , cree que por la áspera su
bida de Zahara llaman á las inujéres esquivas za
hareñas.

Dista 3 leguas de la cabeza del partido i 16 de 
la capital de la Provincia ('l'H).

- 3 0 3 -

Notas.

(JOO) D. Fernando, infante de Castilla, que 
luego fué rei de Aragón, hijo de D. Juan l .“, nació 
el año de 1380 en Medina del Campo; murió en 1 6 ,  
i fué sepultado en el convento dePoblet, en Cataluña.

('1 \ 0) Se da el nombre de estalactitas á unas 
sustancias pétreas que se suelen formar en las grutas 
por la destilación de las aguas cargadas de moléculas 
calcáreas que van depositando, á medida que pierden 
el ácido carbónico que las tenia en disolución. Re
sultan de aquí masas de esa sustancia, de formas có
nicas i cilindricas, lo mas caprichoso, variado i be
llo que puede concebirse. Sus superficies son á ve
ces lisas, á veces parecen erizadas de abrillantados 
cristales. A mas de estas materias que cubren las 
paredes de las grutas, se forman ciertas excrecencias 
minerales que tienen todas las apariencias de vege
tales verdaderos, i estas se llaman estalagmitas. La



reunión de estas singulares producciones de la natu
raleza es de un efecto tan agradable i sorprendente, 
como imposible de comprenderse por una simple re
lación.

('H1) He seguido en este Manual la costumbre 
de llamar indistintamente moros ó árabes á los que 
dominaron la líspaña. Sé que un escritor critica que 
se les confunda como un pueblo, siendo africanos los 
primeros i asiáticos los segundos. Pero esta censura 
justa en todo otro caso, no lo es tanto en el presente. 
Los árabes sarracenos con la fuerza de las armas 
conquistaron muchos países i regiones estableciéndose 
en ellos, i haciéndoles profesar la religión de Maho- 
met; i de este número fueron las costas de África á lo 
largo del Mediterráneo. Estos conquistadores fueron 
los que (llamados ó no por el conde D. Julián) en
traron los primeros en España, llamándoseles árabes 
por su origen i moros por estar ya establecidos de mu
cho tiempo en las antiguas Mauritanias. Pero aun
que los primeros invasores fuesen puramente árabes, 
todo el mundo sabe que su entrada en España fué se
guida de la de los moros de los diversos reinos del 
África..

Arabe dicen que significa en griego mezcla, por 
ser su nación compuesta de ismaelitas, madianitas, 
amalecitas &c. La Arabia en los libros sagrados es 
Kitim (Oriente) i sus naturales Beni-Kitim (hijos de 
Oriente. Los turcos i los persas la llamaron Arabis- 
tan. En lengua del país es Djezira-al-arab.

FIN.
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A P É W m C G

al artíeulo coiitrltiiirion tic eiaiiĵ cc.

Al fin de dicho artículo (página 78) dije que al 
entrar en prensa aquel pliego so trataJja en Cortes de 
una nueva quinta de 50.000 hombres, reservándo
me en su caso dar noticia del cupo que se señalase á 
esta Provincia. Ahora al concluirse la impresión de 
este libro solo puedo decir que el Congreso, en la se
sión de '16 de Abril de este año de 847, aprobó un 
reemplazo de 25.000 hombres, que será el corres- 
l)ondiente al anterior de 1846.
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